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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDENES
0

de 20, 24, 26 y 31 de octubre de 
1953 por las que se resuelven los 
recursos de agravios promovidos 

por los señores que se indican
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de octubre de 1953 por la 

que se  re su e lv e  el recurso de ariruvios 
■promovido por doña Antonia López -Vieres coh-ra acuerdo del Co;/>:e^o Supre
mo de Justicia M i l i ta r  que le denegó 
de te r m ii i  cid a s pe n sion es.
Excmo. Sr.: El Consejo ce Ministres, 

con lecha 10 ele abril, h a  tomado t»i acuerdo que dice ;i>\:«En el recurso de agravios interpues-10 por doña Antonia López Nieves, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de mayo de 1952, que le denegó determinadas pensiones; yResultando que la recurrente, viuda del Capitán de Artillería don Francisco Marqués Roldan, al que por acuerdo cíe 26 de mayo de 1950 le habían  sido concedidos los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949, a percibir desde el diu siguiente a la fecha del Decreto, solicito del Consejo Supremo de Justicia Militar, ul publicarse la Ley de 19 de diciembre de 1951, cuyo articulo re tro trae  los beneficios del mencionado Decreto al 1.*' de enero de 1944, que se le abonasen, en calidad de heredera de su marido, las cantidades dejadas de percibir por éste desde l/> de enero de 1944 al 12 de julio de 2949: acordando la Sala de Gobierno del citado Supremo Consejo, en 16 de mayo de 1952, denegar la  solicitud por carecer la recurrente de personalidad para  reclam ar  estas pensiones, conforme a lo dispuesto en el articulo 91 del E s ta tu to  cíe Clases Pasivas;
Resultando que contra  este acuerdo Interpuso la interesada, den tro  de plazo, recurso de reposición, y entendiéndolo desestimado por el silencio adm in is tra t ivo recurrió en tiempo y form a en a | r a -  vio.s, fundándose en «.pié el artícirlo 91 del Es ta tu to  de Clases Pasivas se refiere ían sólo a las pensiones concedidas por el mismo Estatuto. M ientras que aquí se t r a ta  de una  pensiona extraordinaria  que se rige por disposiciones’ especiales, y si algún derecho supletorio cabe invocar en este caso, no puede» ser otro que el Código Civil, con arrr/glo al cual el heredero tiene personalidad para  ejercitar todas las acciones que correspondan ni causante, entre ellas la que concede el párrafo  segundo del articulo tercero fie la Ley de 19 de. «diciembre de 1951. en el que se establece» que los actos administrativos relativos a. estas pensiones extraordinarias, dictados con anterioridad, serán revisa bies a  in s tan c ia  de parte  in teresada:Resultando que el, Fiscal militar  informó. a  propósito d rl recurso de reposición, que conio e s tas  alegaciones hab ían  sida tenidas en ci ient¿a por la Sala  de Gobierno a> dictar la  acordada recurrida procedía tiesestim:irlo;Visto/, el a rt teu jo  lencero de la Ley de 19 d e ’ diciembre de 1951, artículo 91 del vigetúe Estatuto, de Clases Pasivas del Testudo v demás» ‘disposiciones que se ci- ifñp:Considerando »que la cuestión p lan teada en el presen te  recurso de agravios consiste en det/srmtnar si la recurrente, viuda de un  militar* a  quien por acuerdo de 2o de m ayo  de 1950 le hab ían  sido concedidos los beneficios del Decreto de

11 de julio de 1949., a  disfrutar desde el

día 12 siguiente, tiene personalidad, en calidad de heredera de su difunto esposo, para pedir la revisión del mencionado acuerdo al amparo del artículo tercero de la Ley de 19 de diciembre de 1951. que retrotrae los efectos económicos del Decreto de 11 de Julio de 1949 al tercero tie la Ley de 19 de diciembre de 1951: «los actos administrativos que con an te rioridad a la vigencia de la presente Ley se hayan dictado por ios órganos jurisdiccionales competentes en clasificaciones distintas a las que sean procedentes con arreglo a este artículo serán revisa- bies por dichos órganos instancia de parte interesada, presentada  dentro del plazo de seis meses, contado desde i a publicación de la  presente»;Considerando que por «parte interesada)) se entiende lu persona que este legit imada para  form ular aquella pretensión concreta, de forma que si no es ella quien la deduce ante  el órgano jurisdiccional competente éste no puede en tra r  en el examen de la cuestión de fondo;
Considerando que la Ley con arreglo a la cual hay que de term inar esa especial relación del sujeto con el objeto de :a pretensión, en que consiste la legitimación. no puede ser otra que el Estatuto de Ciases Pasivas del Estado, y no en concepto de legislación supletoria, sino como norm a de aplicación primaria, va que en el Cuerpo legal por el que se regula la concesión de las pensiones a  los funcionarios y a  sus familias, del cual todas las demás leyes que se refieren :i esta m ateria  no son sino disposiciones complementarias que modifican con carácter part icu lar algunos extremos concretos, tales como la ta r i fa  aplicable que es ei caso de la  Ley de 13 de .dicierpbrc de 1943, a  la que se remite el Decreto de 11 de julio de 1949, o el sueldo regulador, pero dejando subsistentes a  los demás preceptos en /cuanto no se opongan a  lo establecido en estas norm as especiales, como dice la disposición final de la citada  Ley de 13* de diciembre de 1943, sin que sea necésário, por tan to ,  acudir a  una  legislación supletoria de carácter civil cuando el supuesto debatido está previsto en el E s t a t u í ;
Considerando que según el articulo 91 del vigente Esta tu to  de Clases Pasivas, únicamente están legitimados para  reclam ar  toda clase de pensiones los propios interesados, es decir, los t i tulares de la pensión o sus representantes legales,, pero, nunca. en defecto de ellos, las personas  que por cualquier concepto tra igan causa de los mismos;
Considerando que como la recurrente no  reclama en concepto de t i tu la r  de pensión, ya que la pensión correspondía a su marido, ni como representante  legal del mismo, puesto que no cabe represent a r  a  un difunto, sino como causahabien- te  del interesado a  título de heredera universal (extremo e s t e  que tampoco acredita), es evidente que carece de personalidad p a r a  pt?dir la revisión del acuerdo de 26 de mayo de 1950, por el que se concedieron a  su esposo los beneficios del Decreto de 11 .de Julio do 1949, y el abono de las diferencias;De conformidad con lo consultado por , .el Consejo de Estado, el Consejo de MU

n istros ha  resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad con lo dispuesto en el número p r imero de la cíe esta Presidencia del Gobierno do 12 de abril de 1945.
Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1953.

CARRERO
i

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de octubre de 1953 por Ja 
(¡ue se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña P i la r  Olivcr  For- 
cada centra acuerdo del Consejo Su*  
premo de Justicia M i l i ta r  relativo a 
Haberes pasivos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con lecha  10 de abril, ha  t o m a d o  el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios interpuesto por doña Pilar Ollver Foreada, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a  los haberes pasivos de su difunto esposo: y
Resultando que la recurrente, viuda del Oficial primero de Oficinas Militares don Valero Estrada  Sierra, fallecido el día I.® de enero de 1947, al que por acuerdo de 23 de febrero de 1945 le hab ían  sido denegados los beneficios de pensiones extraordinarias de la Ley de 13 de diciembre de 1943, por haberse retirado por edad antes del Alzamiento, solicitó del Consejo Supremo de Justicia Militar, al publicarse la Ley de 19 de diciembre de 1951, cuyo artículo tercero autoriza ¡a revisión dé los señalam iento; anteriores, . que se le abonasen en calidad de única heredera de su marido las diferencias dejadas de percibir por éste, como comprendido en el Decreto de 11 de julio de 1949, desde el 1.° de enero de 1944 hasta  la lecha  de su fallecimiento; acordando la Sala de Gobierno del citado Supremo Consejo en 27. de inayo de 1952 denegar la  solicitud por canecer la  recurrente de personalidad p a ra  reclamar estas pensiones, conforme a  lo dispuesto en. el articulo 91 del Es ta tu to  cte Clases P a sivas;Resultando que contra  este acuerdo interpuso la  interesada, den tro  de plazo, recurso de reposición, y entendiéndolo desestimado por el silencio adm inis tra t ivo recurrió en tiempo y fo rm a  en agravios, fundándose en que el articulo 91 del Estatuto de Clases Pasivas se refiere t a n  solo a las pensiones concedidas por mismo Estatuto, m ien tras  que aquí se reclama u n a  pensión extraord inaria  que se rige por disposiciones especiales, y si algún derecho supletorio cabe invocar en este caso, no puede ser otro que el Código Civil, con arreglo al cual el heredero tiene personalidad pai;a e jercitar todas  las acciones que correspondan al causante. entre ellas la que concede el párrafo  segundo del artículo tercero de la Ley de 19 de diciembre de 1951, en el que se es-
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tablece que los actos administrativos, relativos 
a  estas pensiones extraordinarias, 
dictadas con anterioridad serán revisadas 
a instancias de parte interesada;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó. a propósito del recurso de reposición, 
que como estas alegaciones habían sicl-* 
ya tenidas en cuenta por la Sala al c ic 
lar  la acordada recurrida procedía des
estimarlo;

Visto el articulo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 1951. articulo 91 riei 
vigente Estatuto de Clases Pasivas y de
más disposiciones que se citan:

Considerando que la cuestión plantea
da en ei presente . recurso de agravios 
consiste en determinar si- la recurrente 
viuda de un militar retirado por edad 
antes del 18 de julio de 193G, y que. rl 
parecer, tomó parte en la Campaña7 c e 
Liberación, a quien por acuerdo cié 23 ce 
febrero de 1945 le fueron denegados los 
beneficios de pensiones extraordinarias 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943. que 
después el Decreto de 11 de julio de 1949 
hizo extensivos a los que se encontraban, 
en el mismo caso, llene personalidad. e:i 
calidad ule heredera de su difunto espo
so. para pedir la revisión del menciona
do acuerdo al amparo del articulo terce
ro de la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que según el párrafo se
gundo del articulo terceru de la Ley < o 
19 de diciembre de 1951. «los actos ad
ministrativos que con anterioridad a ni 

.vigencia de la presente Ley se hayan dic
tado 'por los ó r g a n o s  jurisdiccionales 
competentes en clasificaciones distintas 
a las que sean procedentes con arreglo 
;i este articulo, serán revisables por di
chos órganos a instancia de parte inte
resada, presentada dentro del plazo de 
seis meses, contado desde la publicación 
de la presente)):

Considerando que por aparte interesa
da» se sentiende la persona que esfe le
gitimada pam  formular aquella preten
sión concreta, de forma que si no es ella 
quien la deduce ante el órgano jurisdic
cional competente, éste no puede entrar 
en el examen de la cuestión de fondo:

Considerando que la Ley con arreglo a 
la cual hay que determinar esta legiti
mación no puede ser otra que el Estatu
to  de Clases Pasivas del Estado, y no *n 
concepto de legislación supletoria, sino 
como norma de aplicación primaria, *, a 
que es el Cuerpo legal por el que se rige 
la concesión de las pensiones a los fun
cionarlos y a sus familias, del cual todas 
las demás leyes que se refieren a esta 
materia no son sino disposiciones com
plementarias que modifican con carácter 
particular algunos extremos concretos, 

•tales como Ift tarifa aplicable, que es <*\ 
caso de la Ley de 13 de diciembre cié 
1943, o el suelde regulador, pero dejando 
subsistentes los demás preceptos en cuan
to no se opongan a lo establecido en ?s- 
tas normas especiales, como' dice la dis
posición final de la citada Ley de 13 de 
diciembre de 1943, sin que sea necesario, 
por tanto, acudir a una legislación su
pletoria de carácter civil cuando el su
puesto debatido está previsto en el Es
tatuto:.

Considerando que según el artículo 91 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
únicamente están legitimados para recla
mar toda clase de pensiones ios propios 
interesados, es decir, los titulares de la 
pensión, o sus representantes legales, ñe
ro nunca, en defecto de ellos, las perso
nas que por cualquier concepto traigan 
causa de lo9 mismos:

Considerando que como la recurrente 
no reclama en concepto de titular de la 
pensión, ya que la pensión estaba conce
dida por la Ley a su marido, ni como re
presentante legal del mismo, sino como 
causahabiente del interesado, a título de 
heredera universal (extremo que tampo
co acredita), es evidente que carece de

personalidad para pedir la revisión riel 
ncuerdo.dc 23 de febrero de 1945. poV vi 
que se le denegaron a su esposo :os be
neficios de pensiones extraordinarias de 
la Ley d° 13 civ diciembre de 1943 y ei 
abono de las culerencias;

De conformidad con lo consultado ñor 
el -Consejo de Estado, el Consejo; de.* Mi
nistros ha resuelto desestimar- el presen
te recurso cic agravios.»

I.o que de orden de Su F.xcelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno, de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 20 de octubre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN' de 24 de octubre de 1953 por Ja 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José Molina Vila 
contra  acuerdo del Consejo Supremo tí»? 
Justicia ¿Militar relativo g haber pasiva.

Excmo. Sr.: Er Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril, ha tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por. don José Molina Villa, Alférez de 
Infantería, separado del servicio. contra 
acuerdo del Consejo Superior de Justi
cia Militar, relativo a su haber pa.-dvo: y 

Resultando que el Alférez de Infante
ría don José Molina Viia íué condenado 
en Consejo ele Guerra celebrado en 1939 
a la pena de quin.ee años ele reclusión 
militar y accesorias legales correspon
dientes. pena que lué conmutada poste
riormente por ia de doce años;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 18 de enero de 1G46, 
acordó T'econocer al interesado el derecho 
al percibo de una pensión de 1GG.G6 re
setas mensuales, que sen el 40 por 100 
del regulador, y todo ello en virtud de 
lo dispuesto en' los artículos octavo, no
veno, tarifa primera, 18 y 19 del Estatuto 
de Clases Pasivas, Ley de 2 de marzo 
de 1943 y artículo 191 del Código de Jus
ticia Militar, no nnlirándosc la tarifa se
gunda A del citado articulo noveno, toda 
vez que no le comprenden las Leves de 17 
de octubre de 1935 y 5 de julio de 1934. 
por haber sido separado del servicio: 

Resultando que solicitó posteriormen
te en sucesivas instancias la aplicación 
de la tarifa segunda A del citado rticu- 
lo noveno, peticiones que fueron respec
tivamente denegadas por el Consejo Su
premo de Justicia Tvillitar, en acuerdos 
de 4 de febrero de 1947, 16 de diciembre 
de 1949 y 13 de diciembre de 1351: 

Resultando que incerpusu iecunn de 
agravios en 27 de septiembre de 1952, 
reiterando su pretensión;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos- tercero y cuarto: •

Considerando que es doctrina reiterada 
do esta jurisdicción que no Sun impug
nables las resoluciones de la Administra
ción que reproducen otras cuyo plazo de 
impugnación transcurrieron estérilmente, 
ya que en otro caso podrían los interesa
dos burlar los términos de caducidad 
qua para interponer recurso de agravios 
establece la Ley "de IB de marzo de 1944, 
provocando nuevas resoluciones reflejo 
fiel de otras firmas y consentidas;

Considerando c,ue en el presente ceso, 
en lugar de impugnar el interesado el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 18 de enero de 1946 reiteró 
repetidas veces su petición al Consejo 
Supremo de Justicia Militar, en razón n 
lo cual q! recurso de agravios interpuesto 
debe declararse improcedente, no hablen-

do lugar a entrar en el estudio del fondo 
del asunto.

Conformándose con lo consultado pea 
o! Coaseio ele Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuello declarar improceden
te oi presento recurso de agravios.»

Lo que se- publica or. el ¿OLE'-'TN 
CFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E.; y notificación al mtere- 
sadu. de conformidad con lo dlspüeuo 
v\\ ei numero primero cié la Orden cu
esta Presidencia del Gobierno ele 12 de 
abril ele 1945.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN cm 24 de octubre de 1953 por  ¡a 

g:ic se resuelve el recurso de agravios 
■ promovido por doña Fidcncici /Icosto 

Suárez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo u 
pensión.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros.1 
con fecha 25 de abni, ha lomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por dona Fidencia Acostu Suárez con
tra acuerdo del Consejo Surrem o de 
Justicia Militar relativo a -pensión; y 

Resultando que en aplicación de los 
beneficios de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 le fue reconocida a doña Fi
dencia A costa Suárez el derecho a una 
pensión como viuda del soldado Manuel 
González Díaz;

Resultando que como consecuencia de 
denuncia formulada por la hermana del 
causante fué instruido ei correspondien
te expediente, determinado por la Ley 
ele 15 de marzo de 1951. en el que 
*se acreditó que Ir recurrente hacía vida 
marital con Gregorio Ledesma, en vista 
de lo cual el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, en acuerdo de 9 de Jubo 
de 1952. resolvió, en virtud de la norma 
citada, privar a la recurrente del dere
cho a la pensión que dlstrutaba: 

Resultando que contra el anterior 
interpuso la interesada recurso de re
posición. que fue* desestimado por apli
cación. del silencio administrativo;

Resultando que interpuso recurso de 
ogravios en 18 de octubre ue 1952, ma
nifestando que era cierto que venia ha
ciendo vida marital con don Gregorio 
I.edesma Dia2. con e l 'q u e  había tenido 
dos hijos, pero que no consideraba tal 
conducta como Inmoral a efectos de lo 
dispuesto en la Ley de 15 de marzo 
de 1951, toda vez que el citado don 
Gregorio Ledesma era de estado soltero 
y sus relaciones se desarrollaban de ma
nera ordenada y regular;'

Visto, la Ley de 15 de marzo de 2C51: 
Considerando que la propia interesada 

reconoce la continuidad de sus relacio
nes exuamatrimoniales con don Grego
rio Ledesma. así como el hecho de ha
ber procreado dos hijos, que fueron 
bautizados e inscritos en el Registro Ci
vil. circunstancias que encajan en el 
concepto de «conducta inmoral pública
mente conocida», definido en la Ley de 
15 de marzo de 1951. por lo- cual es for
zoso declarar alie la resolución Impug
nada es ajustada a derecho.

Conformándose con lo consultado ñor 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros i]a. resuelto desestimar el pre
sento recurso de agravios;»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO oara conoci
miento de V. E. y notificación a la inte
resada. de conformidad con lo dispuesto 
en ei número primero de Ja Orden dé
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esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
¡ ion! de 1945.

Dios guarde a V. E. mucho* años. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

' C A R R E R O

Exorno Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 24 de oc tubre  de 1!¡53 por la 
que ve resuelve el recurso de agravios  
promov ido  por  den Eladio Vidaur A r r a • 
l ia. Cap itán de in fanter ía ,  contra  aci;cr- 
do del C o r t e j o  Supremo de Just ic ia  
Mi l i ta r  que le. denegó su pet ic ión  de re- 
conuci fniciUo de pensión de ret i ro .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 cíe abril ultimo, Lomo t i  
acuerdo que dice asi:

«En  el recurso de agravios interpuesto 
por clon Eladio Vidaur Arratia. Capitán 
de In fantería , sepatade del servicio, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M il itar  de 11 de marzo cié 1952, que 
le denegó su petición de reconocimiento 
de pensión ele retiro; y

• Resultando que don Eladio V i d a u r  
A irat ia . Capitán de In fanter ía ,  fue  se
parado del servicio por Orden de 17 de 
noviembre de 1951. como consecuencia 
de fallo de Tribunal de Honor, reunien
do en dicha fecha catorce - años, diez me
ses y veintiún días totales de servicios;

Resultando que cursada la correspon
diente propuesta de señalamiento de pen
sión de retiro a  favor dei interesado, la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia M fm a r  acordó el 11 de mar- 
zo de 1952 declarar, por una parte, que 
no le eran de- aplicación las leyes de 13 
de diciembre de 1943 y de 19 de d ic iem
bre de 1951, ya que el señor V idaur t e  
encontraba en situación de separado del 
servicio y no en ,1a de retirado, y  por 
otra, que* tampoco tenía derecho a pen
sión ordinaria de retiro, puesto que no 
reunía en la  fecha de su ba ja  el m ín i
mo de ve inte  años de servicios abonables 
exigido por el artículo 32 del v igente Es
tatuto de Clases Pasivas para acreditar 
derecho a pensión;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y  fo r 
ma c n agravios, solicitando en ambos re
cursos que le fuera concedida una pen
sión extraordinaria  de retiro del C0 por 
ciento del sueldo regulador, con arreglo  
a  lo prevenido en el artículo segundo de 
la  L ey  de 13 de dic iembre de 1943 y  en 
atención a los años de servicio que re
unía en la fecha de su baja, por creerse 
con derecho a las pensiones extraord ina
rias establecidas en dicha Ley, ya que ha
bía tomado parte activa en la Cam paña 
de L iberación y  se encontraba en situa
ción de retirado, con arreglo  a lo deter
minado en el articulo 1.040 dei Código 
de Justicia M il i tar ;

Resultando que la Sa la  de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia M i l i ta r  
acordó desestimar expresamente el recur
so de reposición, por no haber variado 
las circunstancias de hecho y  de derecho 
existentes al dictarse la acordada recu
rrida;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la  ú n i c a  cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determ inar si el in tere
sado tiene o no  derecho a que le  sean 
concedidos los beneficios de pensiones ex
traordinarias de retiro  establecidas en la

Ley  de 13 de diciembre de 1943, en virtud 
de lo dispuesto en el articulo terceru tic 
!a Ley  ele 19 de diciembre c!e 1951. en < ) 
que se preceptúa textualmente que m 
ios empleados comprendidos en el párra
fo  segundo clel articulo cuarto de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, incluso los 
determinados en el Decreto do 11 de .ju
lio de 1949, les serán de aplicación, cual
quiera que fuese la causa dei retiro, ron 
independencia de que hayan estado aco
gidos o no al régimen de derechos pasi
vos máximos, las pensiones extraordina
rias establecidas en el articulo segunuo 
de la c itada Lev  de 13 de diciembre 
de 1943));

Considerando que clel precepto de la 
Ley  de 19 de diciembre de 1951 antes 
transcrito se deduce, sin deJar lugar a 
dudas, que únicamente se refiere y com
prende, por tanto, en su campo de apli
cación al personal m il itar  que pasó u la 
situación de retirado, habiendo aclarado 
incluso esta jurisdicción en la interpre
tación de la frase «cualquiera que fuese 
la causa del re t iro »  que dicha expresión 
tan sólo es aplicable al persona! deter
minado en el Decreto  de 11 de ju lio  vio 
1949, pero no al comprendido en el pá
rrafo segundo del articulo cuarto de '.-i 
Ley de 13 d e . diciembre de 1943, ya que 
para este último únicamente es aplica
ble la  escala de pensiones extraordina
rias del artículo segundo de la propia 
Ley  cuando no hubieran pasado a la si
tuación de retirados forzosos, pero no a 
la de retirados voluntarios; mas en cual
quier caso es indudable que el articulo 
tercero de la  L e y  de 10 de diciembre 
de 1951 no a lcanza— como acertadamente 
a f irma el Consejo Supremo de Justicia 
M il i ta r  en el acuerdo recurrido— a aque
llos que como el recurren.te, hayan pasa
do a la situación de separados del servi
cio en virtud de  condena penal, expe
diente gubernativo  o fa l lo  de Tribunal 
de honor, ya  que dicha .situación es to
ta lmente distinta de la  de re t irado/  se
gún se infiere de la base octava de la 
L ey  de reformas militares de 19 de junio 
de 1913. asi como de los Decretos de 23 
de septiembre de 1939, de situaciones m i
litares en el E jérc ito  y A rm ada  y  de .7 
de octubre de 1940, que define las situa
ciones administrativas en que puede en
contrarse el personal del E jérc ito  dei 
Aire, toda vez que en la  Ley  de reformas 
militares citada se distinguen como ;u- 
tuaclones independientes y diversas las 
de « re t irado »  y «separado del servicio», 
y los repetidos decretos de 1939 y 1940 
admiten implíc itamente igual distinción, 
puesto que si bien es cierto que no men
cionan la situación de separado del ser
vicio, no puede olvidarse que ésta es una 
situación fuera del Ejército, y  las nor
mas mencionadas únicamente se refieren 
a  situaciones posibles en las escalas de 
cualquiera de los E jércitos de Tierra, 
M a r  y  A ire :

Considerando que de lo anteriormente 
. xpuesto se desprende que el interesado 
carece de derecho a la aplicación de los 
beneficios otorgados por el articulo ter
cero de la L ey  de 19 de diciembre de 1951 
por encontrarse en situación de separado 
del sendeio y  no en la  de retirado; sin 
que tampoco tenga  derecho a una pen
sión ord inaria  de retiro, por no contar en 
la fecha de su ba ja  en el Ejército  con p1 
mínimo de veinte años de servicios ex ig i
do por el v igente  Estatuto de Clases P a 
sivas;

Considerando, en conclusión, que el 
presente recurso de agravios carece lie 
todo fundam ento  legal y  debe, por ende, 
ser desestimado,

El Consejo de Ministros, de con form i
dad con el d ictamen emitido por el Con
sejo de Estado, h a  resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI-

CLAL D E L  E S T A D O  para conocimiento 
do V. E. y notif icación al interesado. fie 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la de esta Presidencia 
del Gobierno, cíe 12 de .abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos ^auos. 
Madrid, 24 de octubre de 1953-

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M in istro  del Ejército.

O R D E N  de 24 de oc tubre  de 1922 p o r  la 
que revuelve el recurso de agravios  
p rom ov ido  por  don A n to n io  J iménez  
C a m och o ,  Ten ien te  de I n ja n te r ia , cern
irá acuerdo del Conse jo  Suprem o  de 
Just ic ia M i l i t a r  re lat ivo  a su haber  
pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo ele Ministros, 
con fecha 25 cíe abril, .ha tomado el 
acuerdo que clice asi:

«E n  el recurso de agravios prom ovido  
por don A m o n io  J iménez Camacho, T e -  
m ente  de i/ fan te r ia ,  retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia M il i ta r  rei erente a su haber pasivo, y  

Resu ltando que en aplicación de lo dis
puesto .en el Decreto  de 11 de ju lio  de 
1949. el Consejo Supremo de Justicia M i 
l i tar  reconoció al T en ien te  de In fa n te r ía  
retirado don Anton io  J iménez Cam acho 
el derecho al disfrute de una pensión de 
9U0 pesetas, que con los noventa  céntimos
riel sueldo de Capitán v igente  en 1943,
incrementado en cinco quinquenios;

Resu ltando que solicitó el interesado 
que se o ;o ígase  al señalamiento practi
cado efectos retroactivos referidos al pr i
mero de enero de 1944. a tenor de lo 
dispuesto en la  L ey  de 19 de d ic iembre 
de 1951. y  que el Consejo  Supremo de 
Justicia M i l i ta r  accedió a  esta preten
sión: pero en el propio acuerdo de 30 
de Julio de 1952 se dejó  reducido el h a 
ber rie retiro ya reconocido a  la  c i fra
de 712.50 pesetas, toda  vez que el regu
lador que en el presente caso le'Corres
ponde es el de l empleo de Teniente, pe
ro- en la cuantía v igente  en los Presu
puestos de 1943;

Resultando que c o n t r a  el anter ior  
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, a legando que le correspon
día sueldo regulador del empleo de C a 
pitán, siendo desestimado dicho recurso 
en 17 de octubre de 1952 por los propios 
fundamentos de la resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión;

Vistos: L ey  de 13 de dic iembre de 1943: 
Decreto de *11 de Julio de 1949; L ey  de 
19 de d ic iembre de 1951; Orden  circular 
de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la  cuestión p lantea
da en el presente recurso de agravios se 
centra en determ inar si t iene derecho el 
recurrente a que se le rconozca, dentro  
del régimen extraord inar io  de pensiones 
de la Ley  de 13 de dic iembre de 1943. el 
derecho a una pensión calculada, tom an
do como regulador el sueldo del em pleo  
de Capitán;

Considerando que ha  sostenido re itera
damente esta Jurisdicción el carácter au
tónomo y sustantivo del régimen de pen
siones extraordinarias previsto en la L ey  
de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que la O rden  circular de 
19 de mayo de 1944, de directa aplica
ción al caso, establece que el sueldo re
gulador será; el del empleo ostentado en 
la fecha de' retiro, pero en la cuantía 
v l jen te  en los Presupuestos de 1943.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo  de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

L o  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  para conocim iento 
de V. E. y  notif icación al interesado, do 
conform idad con lo dispuesto en  el nú-
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mero primero de la Orden de esta Pre- 
sidencitv del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN dt’ 24 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Daniel iglesias 
Franco. Teniente de Infantería, re ina 
do. contra acuerdo del Consejo Supre« 
7/20  de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril, ha tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Daniel Iglesias Franco, Teniente 
de Infantería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
referente a su haber pasivo: y 

Resultando que en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de 11 de julio de 
1949. el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar reconoció al Teniente cíe Infantería, 
retirado, don Daniel Iglesias Franco el 
derecho al disfrute de una pensión de 
oG2,5Q pesetas, que son los noventa cén
timos del sueldo de Capitán vigente en 
1943. incrementado en cuatro quinque
nios;

Resultando, que solicitó el interesado 
que se otorgase al señalamiento practica
do efectos retroactivos referidos al pri
mero de enero de 1044. a tenor de lo
dispuesto en la Ley de 19 de diciembre 
de 1951. y que el Conseje Supremo de
Justicia Militar accedió a esta pretensión; 
pero en el' propio acuerdo de 30 de julio 
de 1952. se dejo reducido el haber de
retiro reconocido a la cifra de 575 pese»-
tas. 'toda vez que el regulador que en el 
presente caso corresponde es el del em
pleo de Teniente, pero en la cuantía vi
gente en los Presupuestos de 1943: 

Resultando que c o r. t v e. el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recursc 
de reposición, alegando que le correspon
día sueldo regulador de Capitán, siendo 
desestimado dicho recurso en 21 de oc
tubre de 1952 por los propios fundamen
tos de la resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión: 

Vistos: Ley de 13 de diciembre de 1943: 
Decreto de 11 de julio de 1949; Ley de 
19 ele diciembre de 1951; Orden circular 
de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
centra en determinar si tiene derecho el 
recurrente a que se le reconozca, dentre 
del régimen extraordinario de pensiones 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943. el 
derecho a una ‘pensión calculada, toman
do como regulador el sueldo del emplee 
de Capitán;

Considerando que ha sostenido.reitera
damente esta jurisdicción el caVácter au
tónomo y sustantivo del régimen de pen
siones extraordinarias previsto en la Ley 
de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que la Orden circular de 
19 de mayo de 1944. de directa aplica
ción al caso, establece que el sueldo re
gulador será el del empleo ostentado en 
la fecha de retiro, pero en la cuantía 
Vigente en los Presupuestes de 1943.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado, d  Consejo dé Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.))

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conoclmlentc 
de V. E. y notificación al interesado, di 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre

sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos^ años. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de! Ejército.

9

ORDEN de 24 de octubre de 1953 por la 
que se resuelle el recurso de agravios 
interpuesto por don Pedro Vidal Mon - 
serrat. Teniente de la Guardia Civil, 
retirado, contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar de 30 de 
julio de 2952 que le rectificó el señala
miento de haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Pedro Vidal Monserrat. Tenien
te de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 30 de julio de 1952 que le rec
tificó el señalamiento de haber pasivo, y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 17 de marzo de 1950 ie 
fué señalado al recurrente, que se h a 
llaba retirado al iniciarse el Alzamiento 
y prestó servicio activo durante la Gue
rra de Liberación, el haber pasivo men
sual de 787.50 pesetas, que son las noven
ta centésimas del sueldo c!e Capital* vi
gente en 1943. mas dos quinquenios de 
500 pesetas que tenía perfeccionados en 
la fecha de su retiro, a ‘ percibir desde 
el día 12 de julio de 1949. com o com 
prendido en el Decreto de 11 de julio 
de 1949;

Resultando que al publicarse la Ley de 
19 de diciembre de 1951. cuyo articulo ter
cero retrotraía los efectos económicos del 
Decreto de 11 de julio de 1949 al primero 
de enero de 1944. el recurrente solicitó 
la revisión del anterior señalamiento, 
acordando la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, en 30 
de julio de 1952. reconocerle como fecha 
de arranque en ei percibo de la pensión 
extraordinaria el primero de enero de 
1944, pero rebajándola a GOO pesetas. 90 
por 100 del sueldo cb Teniente en 1943. 
más los dos quinquenios que tema reco
nocidos;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plaza 
recurso cié reposición, y entendiéndolo 
desestimado por ei silencio administrati
vo. recurrió en \ lempo y forma en agra
vios. insistiendo en su pretensión de que 
se le reconozca el sueldo regulador de 
Capitán, como lo reconoció el propio Con
sejo Supremo de Justicia Militar al ha
cer ei señalamiento que ahora indebida
mente ha rectificado;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó. a propósito del recurso de reposición, 
que como estas alegaciones habían sido 
ya tenidas en cuenta por la Sala al dic
tar la acordada recurrida, procedía des
estimarlo;

Vistos: el articulo tercero de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951; la Orden de 
19 de mayo de 1944 y el Decreto de 11 de 
julio de 1949;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente. Te- 
rúente de Artillería, que sé hallaba en si
tuación de retirado extraordinario al Ini
ciarse el Movimiento y prestó servicio ac
tivo durante la guerra de Liberación, tie
ne derecho a que se le apliquen los be
neficios del Decreto de 11 de julio cié 
1949 y Ley de 13 de diciembre de 1943. 
a la que se remite, sobré el sueldo regu
iador de Capitán:

Considerando que según el artículo úni
co del Decreto de l l . d e  Julio de 1949, «los

beneficios de pensiones extraordinarias 
establecidas en la Ley de 13 de diciem
bre de 1943. y en la forma determinada 
por las Ordenes de 19 de mayo de 1944 
del Ministerio del Ejército y 24 de agos
to de 1944 del Ministerio de Marina, para 
los retirados por rdad entre el 18 de Ju
lio de 1926* y 13 de diciembre de 1943, 
alcanzarán a los Generales. Jefes. Oficia
les. Suboficiales y Cuerpos auxiliares su
balternos de los tres Ejércitos que en
contrándose retirados prestaron servicio 
activo durante la guerra de Liberación 
y volvieron a su situación .de retirados al 
ser desmovilizados a la liquidación de
la misma;);

Considerando que ia forma determina
da por la Orden ministerial del Ejército 
de 19 de maro de 1944. para aplicar les 
beneficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 a los retirados per edad er.tre 
esta fecha y el 18 de julio de 1936. es 
la siguiente: «Sueldo regulador, el del 
empleo que ostentaban en la fecha de 
su retiro. Como mejora de pehsión. se 
considerará el sueldo actual (es decir, el 
consignado en el Pi ¿supuesto de 1943 > 
y los quinquenios acumuladles hasta la 
fecha de su retiro;):

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la fecha ue su retiro el em
pleo cié Teniente, es el sueldo de este 
empleo, en la cuantía señalada en el Pre
supuesto de 1943, más los quinquenios 
acumulados hasta la fecha de su retiro, 
el que debe servir de reguiador para 
aplicar los beneficios de la Lev de 13 
de diciembre de 1943. tai como acertada
mente ha hecho el Consejo Supremo de 
Justicia Multar en la acordada recu
rrida;

Considerando que si bien es cierto que 
el recurrente, con arreglo a ios normas 
por las que se reguló su pase a la situa
ción de retirado, tenia derecho al sueldo 
regulador de Capitán, no lo es menos 
que. según ha declarado reiteradamente 
esta Jurisdicción, la Ley de 13 dn diciem
bre de 1943 y sus disposiciones comple
mentarias constituyen un régimen de de
rechos pasivos independiente y al mar
gen del Estatuto de Clases Pasivas, de 
tVnTTin. que. rumo se dice en el artículo 
.segundo de ia misma, ios interesados po
dran optar entre las pensiones extraordi
narias de reino concedidas por esta Ley 
y las que tuvieran consolidadas con arre
glo a la legislación vigente, pero no acu- 
muiar uno y otro sistema en lo que ten
gan de desfavorable.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y nulificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero ele la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de octubre de 1953 per la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Ronxe- 
ro Ferrcr. Auxiliar segundo del C. A. 
S. 7. A. contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar sobre me
jora de haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril, ha tomado el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco Romero Ferrer. Auxi
liar segundo del C. A. S. T. A., en situa
ción de retirado, comr?. acuerdo del Con-
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spjn Supremo ce  Justicia Militar que le 
c íe n lo  mejora de haber pasivo por acu
mulación ele nuevo quinquenio, y

Resultando que por Orden minisl erial 
de 12 cié septiembie ue 1951 le fué con- 
f*.*ciido al recurrente. que se hallaba, re
in ad o  por ednd desde el Ib de enero de 
1949. un quinto quinquenio, sólo a los 
efectos de mejora de haber pasivo, por 
«•omputársele el tiempo que sirvió como 
aprendiz de maquinista de la Armada, en 
situación de actividad:

Resultando que al amparo de la cita
da Orden ministerial solicitó del Conse
jo Supremo ele Justicia Militar la corres
pondiente mejora de pensión, por acu
mulación ue ese nuevo quinquenio al re
gulador. ncurdnr.do la Sala de Gobierno 
del citado Supremo Consejo, en. 7 de 
enero de 1952. denegar la solicitud por
que el recurrente no llegó a  percibirlo en 
situación. c¡e actividad:

Resultando que contra  este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro  de plazo, re
curso de reposición y. entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que si bien el referido 
quinquenio no lo percibió en activo ser
vicio. lo perfeccionó en dicha situación 
de actividad;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó. a propósito del recurso de reposición, 
que como no se aportaban nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones legales que 
no hubieran sido tenidas en cuenta  por 
i a Sala al dictar ia 'acordada recurrida, 
procedía desestimarlo;

Vistos: los artículos del Estatu to  de 
Clases Pasivas que r.e citan y demás de 
general aplicación;

Considerando qué la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en de term inar  si el recu
rrente  tiene o no derecho ci. que se nru- 
.mule al sueldo regulador, de su pensión 
de retiro un nuevo quinquenio que le fué 
reconocido después de pasar a  la s itua
ción de retirado:

Considerando que si se parte  de la base 
otie existe una Ordeh ministerial de M a
rina  por la que se* concede ai interesado 
ese quinquenio, a efectos de rectificación 
de haber pasivo, será preciso examinar 
ante  todo—para  la acertada resolución 
del recurso—la eficacia que deba recono
cerse a dicha4 Orden ministerial, y en 
este aspecto es evidente que la referida 
Orden ministerial debe ser declarada nu 
la, por haber sido dictada con incompe
tencia por el Ministerio de Marina, toda 
vez que el único órgano competente para  
efectuar la clasificación y el reconoci
miento de derechos pasivos «de los indi
viduos del Ejército y de la Armada y. en 
general, de cuantos dependan de los Mi
nisterios de Guerra  y Marina», es el Con
sejo Supremo do Justic ia  Militar, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 93 
del Estatuto de Clases Pasivas y en el 
m licu’o primero del Reglamento para su 
aplicación, y está fuera de duda que que
da incluida dentro de esta estera de com
petencia la calificación sobre la proce
dencia de la acumulación do quinquenios 
n1 sueldo regulador, a efectos de señala
miento de haberes pasivos;

Considerando que esto sentado, o sea 
I r ineficacia de i a  Orden ministerial do 
Marina, en que se funda la pretensión 
del recurrente, queda de exam inar si éste 
tiene derecho a la acumulación de quin
quenios que solicita, al amparo de la le
gislación vigente en m ateria  de Ciases 
Pasivas;

Considerando que es principio básico, 
contenido en el vigente Estatuto de C ia
ses Pasivas, que pa ra  que un  sueldo pue
da servir de regulador de haberes pasivos, 
es preciso que haya sido percibido por 
el funcionario en situación de actividad, 
como se infiere del texto de los siguien
tes preceptos del citado cuerpo legal: 
«servirá de sueldo regulador de las pen

siones de jubilación, retiró, viudedad y 
orfandad, y cié las establecidas a  lavor 
de las madres viudas, el mayor que haya 
disfrutado duran te  dos años» i artículos 13 
y 23 del Esta tu to ;:  «En los rasos de 
muerte y en los de retiro o jubilación for
zosa de oficio, servirá de sueldo regula
dor pa ra  toda ciase de pensiones el que 
se ha lla ra  disfrutando el empleado en el 
momento del fallecimiento o en el .acto 
de retiro o de jubilación, cualquiera que 
sea el tiempo que lo haya  percibido» (a r 
tículos 19 y 29 del mismo texto legal;. 
Por lo que en el presente caso, es eviden
te que el recurrente carece de derecho a 
la acumulación de un nuevo quinquenio 
para  la determinación de su haber pasivo, 
toda vez que dicho quinquenio no lo per
cibió en activo.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha  resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad cón lo dispuesto en el n ú 
mero primero de la Orden de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1943.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 2-2 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Santiago Pardo Fer
nández  contra acuerdo del Consejo S u 
premo de Justicia Militar relativo a 
haber pasivo,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril, h a  tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Santiago Pardo  Fernundez, Maes
tro Herrador, retirado, contra  acuerdo del 
Consejo Supremo de Just ic ia  Militar re 
lativo a su haber pasivo, y 

Resultando que don Santiago Pardo 
Fernández. Maestro Herrador, retirado 
extraordinario, solicitó la  concesión de ios 
beneficios de la Ley de 13 de diciembre 
de' 1943. por considerarse comprendido en 
el Decreto de 11 de julio de 1949. y la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Just ic ia  Militar acordó, en  G ele mayo 
de 1952. señalarle, como mejora de pen
sión pasiva, el haber  de retiro mensual 
de 300 pesetas, que son las noventa  cen
tésimas del sueldo regulador de 333.33 
pesetas compuesto por el de su empleo 
(1GG.GG pesetas) v i e n t e  en 3943 v ocho 
incrementos de 250 pesetas (10G.6G pese
tas), según certificación de la Dirección 
General de Reclu tam iento  y Personal, 
acumulándosele a  la pensión mensual de 
15.50 pesetas, correspondiente a tres  Cru
ces que tiene concedidas en su anterior 
señalamiento;

Resultando que notificada la anterior 
acordada, el señor Pardo  interpuso los 
recursos de- reposición y agravios previs
tos en la Ley de 18 de marzo de 1944. 
alegando que se ha  padecido error al rea
lizar su señalamiento  de haber pasivo, 
puesto oue se hnlla comprendido entre 
los beneficiarios de la Ley ríe 13 de di
ciembre cte 1943 y disposiciones concor
dantes. y con arreglo a  estas normas, tie
ne derecho al sueldo regulador de 4.400 
Desdar, anuales, más los quinquenios de 
50U pesetas correspondientes por sus años 
de servicios, y de esta m anera  no queda
rla en inferioridad de condiciones con 
respecto a las de su mismo empleo que 
habiéndoles sorprendido el Movimiento 
Nacional en zona rojn. fueron retirados 
por aplicación de la Ley de 12 de Julio 
de 1940;

l

Resultando que la Sala de Goblefnó 
del citado Supremo Consejo desestimó ex
presamente el recurso de reposición por
que la clasificación hecha  ha sido de 
acuerdo con la certificación expedida por 
la Dirección General de Reclutamiento  
y Personal del Ministerio del Ejército, 
la cual figura en el expediente y dice lo 
siguiente: «Que a don Santiago* Fafdo  
Fernández, Maestro Herrador - Forjador, 
que no ingresó en el C. A. S E., le h u 
biera correspondido en el año 1943 dos 
mil pesetas anuales de sueldo y 2.000 pe
setas anuales por ocho Incrementos de 
250 pesetas cada uno»;

Vistos: la Ley de 13 de diciembre de 
1943; el Decreto de 11 de julio de 1949; 
Ley de 18 de marzo de 1944 y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que la cuestión p lan tea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar  con arreglo a  qué 
sueldo regulador debe fijarse el señala
miento del haber  pasivo del recurrente;

Considerando que de acuerdo con el a r 
tículo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 y disposiciones concor
dantes, y doctrina re i te rada  sostenida por 
esta Jurisdicción al resolver otros casos 
análogos, las cuales rigen la situación 
del interesado, el regulador que le co
rresponde a efectos pasivos está  compues
to por el sueldo de su empleo en 1943 y 
quinquenios acumulnbles; que según cer
tifica la Dirección General de R eclu ta
miento y Personal, «a don Santiago P a r 
do Fernández. Maestro H errador  • F o r ja 
dor, que no ingresó en el C. A. S. E„ le 
hubiera  correspondido en el afio 1943 dos 
mil pesetas anuales de sueldo por ocho 
incrementos de 250 pesetas cada uno»* y 
que la  mejora de pensión concedida á\ 
recurrente  h a  sido calculada sobre la  re 
ferida base, por lo que es forzoso con
cluir que el señalamiento impugnado se 
a jus ta  a los preceptos pertinentes, y en  
consecuencia, que procede denegar la pre
tensión del recurrente.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros h a  resuelto desestimar el presen
te recurso de uei avíos.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú 
mero primero de la Orden de  esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 ds abril dé  
1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO

Exento. Sr. Ministro del Ejército.
• _ *

ORDEN de 24 de octubre de 1953 por ¡a 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Felipe Cérvido Bu- 
rrias, Teniente de ArtiUeria, retirado,  
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia'  ¿Militar de 30 de julio de 1952 
que le rectificó el señalamiento de ha- 
ber pasivo.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha iu de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Felipe Cervino Barrios, Tenien
te de Artillería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia  Militar 
de 30 d e ' ju l io  de 1952 qué le rectificó el 
señalamiento de haber pasivo, y 

ResUitando que por acuerdo de la Sa
la de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 23 de octubre de 1950 
le fué señalado al recurrente, retirado 
extraordinario que prestó servicio activo 
du ran te  la guerra  de Liberación, el h a 
ber pasivo mensual de 862.50 pesetas, que 
son las noventa  centésimas del sueldo
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de C ap itán  v ige n te en  1943, m ás  cuatro  
qu inquenios  de 500 pesetas que  tenía  per
f e c c io n a d o s  en  la l e c h a  de  su retiro, a 
percib ir  desde el d ía  V* d e  ju l io  de  1949, 
corno co m p re n d id o  en  el D ecreto  de 11 de 
ju l io  del m ism o  a no ;

R esu lta n d o  que  al publicarse  la Ley de 
19 de  d ic iem b re  de  1951. cuyo  art icu lo  
tercero  re tro tra ía  los e fec tos  e con óm icos  
del m e n c io n a d o  D e cre to  al p r im ero  de 
enero de 1944. el recurrente  so l ic itó  la 
i r r i s ió n  del a n ter io r  seña lam iento ,  a c o r 
d a n d o  la Sa la  de G o b ie r n o  del C o n se jo  
S u p re m o  de  Justic ia  Militar, en  30 de  
ju l io  de 1952, señalarle  c o m o  fe c h a  de 
arranque en  el perc ibo  de la pensión  e x 
traordinaria .  el pr im ero  de enero  de  1944. 
pero reb a já n d o la  a 675 pesetas. 90 por  100 
del sue ldo  de  T e n ie n te  en 1943, más los 
cuatro  qu inquenios  que  tenia re con oc id os :

R esu lta nd o  que  contra  este acu erd o  in 
terpuso el interesado, den tro  de  plazo, 
recurso  do reposic ión ,  y  en ten d ién d o lo  
desest im ado p o r  el s i lenc io  a d m in is tra 
tivo, recurr ió  en t iem po  y  f o r m a  en a g ra 
vios, fu n d á n d o s e  en que, c o n  arreglo  a 
las d isposic iones  por  las que se regía su 
pase a la  s ituac ión  de  retirado, t iene d e 
rech o  al sueldo  regu lad or  de Capitán , tal 
co m o  lo re co n o c ió  el p rop io  C on se jo  S u 
prem o de Justic ia  M il itar  al hacer le  el 
seña lam iento  que a h o ra  se rectif ica ;

R esu lta n d o  que el F isca l  m ilitar in fo r 
m ó. a  propós ito  del recurso  de reposición, 
que  c o m o  n o  se aportaban  nuevos  h ech os  ; 
ni se in v oca b a n  disposiciones legales oue  
n o  se  hubieran  ten ido  en cu e n ta  al d i c 
ta r  la a co rd a d a  recurrida, p roced ía  des 
est im arlo ;

Vistos; el a rt ícu lo  tercero  de la  Lev de 
19 de d ic iem bre  de 1951: la O rd en  cíe 39 
de  m a y o  de  1944 y  el D ecre to  d e  11 de 
ju l io  de 1949;

C on s id era n d o  que la  cuestión  p la n tea 
da en  el presente  recurso  de  agravios c o n 
siste en determ ina : '  si el recurrente.  T e 
n iente  d e  Artillería, que  se hallaba  en 
.situación de ret irado  extraord inar io  al 
in ic iarse  el M o v im ie n to  y  prestó  servicio 
act ivo  du ran te  la guerra  de  Liberación , 
tlene^ derech o  a que  se le apliquen los 
béuéfiolüs clel D ecre to  ele 11 ele ju lio  c!e 
1949 y Ley  de  33 de d ic iem bre  de  1943, 
a ia que se remite, sobre el sueldo  regu 
lad or  de C ap itán :
. C on s id eran d o  que según el articulo  

ún ico  del D ecre to  d e  l i  de Julio de 1949, 
«los benefic ios  de pensiones ex tra ord in a 
rias establecidas en ia  Ley  de  33 de d i 
c iem bre  de 1543, y  en la f o r m a  determ i
n a d a  por  las O rdenes  de 19 de  m a v o  
de 1944 del M inisterio  del E jérc ito  y 24 
de  a gos to  de  1944 dol Ministerio  d e ‘ .Ma
rina. para  los ret irados por  edad entre  
el 18 de ju l io  de  1930 y  13 de d ic iem bre  
de  1943. a lcanzarán  a los Generales.  J e 
fes, Oficiales, Subofic ia les  y Cuernos a u 
xiliares subalternos  de  l o s a r e s  E jércitos  
que. e n con trá n d ose  retirados, prestaron  
servicio  act ivo  d u ran te  la guerra  de L i 
beración. y  vo lvieron  a su s ituación  de 
ret irados al ser desm ovil izados  a  la l iqui
d a c ión  de  la m ism a » :

C on s ideran do  que la Iprmn d e te rm in a 
da  p or  la O rd en  del Ministerio  dei E jé r 
cito  d e  19 de m a y o  de 1944 para  ap l icar  
los benefic ios  de  la Ley  ríe 13 d e  d ic ie m 
bre de  1943 a los m i r a d o s  p o r  edad en 
tre esta fech a  y  el 18 de ju l io  d e  1936 es 
la  s igu iente :  «S u e ldo  regulador, el del 
empipo que ostentaba  en la fecha  de su 
retiro. C o m o  m e jora  ele pensión, se c o n 
siderará el sueldo actual «es decir, el c o n 
s ig n a d o  en el Presupuesto de 1943) v los 
Quinquenios a cu m u lad os  hasta la f e c h a  
de  su retiro» ;

C on s id eran d o  que c o m o  el recurrente  
ostentaba  en la fe ch a  de su retiro  el em
pleo  de Ten iente ,  es el sueldo de  este em
pleo. en la cuantía  señalada  en el P re 
supuesto  de 1943, más ios quinquenios  
a cu m u la d os  lmsta  la fe ch a  de su retiro, 
el que  debe  servir de regulador para a p l i 
carle  ios beneficios  d e  la Ley  de  13 de

4%’ •

dic iem bre  de 1943, tal c o m o  a c e r ta d a m e n 
te h a  h ech o  el C o n se jo  S u p rem o  de Jus
ticia  M ilitar en ia a c o r d a d a  recurrida :  ;

C on s ideran do  que si bien es c i e n o  c¡ue | 
el recurrente, con. arreg lo  a las norm as i 
por las que se reguló  su pase a la s itúa- i 
d o n  de  retirado, ten ia  d e r e ch o  al sueldo  \ 
regulador de C ap itán , n o  lo es m en os  que. j 
según ha d ec larado  re iteradam ente  esta ¡ 
Jurisdicción, la L ey  de  13 de  d ic iem bre  ■; 
de 1943 y d isposic iones  com p lem en ta r la s  ¡ 
constituyen  un rég im en  d e  d erech os  pa- | 
si vos independiente  y al m argen  del Es- j 
la iu to .  de f o r m a  que. co m o  se d ice  en el j 
articu lo  segundo  de la misma, los inte-  i 
resados podrán  o p ta r  entre las pensiones  ¡ 
extraord inarias  de  ret iro  con ced id a s  p o r  I 
esta Ley  y las que tuvieran con so lid ad as  ; 
c on  arreglo  a la legis lación  vigente, p ero  ¡ 
no  acum ular  uno y  o tro  s is tem a  en lo  \ 
que tenga de favorable.

De con fo rm id a d  con  el d ic tam en  em i-  ! 
i icio por el C o n se jo  de Estado, el C o n s e - ' j 
jo  de Ministros ha  resuelto desestim ar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para  c o n o c im ie n to  
de V. E. y not i f icac ión  al interesado, de 
con fo rm id a d  con  lo dispuesto  en el nú- ¡ 
m ero pr im ero  de la O rden  d e  esta P re 
sidencia  del G ob iern o  cié 12 de abril  c:e 
1945.

Dios guarde a V.. E. m u ch os  años. 
Madrid, 24 de octubre  de 1953.

CARRERO  

Exorno. Sr. Ministre del Ejército.

i

ORDEN de 24 de oc lu h re  de 1952 por la 
que  se r e p u d re  el  recurra de agravios  
prom ovido  por don Isidoro M u ñ oz  L o - 
Aero con tra  resolución  del iMinisterio  
ele H acienda re lativa  a ex é n c iú n  del  
im p u es to  de  Utilidades.

E xcm o. S r . : El C o n se jo  de M inistros,  
con  fe ch a  25 do abril, h a  tornado el 
a cuerdo  que d ice  asi:

«En  el recurso de agravios  p r om ov id o  
per don  Is idoro  Muño/,  L ob ero  con tra  re 
solución del M inisterio  de H a c ie n d a  que 
le^desestima petición, relativa a la exen- i 
c ión  del Im puesto  de Utilidades, y 

R esu ltando  que en 26 d e  ju l io  ‘u ltimo, 
el señor  M u ñ oz  Lobero .  I ir igada ret irado  
de la G uard ia  Civil, in terpuso  el presente  I 
recurso de agravios, ex p on ien d o  que la : 
D elegac ión  de H ac ien d a  de O v iedo  le ha-  i 
bia d escon ta d o  el 1U p or  3 0ü do sus ha-  ; 
beres pasivos por ci impuest o  de Util ida- j 

, des. hac iéndo le  saber, por un escrito  de  ;
, 2 de j im io  anterior ,  que n o  le a lcan za b a  ! 

ia exención  cié] D ecre to  ríe 20 de abril j 
de 1931, en virtud de lo dispuesto- por ia 
O rden  ministerial de  H a c ien d a  rio 25 de 
septiem bre  de 1945. y  con ced ién d o le  un 
plazo de quince días para  recurrir con tra  j 
tal a cuerdo  ante  el T r ibu n a l  E con óm ico -  ¡ 
adm inistrat ivo  Provincia l ,  lo que e fe c tu ó  ¡ 
el d ía  11 dei m ism o mes, sin que se !r? : 
h aya  not i f icado  resolución  a lguna :  que | 
en el mes de ju l io  s igu iente  m u b ió  un l 
escrito  de la in te rv e n c ió n  de H a c ie n d a  i 
not i f icándole  la con ces ión  de un  plazo i 
de quince  días para  ingresar el im porte  ¡ 
de las cuotas  devengadas desde  l de mar- ¡ 
xo. de 1949. en oue  em pezó  a  cobrar  el i 
retiro, hasta  el 30 de abril de  3 952: que | 
en su opin ión ,  la Orden  ministerial  de  j 
Hacienda ele 25 de  sep tiem bre  de 1945. ¡ 
ou e  se a lega  fiara ap l icar  el descuenta  l 
de Utilidades, n o  d e ro g a  lo disnuesiu en - 

1 el D ecreto  d e  20 de  abril d e  1531 y en ri < 
articulo  o c ta v o  del R e g la m e n to  del Cuer-  j 
pn de Suboficiales, de  10 de ju lio  de  1935. j 
por la que  se solicita, en  resumen, oue  i 
se le recon ozca  el derech o  n seguir d is 
f ru ta n d o  la ex en c ión  del im puesto  d e  U t i 
lidades establecida  p o r  los preceptos  le 
gales c itados  en fa v o r  de  las Ciases de 
tropa  y sus asimilados, o que se le a b o 

nen los dos quinquenios  que d is frutaba  
cd recurrente en activo ;

I R esu ltando  que el Ministerio  de H a -  
| r ienda ¡-.compaña ai p>;podiente copia de 
i m O rden  de 25 cíe septiem bre  de  1 9 4 5 . 
i aoniu ú n ico  antecedente  o b ra n te  en d ic h o  
i Centro  que guarda  re lac ión  con  el pre- 
| sonto recurso de  agravios;
¡ Vistos los preceptos de la I.oy de 18 c!o 
' marzo de 1944;

C onsiderando  que la ún ica  cuest ión  
| plan, toad a en el presente recurso  de  agra-  
| vios se cou iraé  a exam inar  la p roceden -  
I eia del mismo, y  que p o r  no pod er  esti-  
¡ marse m ateria  de  «persona l»  a  los e fe c -  
¡ tos ele agravios  las resoluciones de caráe -  
¡ le r  tributario, es im proceden te  el recurso  
; de agravios fo rm u la d o  contra  las luis- 
: mas, ya que. c o m o  tiene re ite rad am ente  
| dec larado esta Jurisdicción , en m o d o  al- 
;• g im o  puede establecerse entre  ia A dm i-  
! n istracióu y el con tr ibuyente  en  c o n c e p to  
; de tal. una rc lac jón  ju r íd ica  que deba  

servir ele base para considerar  c o m o  «per* 
si*ial» do la A dm in istrac ión  a los o b l i 
ga dos n i  pago  de un Impuesto;

Considerando ,  a m a yor  a b u n d a m ien to ,  
que >: esto recurso no fuera  im p roced en -  

¡ te por razón de la materia, lo seria p or  
!<iS capitales de fectos  de p ro ced im ien to  
que .presenta, ya que. por haberse  Inter
puesto prem aturam ente ,  ni se ha a g o ta d o  
prev iam ente  la vía adm in istrat iva  o r d in a 
ria ni ha  podido, per tanto ,  entablarse  
el rucurxu cié reposición que. en toda m sn  
y com o  previo, debería preceder  al recur
so de agravio:-', en el supuesto  de que 
éste se refiriera a materia  de persona!.

De co n fo rm id a d  cor. lo consu ltado  por 
el C on se jo  de Estado, el C o n se jo  de M i 
nistros lia resuelto dec larar im p roced en 
te el presente recurso de  agravios.»

Lo  qim se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para co n o c im ie n to  
de V. IC y notif icación  a! interesado, de  
con fo rm id a d  car. la dispuesto en el n ú 
m ero  prim era de !u Orden de psta Pre
sidencia  del G ob iern o  de  12 de abril do
1945 .

D kv: guarda a V. E. m u ch os  años. 
Madrid, 24 de octubre de 1553.

r  a p  p• V 4 w 1 v v

i Encuno Sr. Ministra de H acienda.

O R D E N  de 24 de nctidme de 1952 per  Jet 
que se  resuelve el recurvo d e  agravios  
prom ovido  por  d oñ a  A urora  Q uizá  
v Pctrr¡tí, con tra  acuerdo  del C o n s e jo  
S u p rem o  de Justicia M ilitar que le de* 
?!•'(/ó ?/iejora de pensión.

Excmn. S r . : El C onse jo  de M in id ru s ,  
(>•:: l e c h a  lu de abril último, tom ó  t i  
a cuerdo  que diré asi:

«En el recurso de agrnvius in terpuesto  
p.ur doñ a  A urora  Quiza y Purga, cv . - i ra  
acu erd o  de! C on se jo  S u p rem o  cié Justic ia  
M il itar  do 16  de mayo de 1552, que le 
denegó  m e jora  do  pensión ; y

R e s u d a n d o  que la  : ecurrer.re. v iuda  
de! Cauiián  ció Artillería don Justo M u
irá n  Yáñc*n. al que por acu erd o  de 25 de 
octubre  do h'50 le h a b í a n  sido c o n c e d i 
dos k s  beneficios del D erro to  ci,e 11 de  
ju l io  do 1549. a percibir riesde c*l d.a si
guiente  a ia focha  dei Decreto. : -o i i j i :ó  
cid C o io c in  S uprem o do Jusiicin M .M a r .
;>‘ pub 'ioarse ia Ley de 19 do cildembr»- 
cie 1951. cuyo art icu lo  tercero  reú-otrae 
k.9 m oa líelos do' m en c ion a d o  Decreto ,  
al 1 de emu n de 1944. eme se le abonasen , 

ca lm ad de fínica h c ie d e r a  do su .uva- 
rali'). las cantidades  de jadas  de percib ir  
r - r  éste desde oi L do enero  de 1544 al 
1 ' do mlio cío 1949. a co rd a n d o  la S a la  
do G ob iern o  dei c i tado  S v o r e m o  D r ~ °m .  
en 16 do m a yo  cié 3552. deneernr la so l i 
citud. Dor carecer  la recurrente  cío per
sonalidad  para  reclap iar es)as u c n s í n w . :  

R esu lta n d o  que contra este a cuerdo  in
terpuso  interesada, dentro  del plazo,
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recu rso  de reposición, y en tend iéndo lo  
ueses t im aco  por el .silencio adininibtrali-* 
vo. recurr ió  en tiempo y lo rm a  en a g r a 
vios. fu n d án d o se  en in fracc ión  del a rn o u -  
l'j le rce io  de la Ley c!e 11) de  d ic iem or e 
de 1951. y a legando  que no seria  jus to  ni 
equita t ivo  caie irnos beneficios que a\  Lev 
concede a su esposo le sean  denegados a 
lu viuda, ú n ica  heredera ,  que lier.c de re 
cho al  .percibo de  todos los h ao e re s  p a 
sivos y dem ás  em olum entos  que p u d ie ra n  
corresponder le, m áx im e si se t iene  en  
cuen ta ,  el am plio  esp ír i tu  de ben ign idad  
que preside ta n to  el Decreto  de 11 c e  j u 
lio de 1949 como a la Ley de 19 de  d i 
c iembre de 1951, cuya f inalidad, s.ígun 
se desp rende  del preámbulo, es a t e n d e r  al  
b ien es ta r  económico de los in te resados  y 
de sus familias;

R esu l tan d o  que el Fiscal M iXtar in fo r 
mo. a propósito  clel recurso  de reposición, 
que cumo estas  alegaciones h a b ía n  ya sido 
ten id as  en cu e n ta  por la Sala  al d ic ta r  
la  ac o rd a d a  recurr ida ,  p roced ía  desesti
m arlo ;

Vistos el a r t ícu lo  te rcero  de la Ley de 
15 de dic iembre de 1951. el a r t icu lo  M 
clel v igente E s ta tu to  de C lases Pas ivas  y 
cíe m ás  disposiciones que se c i tan ;

C onsiderando  que la cues t ión  p la n te a 
da  en el p resen te  recurso de agravios  
consiste en d e te rm in a r  si la  recu rren te ,  
v iuda  de u n  C a p i tá n  de Arti l le r ía  a 
quien  por acuerdo  de 25 de oc tubre  
cu* 1950 le h a b ía n  sido concedidos los 
beneficios del Decreto de 11 de julio 
de 1949. a d is f ru ta r  desde el din 12 si
guiente,  n e n e  personalidad ,  en ca l idad  
de h e red e ra  ú n ic a  d r  su  d i fu n to  esposo, 
p a r a  pedir  la revisión del m enc ionado  
acuerdo  al a m p a ro  del art icu lo  te rcero  
cié la  Ley de 19 de d ic iem bre  de 1951. 
que ro l ro t ra e  los e lectos económico del 
D ecre to  de 11 de julio de 1949 al 1 de 
enero de 1944;

C onsiderando  que según  el p á r ra fo  se
gundo del a r t icu lo  tercero de la  Ley de 
19 de dic iembre de 1951 «los actos a d m i
n is tra r  ívns que con a n te r io r id a d  a la vi
gencia de .a p resen te  Ley se h a y a n  d ic ta 
do por ios O rganos  jur isd iccionales  com 
p e ten tes  en clasificaciones d is t in ta s  a  las 
que sean  proceden tes  con arreg lo  a  este 
articulo , se rán  revisables por dicho O rg a 
nos a in s tan c ia  de p a r te  in te re sad a ,  p re 
s e n ta d a  d en tro  del plazo de seis rneses. 
con tados  desde la publicación de la p re 
sente»;

Considerando  qt;p «por par lp  in te re sa 
da» se en t iende  ni persona  que está le- j 
gil im ada  p a ra  fo rm u la r  aquella  p re te n 
sión concreta ,  de form a que si no es ella 
quien la deduce a n te  el O rg an o  ju r i s 
diccional com petente ,  éste  no puede e n 
t r a r  en el exam en  de lu cuestión de 
Jondo:

C onsiderando  que seaún  el a r t icu lo  91 
del vigente E s ta tu to  de Clases Pasivas, 
v n ic a m e n te  es tán  leg it im ados p a ra  r e 
c lam ar  toda  clase de pensiones los p ro 
pios interesados, es decir, los t i tu la re s  
do la pensión o sus re p re se n ta n te s  iega- ¡ 
les; pero n u n c a  en defecto  de ellos las j 
personas  que por cualquier  concepto  tra i-  ¡ 
gan  causa  de los mismos:

C onsiderando  que como la  recu r ren te  
i:o r e d a m a  en concepto  de t i tu la r  cíe 
la  pensión, ya que la pens ión  e s tab a  
concedida por la Ley a  su m arido, ni 
como rep re sen ta n te  legal del mismo, 
puesto, que no o s te n ta  esa r e p re s e n ta 
ción. sino como cc.usfihabiente del inte- 
íe sa d o  n t i tu lo  cíe h e re d e ra  universal,  
es ev idente  que carece de persona l idad  
p a r a  pedir  la revisión del acuerdo  de 
115 de octubre  de 1950. po r  el que se con
cedieron a  su esposo los beneficios del 
Decreto  de 11 de Julio de 1949 y el a b o 
llo de las diferencias, y. por lo ta n to ,  
que la resolución im p u g n a d a  es a ju s t a d a  
a  derecho:

•Considerando, f inalmente, y p a r a  salir  
rd paso de la objeción que pu d ie ra  h a 
cerse de que el a r t ícu lo  91 invocado se 
refiere t a n  sólo a las pensiones a  que

se c o n t ra e  el E s ta tu to ,  m ien t ra s  utie 
uqui se t r a t a  de  u n a  pensión e x t ra o rd i 
n a r i a  al m argen  de  d icho C uerpo  legal, 
que. según h a  dec larado  re i te ra d a m e n te  
es ta  Jurisdicción, el E s ta tu to  de Clases 
P as ivas  ceas t tu y e  u n a  legislación 'su p le 
to r i a  del rég im en de pensiones e x t r a 
o rd in a r ia s  conced idas  p o r  la Lev de  13 
de  d ic iem bre  de 1943. Decreto  de 11 de 
ju lio  de lb¿9 y Ley de 13 de d ic iembre 
de 1951. y p rueba  de ello es que en el 
a r t ícu lo  te rcero  de es ta  ú l t im a  se con 
t ie n e  u n a  remisión expresa  al E s ta tu to ,  
lo cual, por o tra  par te ,  es inevitable,  ya 
que lo único que h a n  venido a  h a c e r  
es ta s  n o rm a s  ele excepción es a u m e n ta r  
la  c u a n t í a  de  sus pensiones, pero no 
es tab lecer  u n  s is tem a  completo  de Cía* 
res Pasivas,

El Consejo de  M inistros,  de  con fo rm i
dad  con el d ic ta m e n  em itido por el C o n 
sejo de Estado, h a  resuelto  d eses t im ar  
el p resen te  recurso de agravios.»

Lo que  se  publica  en el BOLETIN* 
O F IC IA L  DEL ESTADO p a r a  conoci
m ien to  de V. E. y noti f icac ión  al in te re 
sado, de co n fo rm idad  con  lo dispuesto  
en el n ú m e ro  pr im ero  de ia de es ta  
P res idenc ia  del Gobierno de 13 de abril  
de 1945.

Dios g u a rd e  a  V. E. muchos años. 
M adrid ,  24 de octubre  de  1953.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M in is t ro  del Ejército .

O R D E N  efe 24 de octubre de J9j 3 por ia 
que se resuelve el recurso de agravios  
promovido  por  don  Miguel  Ortiz  Ca- 
rregui,  A l férez  de Carabineros,  re t i ra
do. contra acuerdo del Consejo S u p re 
m o  de Jus t i c ia  M i l i ta r , re/u t iro  a ¿u 
haber  pasivo de retiro.

Excmo. S r . : El Consejo  de Ministros, 
con fech a  25 de  abri l  u lt imo, como el 
acuerdo  que dice asi:

«En el recurso  de agravios  in te rp u es to  
por don  Miguel O rt íz  C arregui ,  Alférez 
de C arab ineros ,  re t i rado ,  c o n t r a  acuerdo  
del Consejo  S u p re m o  de J u s t ic ia  M il i ta r  
de 9 de julio de  1952, re la tivo a  su  h a b e r
n n r l * . ^  .uc i r i i lu ,

u n a  nao que  d on  Miguel Ortiz  Ca- 
rregui. Alférez de  C arab ineros ,  pasó a  la 

' ion cíe r e t i ra d o  por O rd en  de 31 de 
m arzo  de 1.933, s iendo  en tonces  clasificado 
(,,ü n _l,lIL h ab e r  pasivo m ensual  de re tiro  

1 ele 502.50 pesetas, que  son los 9ü c é n t i 
mos del sueldo de C a p i tá n ;  y que por 
acuerdo  de la S a la  de G obierno  del C on
sejo S u p rem o  de  J u s t ic ia  M il i ta r  de 3 
de nov iem bre  de  1950 le fueron  ap l ica 
dos los beneficios del D ecre to  de 11 de 
julio de 1949, señalándosele ,  en conse
cuencia. u n a  pensión  e x t ra o rd in a r ia  de 
re t i ro  de  787,5U pese ta s  m ensuales ,  equi
va len tes  al 9.0 por 100 del sueldo de C a 
p i t á n  v igente  en  1943, m á s  dos qu inque
nios. a  percib ir  desde el d ía  12 de julio 
de 1949;

I R e su l ta n d o  que al publicarse  la Ley 
i de 19 de d ic iem bre de 1951 el señor Or- 

íiz instó del Consejo  S up rem o  de J u s 
tic ia  M il i ta r  la  retroacción, de efectos de 
su s e ñ a la m ie n to  de pensión  e x t ra o rd in a 
ria, a  ia fecha  de L  de enero  de 1944. 
y que la S a la  de G ob ierno  de dicho C on
sejo S u p rem o  acordó, en 9 de ju lio  de 
1952. revocar  su a n te r io r  resolución de 
3 de nov iem bre  de  1950, por  e n te n d e r  
que en  la m ism a  h a b ía  padecido el e r ro r  
de to m a r  com o sueldo regu lador  el de 
C a p i tá n  y no el de Alférez, como p ro ce 
día, confirmándose, en consecuencia , al 
in teresado , en su p r im it ivo  señ a la m ien to  
de pensión  o rd in a r ia  de 562.50 pesetas  
mensuales ,  va que e ra  de c u a n t ía  su p e 
rior a la  de 525 pesetas  as im ism o m e n 
suales.. a  que te n d r í a  derecho  con a r r e 
gla al D ecre to  de U  de Julio de 1949;

R e su l ta n d o  que  c o n t ra  es te  ú l t im o  
acu e rd o  In te rpuso  el in teresado ,  d en t ro  
de plazo, recurso  de  reposición, y al con

s iderar lo  desestimado, en aplicación del 
silencio a d m in is t ra t iv o ,  recu rr ió  en  t i e m 
po y fo rm a en agravios, so lic itando en  
am ao s  recursos el ser repues to  en  su 
prim itivo  señ a la m ien to  de pensión  e x t r a 
o rd in a r ia  de 737,50 pesetas  m ensuales ,  por 
e n te n d e r  que en  el acuerdo  que im pug
n a b a  no  se h a b ía  ten ido  en  c u e n ta  como 
p a r te  in te g ra n te  del sueldo reg u la d o r  los 
dos qu inquen ios  que t e m a  perfecc iona
dos;

Vistas las disposiciones c i tad as  y de
m ás  de p e r t in e n te  aplicación: 

C o n s id e ran d o  que en el p re sen te  r e c u r 
so de agrav ios  se p la n te a n  dos d i s t in ta s  
cuestiones: p r im era ,  si puede  el Consejo  
S up rem o  de Ju s t ic ia  M ili tar ,  el 9 de Ju
lio ce  1952. revocar  su a n te r io r  acuerdo  
d e  8 de nov iem bre  de 1950. por el que  
clasifico al r e c u r re n te  con u n a  pens ión  
e x t ra o rd in a r ia  de  retiro , en ap l icac ión  
del Decre to  de 11 de julio de 1919; se
gunda .  e n  caso de d a rse  co n tes tac ión  
a f i rm a t iv a  a  la  a n te r io r  cuestión si el 
acuerdo  del Consejo  S u p rem o  de Ju s t ic ia  
M il i ta r  im p u g n a d o  h a  incu rr ido  e n  vicio 
de fo rm a  o in f racc ió n  legal;

C onsiderando ,  en cu a n to  a la  p r im e ra  
de las cuestiones  m enc ionadas ,  que; se
gún  h a  d ec la rad o  re i te ra d a m e n te  es ta  Ju 
risdicción, la A d m in is t rac ión  puede  vol
ver v a l id a m e n te  sobre sus propios ac tos  
dec la ra t ivos  de derechos, s iem pre  que lo 
h a g a  d e n t ro  del plazo de c u a t ro  años y 
en base  a  la ex is tenc ia  de un  error ;  p o r  
lo que s iem pre  que se ac red i te  la  exis
tenc ia  cié d icho e r ro r  en el a c to  revo
cado por el que a h o r a  se im p u g n a  h a  de 
concluirse e s t im a n d o  que el Consejo  S u 
prem o de Ju s t ic ia  M il i ta r  h a  ob rado  d e n 
tro  de sus  facu l tades ,  ya que el acu e rd o  
revocatorio  lo h a  d ic tado  d e n t ro  del ex
p resado  plazo de cu a t ro  años;

C onsiderando , por lo que re sp ec ta  a  
la cuestión  segunda ,  que no puede  a f i r 
m arse  que el acuerdo  del C onsejo  S up re -  
ino de  J u s t ic ia  M ili tar ,  im p u g n ad o  en  
el a c tu a l  recurso, h a y a  incurr ido  en  vicio 
de fo rm a  o in fracc ión  legal, ya que se 
limito  a revocar  el a n te r io r  acuerdo  de 
la p rop ia  S a la  de Gobierno, ad o p tad o  
con el ev idente  e rro r  ju r íd ico  de to m a r  
como sueldo reg u la d o r  jel de C a p i tá n  y 
no e! de Alférez, por ser éste ú l t im o  el 
que p rocedía  c o m p u ta r  con arreg lo  a  lo 
dispuesto  en la O rden  m in is te r ia l  de 19 
de mayo ele 1944. a  la que se rem ite  ex 
p re sam en te  eí Decreto  de 11 de julio de 

| 1949. Y s in  que pueda  re p u ta rs e  tam p o co  
: que h ay a  existido in fracc ión  legal en  el 
I acuerdo  recu rr ido  en  es ta  vía. por  con- 
¡ f irm arse  al in te re sad o  en el d is f ru te  de  
1 la pensión  o rd in a r ia  de re t i ro  de 562.50 
í pesetas, ya que la c u a n t ía  de d ic h a  pen- 
¡ sion es super io r  a la  pensión ex trao rd i-  
j n a r i a  de re tiro  a  que te n d r ía  derecho  el 

re c u r re n te  si se le h ic ie ra  r e c ta  ap l ica 
ción del D ecre to  de 11 de Julio de  194y, 
pues to  que en ta l  caso t a n  sólo ac red i
t a r í a  derecho  a  u n a  pensión de  525 pese
ta s  m ensuales ,  equ iva len tes  al 90 por 100 
del .sueldo de Alférez vigente e n  1943. 
m ás  los dos qu inquenios  que, e r ró n e a 
m e n te  h a  en ten d id o  el r e c u r re n te  que n o  
¿e h a n  sido com putados ,  to d o  ello s in  
perjuicio  del de recho  que asis te  al r e c u 
r re n te  a o p ta r  por d icha  pens ión  e x t r a 
o rd in a r ia  de 525 pesetas, n o  o b s tan te  ser  

‘in fer io r  en c u a n t í a  a  la o rd in a r ia  de 
re tiro  que a c tu a lm e n te  percibe,

El Consejo de  M inis tros ,  de confo rm i
d ad  con el d ic ta m e n  em itido  por el C o n 
sejo de Estado , h a  resuello  d eses t im ar  
el p re sen te  recu rro  de agravios.»

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I-  
. CIAL DEL E STA D O  p a ra  conocim ien to  

de V. E. y notif icación al in teresado, de 
co n fo rm id ad  con lo dispuesto  en  el n ú 
m ero  p r im ero  de la  de es ta  P re s id en c ia  
del G ob ie rno  de 12 de abril de 1945.

Dios g u a rd e  a  V. E. m uchos  años.
M adr id ,  24 d e  octubre  de 1953'.

C A R R E R O  

, Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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OP.DEN de 24 de oc tubre  de 1951 por la 
íjiic se. r<'snclv>: c ! r e c u r s o  de agravios  
i i i i erpues to  por den  Francisco M ar t i '  
lie*: Morales  con tra  acuerdo f¡ei T r ib u - 
7ml Económico  - cuIni in is trct ivn Centra l  
(¡ue le de.sc'tinLu pet ición relativa, a su 
haber  pasivo.
E>:eino. S r . : El Concejo de Ministros,

fon  Techa 25 ele abril último, tomó 1 1 
mc.u érelo que clic-e asi:«En el recurso (le agravios promovido  
jj*r clon Francisco Martille/. Morales contra acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central que le desestima ;ie- treión relativa a su haber pasivo; y . Resultando que ei interesado lúe clasi
ficado por acuerdo de la Dirección G eneral de la Deuda y Clases Pasivas en -ó  de junio de 1951 con treinta \  un irnos, dic/. meses y veintiséis .días de servicios y el luiber pasivo de 12.1(>8 pesetas, equivalente  a los (j(J céntim os del reguiador. que habiendo solicitado oportunam ente la m ejora de pensión fundada en servicios  prestados durante cinco añas seis meses  y cuatro días efectivos en las Escuelas  de Valencia como Ayudante cíe Instrucción Primaria en Valencia, por nombra
m iento  del Delegado Regio de enseñ an za  en dicha capital y sin sueldo alguno  con cargo a los Presupuestos Generales  
del Estado, siendo sat isfechos los haberes  por el A yuntam iento  de Valencia, la- Dirección General desestimo aquella petición por no ser conmutables a efectos  pasivos los servicios alegados al no estar  
dotados con sueldos en el Presupuesto  del Estado: que interpuesto por el señor  Martínez Morales recurso de alzada contra dicho acuerdo ante  el Tribunal Económico-administrativo Centrai. este C en
tro lo desestimo en acuerdo de ti de julio último por los propios fundam entos  que motivaron la resolución recurrida, y que habiendo entablado sucesiva y oportu n am ente  los recursos de reposición y agravios, el interesado m antiene su pre
tensión original, reconociendo la estricta  razón legal en que se apoyan las resoluciones contrarias pronunciadas anterior
mente,  pero alegando que por no existir  perjuicio para tercero, la concesión de 1?. m ejora que solicita permitiría al Estado  compensar la s ituación siempre- deficiente de un jubilado, al est im ar servicios urgentes, necesarios y efectivos como los 
prestados e invocados reiteradamente por el recurrente:

Vistos el Estatuto y  ei R eglam ente  de Clases Pasivas y el* Decreto de 23 de abril de 1927:
Considerando que en virtud de lo dispuesto  en el articulo quinto número 1 del 

Estatuto  de Clases Pasivas se considerarán servicios abonables para los efectos  d e  la jubilación de em pleados civiles :os prestados e fect ivam ente  día por dia en cualquiera de las carreras civiles de! Esludo, en destino dotado con sueldo que  figure detallado en los Presupuestos G e nerales del Estado, con cargo al personal  y  después de cumplida la edad de d ieciséis  años, por lo tjue es visto concluir  la  improcedencia de abonar a efectos pasivos el t iempo servido por el recurrente  com o Ayudante de Instrucción Primaria  de Valencia, dada la prohibición expres a  conten ida en el referido precepto legal, sin que tam poco quepa aplicar al recurrente el articulo cuarto de! Decreto  de 23 de abril de 1927. por referirse exc lusivam ente  a servicios anteriores a p l i mero de enero de 1902. circunstancias  que no concurren en los invocados en este  caso:
D e  conformidad con el d ictam en em itido per el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros a resuelto desestimar  el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de

conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia ti el Gobierno de 12 de abul  
de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.  

Madrid. 24 de octubre de 1953.
CARRERO  

Exento. Sr. Ministro de Hacienda.

O R D E N  de 24 d e  a c h i b é :  de  1953 por  !(i 
cjue se r e sue lv e  el r e c u rso  d e  agravios  
p r o m o v  ido por  d o n  M a x i m i l i a n o  Gal lo  
Gallo  -:o?itra O r d e n  de l  M i n i s t e r i o  del  
E jérc i to  sobre  rec t i j icac ióJi  de a n t i 
g üed a d .
Exento. S r . : Ei Consejo de Ministros, 

con techa 25 cíe abril, h a  tomado acuer
do que dice as::«En el recurso de agravios interpuesto  por el Brigada de Sanidad  Militar den  Maximiliano Gallo Gallo, contra Orden  del Ministerio del Ejército de 14 de m arzo do 1952 que le denegó rectificación  
de antigüedad: y Resultando que el recurrente, al a m paro de la Ley cié 17 ele julio de lüV;. que autorizó a la Administración para  rectificar los errores padecidos en los escalatones de los Suboficiales de las diferentes Armas y Cuerpos del E je r c u a  solicito del Ministerio que se le mejorase  la antigüedad en el empleo de Brigada  y ei puesto que ocupa en el escalafón,  por aplicación de la norma quinta, apar- lado a'i de la Orden de 28 de enero  de 1954:

Resultando que en 14 de marzo de 1952 el Ministerio del Ejército resolvió d en e gar la petición., «toda vez que habiendo  ostentado el recurrente el empleo de S argento provisional durante la cam paña, v estando dictada la m encionada disposición para el esca lafonam iento  de los que fueron nombrados Sargentos efectivos. n<. le alcanzan los beneficios de la minina;Resultando que contra esta  resolución. notificada el 30 de marzo de 1952. interpuso el interesado, con fecha 12 de 
aluii  ^guíenle ,  recm so de reposición, que fué desestimado expresam ente  el dia C de mayo del mismo año. en vista de  lo cual recurrió en agravios m ed íam e  escrito que tuvo su entrada en la Presidencia del Gobierno el día. 3 de Jubc de 1952. en el que alegaba las razones que estimó conducentes a la defensa de su 
pretensión:

Resultando que la  Sección de Sanidad  de la Dirección General de R ec lu ta m ien to y Peisonal propaso la desestimación  del recluso, por las m ism as razones que fueron desestimados los recursos de agravios interpuestos por don José Teodoro  Ortega, don Joaquín Bao Jim énez y don Víctor García Herrero, los cuales se e n contraban en el mismo caso que el a c tual recurrente:
«Visto el articulo cuarto de la Ley dí 18 de marzo de 1944:

Considerando cue. según el articulo  cuarto de la Lev de 1S de marzo de i y 44. el recurso de agravios debe interponerse  en el niazo improrrogable de trenita  clí:• *- contados a partir de la notificación de la denegación expresa del recurso previc de reposición o desde oue éste se enrienda desestimado, en virtud del principio de! silencio administrativo, por el mero transcurso de treinta días sin resolverlo, h a biendo declarado reiteradam ente la Jurisprudencia oue la  resolución expresa  pero tardía del recurso de reposición ’v. t.lene virtualidad para prorrogar o reh.v blll'ar el plazo dentro del cual debe recurriese en agravios de forma que en n in gún caso pueden mediar más de sesenta  días hábiles entre la interposición de une y otro recurso:Considerando que en el presente case

I

re* pidió ki reposición con. ít-cha 12 c e  abril de 195*2 v no se recurrió en agrava.-.s hasta  el 3 de juiio s i g u i ó l e .  cuando nubla t ra:i>currido con exceso el plazo m á ximo de sesenta  días antes mencionáis),  v que este solo defecto procesa! lueu .u  a declarar improcedente el recurso, san 
entrar en el loado del asunto.

De conformidad Con lo consultado por  ei Consejo de Estado, el Consejó de M inistros lia resuelto declarar :mpiocecler.- te ei presente recurso de agravios.»
De orden de Su Excelencia se p u t e r a  en el BOLETIN OFICIAL DEL E S I  A- DO para conocimiento  de V. E. y noUfi- i ación al interesado, de eotilormldftd cao  i.> dispuesto en e! numero primero de ia O iden de esta Presidencia del Gobierne  

de 12 de abril de 1945
Dios, guárele a V. E. muchos anos.. Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO
Exciuo. Sr. Ministro del Ejercito.

ORDEN de 24 de octubre  de 1953 por la 
(¡ue resuelve e! recurso de ciaravios 
p rom ov ido  por doñ a  Mar ía  v doña  Jci- 
c in ta  O c i a n t e s  M o u le t t e  con tra  acuer
do del T r ibu na l  Ecoj iómico A d m i n i s 
t ra t ivo  C en tra l  re lat ivo a pens ión .
Exento. Sr.: El Consejo de Ministros,  ron recita 25 de abril, ha tomado el acuer

do eme circe asi:«En el recurso de agravios promovido  pow doña María y doña Jacinta  G ovantes  Moulerte contra acuerdo tD! Tribunal Económico Administrativo Central que les  desestima petición relativa a pensión: v  Resultando que en. 22 de m ayo de 1952 don Angel Casáis Fernández, en nombre  v representación de cío ña María y doña  Jacinta C ovantes  Moulet.te. interpuso recurso de agravios contra acuerdo del T r ibuna1. Economice -\dministrntivo Central  de 8 de marzo anterior, <\\poniendo‘’que por acuerdo de la Dirección Genera! de ir. Deuda-y  Ciases Pasivas do 12 de env ío  de 1945 se concedió a doña M a n a  y doña
• . . .  ^  »  »  . . ‘ • * *  »  » o v V n  ^J t l C ü l M l  U U V l U H - r  ¿ M U i u c u r ,  u ' u u jñas del Inspector genera: uel^ Cuerpo ce  Ingenieros ce  Camir.or. Canales y Pu ertos don Fernando G ovantes Marco, miter- l o . c a m p a ñ a ,  la pensión anual de p esetas 15.090. igual ai sueldo que el cau san te disfrutaba a su fallecimiento, con reconocimiento de su pauo desde el 9 de marzo ele 1928. dia s iguiente  al del óbito  de su viuda, madre de las solicitantes,  doña Fernanda  Moulette: que al no conformarse las interesadas per lo que respecta a la fecha de arranque de! percibo de la pensión, solicitaron en 23 de febrero siguiente la oportuna rectificación del error  material que pudiera haberse padecido en  el m encionado acuerdo, por considerar oue  el reconocimiento debía hacerse a patút* del dia 17 de agosto de 193»). fecha inm ediata siguiente a la en que ocurría la muerte del causante: cue iu Dirección G eneral de :a Deuda v  Clases Pasivas denegó en su acuerdo de 8 de marzo de 1945 la pretensión de las recurrentes fundándose en que no procedía declarar el derecho a! periodo comprendido entre la  muerte deí  causante y la de su viuda, ya  que ést.a falleció con anterioridad a iu •promuDacior. de la Ley que reconoce el  beneficio y oue por tanto no pudo ejercitar su d erech a  negando sn consecuencia  esta acción de las reclamantes a tenor de lo oue preceptúa el articulo 91 del E sta tutos de Clases Pasivas:R esu d an d o  que contra este acuerdo entablaron las interesadas en. 3 de Vori! del mismo año recurso de alzada ante el Tribuna! Económico Administrativo Central,  re instándolo en 19 de octubre de 1951 a  efectos de la Ley de 9 cíe mayo anterior,  reorganizadora del propio Tribuna! que  resolvió en 2 de marzo de 1952. desesti-
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m ando la reclamación promovida cont r a  
el acuerdo de la Dirección G enera l  ele 3 de 
marzo de 1945. ciue confirmó: que in te r 
na» sto en tiemp.T y forma cuntra  la  ú lt i
m a  resolución e:Lacla el recur.su de np»>. 
sición cpie establece la Ley cíe 18 ele m arzo 
de 19*14. y transcu rr ido  el plazo legal para  
entenderlo  desestimado por el silencio a d 
ministrativo. en tab laron  el recurso de 
agravios por en tender  erróneo el criterio  
in terpre ta t ivo  m antenido  por la Adminis
trac ión al es t im ar  aplicable a  este caso lo 
previsto on los artículos 91 del E s ta tu to  de 
Clases Pasivas y  201 de su Reglamento , 
por olvidar que la viuda del causante ,  al 
solicitar su pensión, reclamó la del sueldo 
entero, y no pudo en vida re i te ra r  en  este 
sentido su petición ni de ja r  pendien te  ex
pediente a lguno sobre red am ac ió n  de u n  
derecho que íué declarado después de su 
defunción y que nació de la clasificación 
de «muerto en  cam paña» reconocida a 
posterior: a su finado esposo por las cau 
sas y c ircunstancias  que concurrieron en 
su muerte, y os indudable que el beneficio 
establecido a  estos efectos por la  Ley de 
11 de julio do 1941 a r r a n c a  incuest iona
blemente en el preciso día en que acaece 
el hecho que lo acredita, sin l imitación al
guna  para  el cobro de los haberes que h a 
yan  de deducirse con toda am p li tud  de 
re troac tiv idad  de efectos que de él se 
infiere y que deban  reconocerse a  la  p e r 
sona o personas a quienes leg í t im am ente  
puedan  coi-responder si den tro  del periodo 
legal establecido hacen  acto de presencia  
solicitándolo, ya  que a  la fallecida no pue
de. en modo alguno, im putárse le  dejación 
de un derecho que no se reconoció h a s 
t a  después de su m uerte ;

Vistos los oreceptcs  de la Lev de 11 de 
Julio de 1941;

Considerando que la ún ica  cuestión 
p la n tead a  en este rectuso consiste en de
te rm in a r  si el derecho a ia pensión ex t ra 
o rd ina r ia  o torgada a las in te resadas  debe 
a r r a n c a r  desde el día siguiente al falleci
miento  de su madre, viuda del causante ,  
según tesis cíe i a Administración, o desde 
el día siguiente a  la mucr.tc del causante , 
con -arreglo a la pretensión de las recu
rren tes:

Considerando que el criterio sostenido 
en este caso por la Administración, y des
envuelto por el T r ibuna l  Económico Ad
m inis tra t ivo  C en tra l  en su acuerdo  ele 
4 de mruTO de 1951. se fu n d a  en que 'se
an n el r rVculo  91 del E s ta tu to  de Clases 
Pasivas '¿s  pensiones deberán rec lam arse  
por los propios interesados o por rep re 
sen tan te  legal, bien por o por medio de 
apoderados, pero n u n ca  ci. defecto de ellos 
por personal que por cualquier  concepto 
t ra ig an  causa de los mismos, debido al 
ca rác te r  a l imenticio  de estas pensiones, 
por lo que declarado el derecho a pensión 
ex trao rd inar ia  regulada por la Ley de J l 
de julio de 1941 por h a b e r  sido asimismo 
«muerto en  cam paña»  el causan te  de la 
pensión c!e que se t r a ta .  s ituación decla
rad a  por Orden de 15 de octubre de 1944, 
as evidente ciue fallecida su viuda el 8 de 
marzo de 1988 es m a te r ia lm en te  imposi
ble que dicha señora  hubiese solicitado 
la concesión de la m encionada  pensión 
ex traord inar ia ,  a  la que en el m om ento  de 
sil fallecimiento carecía de derecho por 
f a l t a r  la dev.'laración de «muerto en c a m 
paña)) de su causante, que es el hecho 
originario  de te rm inan te  dei seña lam ien to  
de ia nueva pensión ex trao rd ina r ia ,  ele 
donde se infiere que cualquier  petición 
fo rm ulada  pe-  los herederos en  relación 
ron dicha pensión h a  de ser rechazada, 
a  tenor de lo dlsnuc-sto en el referido a r 
ticulo 91 del Esta tu to ,  dado el ca rác te r  
al imenticio de las pensiones:

Considerando que la  cuestión p la n tead a  
ac la ra  s ingu la rm en te  d e te rm inando  

prev iam ente  si la pretensión de las in te 
resadas  consiste en rec lam ar u n  derecho 
que les corresponda de m a n e ra  personal 
como he red e ra s - del causan te  de la  p en 
sión. o sí. por el contrario , ta l  derecho les 
corresponde solamente como he rede ras  ele

su madre, a n t e r i o r  beneficiario del mis
mo de recito;

Considerando que a estos efectos rs  
preciso an a l iza r  la na tu ra leza  del clere- 
rho  a pensión establecido por el a r t icu 
lo 71 clei E s ta tu to  de Clases Pasivas en 
relación con. el Decreto num ero 92 y con 
la Ley de 1) do julio de 1941;

Considerando que las  dos prim eras  dis
posiciones c i tadas  empiear» el té rm ino ge
nérico «familia» o «lamillas» p a ra  desig
n a r  a  los beneficiarios clt* las pensiones, 
m ien tras  que ha Ley de 11 de julio de 1941 
se refiere en varios artículos a  las viudas
> h u é r fa n a s  y padres pobres; que cu  es
tas  condiciones el o rden  de preferencia  
establecido en el articulo 71 del E s ta tu to  
refiriéndose en p r im er  té rm ino  a  la  viu
da; en segundo, a les hijos, y el tercero, 
a los padres legitimes o na tu ra les ,  a  ..los 
efectos de percepción y d isfru te  de las 
oensiones. dem uestra  q u e - e l  derecho a 
las mism as está  ligado exclusivamente ai 
parentesco con el cau san te  de las p e n 
siones;

Considerando pAr ta n to  que al conce
derse a las rer.ui en tes  el derecho a la  
pensión e x t ra o rd in a r ia  de que se t r a ta ,  
por haberse declarado  a  su causan te  
«muerto en cam paña»  con arreglo al a r 
ticulo tercero de la  Ley de 11 de Julio 
de 1941. según la  O rden  de la Presidencia  
del Gobierno de lti cla octubre de 1944 
se les concedió un ,  derecho personal y d i 
r e c t a  fundado  en el fallecimiento de su 
■padre, c a u san te  de la pensión, pero de
pendiente  ta m b ié n  del fallecimiento de 
su madre, ocurrido el 3 de marzo de 1938. 
por ,se; este presupuesto  necesario p a t a  
el d isfrute  por las recu rren tes  .de aquei 
derecho, como se h a  visto;

Considerando que en oslas condiciones 
seria incongruente  dec la ra r  de un ¿ado 
ra fa l ta  de derecho a  pensión de las re 
curren tes  an tes  del fallecimiento  de su 
m adre  y reconocerles,, de otro, el derecho 
a la m ejo ra  que solicitan con referencia  
a  u n a  época en  ciue no t e n í a n  id podían 
tener  derecho a  la pensión  m ínim a, au n  
en el supuesto de que se hub ie ra  publica
do entonces  la Lev c readora  de la pen 
sión. m ien tra s  viviera la  m adre  de las 
inffM'PS-idPS, ÚP'OP n la nu?. en todo caso, 
m ñuora  correspondido;

Considerando en v ir tud  de m a n to  a n 
tecede. que precedo l a  desestimación del 
presente  recurso.

De conform idad  cor. lo consultado • por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha  resuelto deses t im ar  el presente  
recurso cié agravios.»

Lo que publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conform idad con lo dispuesto en el n ú 
m ero primero de la Q rden  de es ta  Presi
dencia  del Gobierno de 12 de abril  de 1945*.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO

: Excmo. Sr, M inis tro  de H acienda,
►
i

I ---------------
ii
: ORDEN de 24 úti octubre de 1053 por la 
¡ c¡ue se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don R a m ó n  Iglesias R¿- 
ñciro , Ten ien te  de In fantería,  retirado,  
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Mil i tar  de 30 de julio de I952j 
relativo a su haber pasivo de ret iro .

¡ Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
¡ con le ch a  lü de abril último, tomó el 
' acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don R am ó n  Iglesias Piñeiro, T e n ie n 
te de In fan te r ía ,  re tirado, con tra  acuer
do dei Consejo Suprem o de Jus t ic ia  M i
l i ta r  de 30 de julio de ID52 relativo s 
su h a b e r  pasivo de re t iro ;  y  

R esu l tando  que don Ramón Iglesias Pi- 
fieiro, T en ien te  de In fa n te r ía ,  pasó a ls

s i tuación de re t irado  por O rden  de 29 de 
julio de  1931. siendo entonces  clasificado 
ro n  el h a b e r  pasivo m ensual de ' retiro 
c¡»* 823 pesetas, 'equ ivalen te  al sueldo in
tegro ele C apitán ,  y que por acuerdo de 
la S a la  de Gobierno del Consejo S u p re 
mo de Jus t ic ia  M ili tar  de 4 de julio de 
1950 le fueron  aplicados los beneficios del 
Decreto  de I I  de julio de 1949. a s ig n án 
dosele, en consecuencia, una  pensión ex
t ra o rd in a r ia  de retiro de 900 pesetas m e n 
suales, equivalentes al 9U por 100 del 
sueldo de C ap i tán  vigente en' el año  1943, 
m ás  cinco quinquenios, a percibir  desde 
el día 12 de julio de 1949;

R esu l tando  que al publicarse^ la  Ley 
de 19 de diciembre de 1951, el señor Igle
sias instó del Consejo Suprem o de J u s 
t ic ia  M il i ta r  la re tracción de efectos de 
su seña lam ien to  de pensión ex t ra o rd in a 
ria a  la fecha  de 1 de enero de 1944, y 
que la Sa la  de Gobierno de dicho Con
sejo Suprem o, al ex am in a r  la  pre tensión  
y ap rec iando  que hab ía  incurrido en  e r ro r  
al p ra c t ic a r  su prim itivo  seña lam ien to  de 
pensión ex t rao rd ina r ia ,  al to m a r  como 
sueldo regulador el de C ap i tán  y n o  el de 
T en ien te  en 1943, lo revocó reconociendo, 
en consecuencia al in teresado  u n a  pensión 
e x t ra o rd in a r ia  de re t i ro  de 712,50 pese
ta s  m ensuales  que son los 90 céntim os del 
sueldo de T en ien te ,  m ás  cinco quinque
nios;

R esu l tando  que co n t ra  este ú lt im o 
acuerdo  in te rpuso  el interesado, den tro  
de plazo, recurso de reposición, y ai con
siderarlo  desestim ado en  aplicación del 
silencio adm in is tra t ivo  recurrió  en t iem 
po y fo rm a  en agravios, solic itando en. 
ambos recursos el ser  repuesto  en su p r i
mitivo señ a lam ien to  de pensión e x t ra o r 
d in a r ia  de re t i ro  de 900 pesetas  m e n 
suales *

R esu l tando  que la Sa la  de Gobierno 
del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  M ili ta r  
desestimó expresam en te  el recurso de re 
posición* por en ten d e r  que el recu rren te  
resu ltaba  de todos modos beneficiado p o r  
el Decreto de I I  de julio de 1949, ya  
que h ab ía  m ejorado  su an te r io r  pensión 
en la can t id a d  de 137,50 pesetas m e n su a 
les, sin que con arreglo  a  lo d ispuesto 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943 y
f l i e n o f l / ' i f t h n c  n a m n l a n i o n f o  v l n t ;  t l 1 V ' l AT* 0
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recho a  un  sueldo regu lador  superior a l  
del empleo que te n ía  al pasa r  a la s i tu a 
ción de re tirado:

Vistas  las disposiciones c i tadas  y de
m as de pe r t inen te  aplicación;

Considerando que en  el presente  r e 
curso de agravios se p la n te a n  por sil o r 
den dos d is t in tas  cuestiones: p r im era ,  si 
puede el Consejo Suprem o de Jus t ic ia  Mi
lita!1. el 30 de julio  de 1952, revocar u u  
an te r io r  acuerdo  de 4 de julio de 1959» 
por el que íué  clasificado el recu r ren te  
con u n a  pensión ex t rao rd in a r ia  de re t i
ro en aplicación del Decreto de 11 de j u 
lio de L49: segunda, en  el caso de  darse  
contestación a f irm ativa  a  la an te r io r  
cuestión. si el acuerdo  d<3 Consejo  S u 
premo de Ju s t ic ia  M ili ta r  im pugnado  h a  
incurrido  en vicio de fo rm a  o infracción 
legal;

Considerando, en cuan to  a la p r im era  
de las cuestiones mencionadas, que se
gún h a  dec larado  re i te rad am en te  es ta  J u 
risdicción, la Adm inistrac ión  puede vol
ver vá l idam ente  sobre sus propios actos 
declarativos de derechos, s iem pre que lo 
haga  d en tro  del plazo de Cuatro años y 
en base a  la  existencia de u n  error, por 
lo que s iempre que se acred i te  la  existen
cia d^ dicho erro r  en el actc  revocado 
por el que a h o r a  se im pugna, h a  de con
cluirse es t im ando  que el Consejo S u p re 
mo de Jus t ic ia  M il i ta r  h a  obrado d en tro  
de sus  facultades, ya que el acuerdo  re 
vocatorio lo h a  d ic tado  den tro  del expre
sado plazo de cua tro  años;

Considerando, por  lo que respec ta  a  l a  
cuestión segunda, que es evidente  que el 
Consejo S u p rem o  de Ju s t ic ia  M ilitar ,  a l  
to m a r  como sueldo regulador, e n  el añ o  
1950, de  la  pens ión  e x t ra o rd in a r ia  de r e 
tiro a s ig n a d a  a i  recurren te ,  el correspon-
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dien te  al empleo de C ap i tán  en  1943, más 
. los quinquenios acum ulados  h a s t a  la  l e 

c h a  de  su  retiro, Infringió lo dispuesto 
en  la O rden  m in is te r ia l  de  iu de -mayo 
de 1944. a la que so r em ite  ex p resam en 
te  el Decreto  de 11 de Julio de 1949. ya  
que en  d icha  O rden  se p recep túa  que 
se rv jrá  de  regulador de las  pensiones ex
t r a o rd in a r ia s  de re tiro  es tablecidas  e n  la  
Ley de 13 de dic iembre de 1943 el •.seña
lado en  los p resupuestos  del añ o  1943, al 
empleo que os ten tasen  los in teresados  ai 
pasa r  a  la s i tuac ión  de retirados, m ás  los 
quinquenios acum ulados  h a s t a  Igual le 
cha, s in  que p o r  ello pueda  decirse que 
el acuerdo  im pugnado ,  ad o p tad o  por 
e r ro r  de in te rp re ta c ió n  Jurídica, h a y a  in 
curr ido  en  i í f racc ión  alguna,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha  resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que sepubllca en et  BO LET IN  O F I 
CIAL DEL ESTADO p a r a  conocimiento  
de  V. E. y notificación al in teresado , de 
confo rm idad  con lo dispuesto  en  el n ú 
m ero  pr im ero  de la O rd e n  ele e s ta  P re 
s idencia  del Gobierno de 12 de abr i l  de
1943.

DL-. g u a rd e  a  V. E. m uchos  años. 
M adrid ,  24 de octubre  de 1953.

CARRERO 

Exento. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 24 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios  
promovido  por don  José González  Arro
po contra  acuerdo del Consejo S u p re 
mo  -de Jus t ic ia  Mil i tar  relativo a su 
haber  pasivo.

Excmo. Sr.:  El Consejo  de Ministros, 
con le c h a  25 cíe abril ,  h a 4 to m ad o  el 
acuerdo  que dice asi:

«En el recurso de agravios  promovido 
po r  don  José  G onzález  Arroyo, S argen to  
de  In fa n te r ía ,  re t i rado ,  c o n t ra  acuerdo  
del Consejo S uprem o de Ju s t ic ia  Militar,  
re la tivo a  su  h a b e r  pasivo; y 

R esu l tando  que el S a rg e n to  de  I n f a n 
t e r í a  don José González Arrovo. re t i rado  
ex t ra o rd in a r io  en 1931, solicito la  ap l ica 
ción de lo.s beneficios riel Decreto  de I I  
de julio ele 1949, porque lité ag en te  activo 
del S. I. P. M. en zona  ro ja ,  d onde  p e r 
m anec ió  to d a  la guerra ,  siendo tam b ién  
obje to  de encarce lam ien to  y persecución; 
que  d en eg ad a  tsu in s ta n c ia  en  23 de oc tu 
b re  de 195U por el Consejo Suprem o ele 
Ju s t ic ia  Militar,  in te rpuso  recurso de re 
posición, que fue  igua lm en te  deses t im a
do: y que e n  26 d e  enero  de 1951 in te r 
puso recurso de agravios insis t iendo en 
su p re tens ión ;
. R esu l tando  que por acuerdo  del Conse
jo  de M inistros de 8 de jun io  de  1951 
se estimo el recurso  de agravios por ser 
d o c t r in a  re i te ra d a  e n  es ta  jurisdicción, 
en  la  interpretación, del D ecre to  de 11 
de ju lio  de 1949. que e í  requisito  indis
pensable, p a ra  la obligación de sus be
neficios, el h a b e r  p res tado  servicio activo 
d u r a n te  la cam p añ a ,  in teg rándose  en las 
tu e rzas  y en la d isc ip lina  del Ejército  
N a c io n a l  d e sem p e ñ an d o  servicio de  ca 
r á c te r  m il i ta r ,  e n t re  los cuales figura el 
servicio de In fo rm ac ión ,  p a ra  confirm ar  
el criterio  an te r io r ,  la  O rden  C ircu la r  de 
27 de sep tiem bre  de 1U3S, a l  dec ir  que 
«a los agen tes  per tenec ien tes  a o rgan iza 
ciones en zona ro ja  contro lados por el 
S. I. P. M., con ca teg o r ía  profesional de 
m il i ta r ,  se les co n s id e ra rá  en activo a  
lodos los efectos de  su  carrera»; y por
que  el recurren te ,  según  certif icado ex
pedido  por el T e n ie n te  de la G u a rd ia  
Civil don A nton io  P a r a  Alvarez, presto  
sus  servicios como ag e n te  del S. I. P. M.» 
p o r  lo cual,  como cum ple  con los dem ás 
requis i tos  exigidos en ei Decre to  de 11 de 
ju l io  do 1949, t ien e  derecho  a  los bene
ficios derivados del m ism o;

Resultando que el Consejo Supremo de

 Jus t ic ia  Militar ,  en  ejecución del acuerdo  
 del Consejo de M inistros a n te r io rm e n te  
 citado, señaló  en 29 de enero de 1952 al 
 interesado, como m e jo ra  de  pensión pa- 
 siva. el h a b e r  de re t i ro  m ensua l  de 275 

pesetas, que son los <30 céntim os de» 458.32 
pesetas, sueldo de S a rg en to  (375' v igente 
en 1943 y dos quinquenios  de  500 pesetas  
<83,32 ptas.) ,  de co n fo rm idad  con la Ley 
de 13 de d ic iem bre  de  1943, O rd en  m inis
teria l  de 19 de m ayo de  2944 y Decreto  
de 11 de ju lio  de 1949, a d i s f ru ta r  a  p a r 
tir de 1 de enero  de  1944, conform e de
te rm in a  el articulo  te rce ro  de la Ley de 
i9 de dic iembre de 1951, acum ulándose  
a  este se ila lam len to  la  pensión  m ensua l  
de 17,50 pesetas  por  la pensión vitalicia  
de u n a  M edalla  de S u f r im ien to s  por la  
P a t r i a  que t iene  concedida  p o r  O rd en  
de 9 de octubre  de 1923; señ a lam ien to  
que. como com prendido  en  el Decreto  de 

¡ 11 de Julio de 1949, e ra  p e r t in e n te  ha-  
! cerle co n ta r  por 19 años 9 meses y 10 

días de /se rv ic ios  en  la fech a  de su r e 
tiro, de ellos. 11 años  y 10 meses desde 
su ascenso a  S a rg en to ;

R esu ltando  que en 6 de  m arzo  de 1953 
¡ interpuso con tra  el a n te r io r  acuerdo  del 

Consejo S uprem o  de  Ju s t ic ia  M il i ta r  re 
curso de reposición, a leg an d o  que por 
con tar  19 años, 9 meses «y U  d ias  a n te s  
de ser  re t i rado , en  octubre  de 1931, m ás  
5 años 7 meses y 16 d ías  de servicio a l  
Ejercito Nacional,  que, j u n t a m e n t e  con 
año  y medio p res tados  como a g e n te  ac 
tivo del S. I. P. M. en zona  ro ja ,  co n 
trolado por Je fe  M il i ta r  nacional,  y unos 
cua tro  meses sufr iendo prisión, reúne,  a  
su Juicio, un  to ta l  de m as de veintis ie te  
años  de servicio, de  los cuales  ve in t idós  
son en concepto de S a rg en to  efectivo, de
duciendo por ello que ha. existido e rro r  
en el nuevo .señalamiento por pesetas  
275. que no responden  m ás  que a l  60 
por  103 de! sueldo base d e  S a rg e n to  del 
año  1944, cuando s iem pre  se debió  h a b e r  
aplicado el 00 por iüü, to d a  vez que el 
in te resado  rebasa  con creces los vein te  
años necesarios p a ra  ser aplicado d icho  
90 por 100. con arreglo  a  la Ley de 3 
de diciembre de 1943; y ad em ás  le fu e 
ron reconocidos, en virLud de O rd e n  cir
cu lar  de lecha  27 de noviembre de 1942, 
tres  quinquenios, que empezó a  percib ir  
ei in teresado  en  enero d e  1343; po r  lo 
que, en razón de lo expuesto, so lic itaba 
le fuese concedido el 90 por 100 del su e l
do base de Sargento ,  en enero de 1944, 
así como se le com puten  a  efectos de 
tr ienios los veintidós años  de servicios 
p res tados  en concepto de S a rg en to  efec
tivo;

R esu l tando  que la S a la  de G obierno 
del Consejo S up rem o  de J u s t ic ia  M ili tar ,  
con fecha  G de mayo ele 1952, desestimó 
el recurso cié reposición conform e al dic
tam en  del Fiscal M ilitar,  en a ten c ió n  a  
la  O rden  minis teria l  co m u n icad a  del M i
nisterio  del Ejército  de 19 de  m ayo  de
1944. d ic tando  norm as  p a ra  la  aplicación 
de la  Ley de 13 de d ic iem bre de 1943 
al personal re t i rado  que tomo p a r te  en 
la  C a m p a ñ a  cié Liberación, que establece 
que la m e jo ra  de retiro  consis t i rá  en  el 
sueldo del empleo que los in te resados  os
te n ta b a n  en el m om ento  de su  re tiro ,  pe
ro en la  cu an t ía  d e te rm in a d a  en los pre-  ■ 
supuestos p a ra  1943. m ás  los quinquenios  
por años de servicio h a s ta  la fe c h a  de 
dicho re t i ro  y, por  tan to ,  no existe f u n 
d a m e n to  p a ra  modificar el acuerdo  recu 
rr ido ;

R esu l tando  que el señor  González A rro
yo, por e n te n d e r  deses tim ado  el recurso  
ele reposición por aplicación del silencio j 
adm in is tra t ivo ,  interpuso, en  3 de m ayo | 
de 1952, recurso de agravios, ins is t iendo  i 
en  su p re tensión :  i

Vistos Ley de 13 de d ic iem bre de 1943. ! 
Ley de 19 de m ayo  de 1944. Decreto  de ' 
11 de julio de 1949, Ley de 19 de d ic iem 
bre de 1951;

Considerando que el p re se n te  recurso 
ele agravios debe d ilucidarse  s i  el señ a 
lam ien to  de pensión p rac t icado  a  favor  
del recurren te ,  en  ap l icación  d e  iü dis*

pues to  en el Decreto  de 11 de  julio d e 
1949, es a ju s tad o  a  derecho; - 

C onsiderando  que h a  sostenido re i te 
ra d a m e n te  es ta  jurisdicción, que el r é 
g im en ele pensiones ex t ra o rd in a r ia s  p ie-  

1 visto en la Ley de 13 de dic iembre de 
1943 y disposiciones concordantes ,  t ien en  
uu c a rá c te r  au tónom o  y sustan tivo ,  por  
lo cual las cuestiones p la n te a d a s  deben  
d ilucidarse  a' tenor  de lo dispuesto en 
los n o rm a s  específicamente es tab lec idas  
ul efecto;

C onsiderando  que el r e c u r re n te  n a  
p res tado  h a s t a  la fe c h a  xle su retiro , 
acaec ida  en 1931, 19 años 9 meses y lo 
clias de  servicios abonables, p o r  lo cu a l  
es ev idente  que le corresponde el p o r 
cen ta je  del 60 po r  1U0 del sueldo re g u 
lador, a  t e n o r  de lo d ispuesto  en el a r 
ticulo segundo de la Ley de 13 de d i
c iembre de 1943, y que  el señor  González 
Arroyo ascendió a  S a rg en to  en  1919. por  
lo qi:e es indudable  que, con arreglo  a  
lo dispuesto  en la O rden  c i rcu la r  de 19 
de m ayo de 1944, so lam en te  se le puede 
a c u m u la r  dos quinquenios, ya que. a  te 
n o r  de es ta  disposición, sólo son a c u m u 
ladles los quinquenios reconocidos h a s t a  
la  fecha  de su retiro:

C onsiderando  que. por lo expuesto, de
be llegarse a  la  conclusión de que la re 
solución im pugnad? se a ju s t a  a  derecho, 
de conform idad  con d o c tr in a  re i te rad a  de 
esta  Jurisdicción, que h a  • sostenido en 
num erosas  resoluciones que ei t iem po  
t ranscu rr ido ,  en s i tuación ele movilizado, 
con posterioridad al puse a  la  s i tuac ión  
ele retirado, no es ^om putab le  a  efectos 
cié perfecc ionar  quinquenios, r.í produce  
el derecho a  la acum ulac ión  de  d ichos 
servicios a efectos de m e jo ra r  las bases  
sobre las cuales h a  dé ser ca lcu lada  la 
pensión, ten iendo t rascendenc ia  ú n ic a 
m e n te  la  prestación cié estos servicios en  
n u e s t r a  G u e r ra  de Liberación, en re la 
ción con los méri tos  exigidos por el De
creto  de 11 cié julio de 1949. como su 
puesto  previo p a ra  la concesión ce sus  
beneficios,

C onform ándose  con lo consu ltado  p o r  
el Consejo de Estado, el Consejo  ele Mi
nistros h a  resuelto deses t im ar  el p resen
te recurso de agravios.))

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim iento  
de V. E. y notificación ai in teresado, de 
conform idad  con lo dispuestu en el n u 
m ero  p r im ero  ele la O rden  cié es ta  P re 
sidencia  del Gobierno de 12 de abril de
1945.

Dios g u a rd e  a  V. E. m uchos  años. 
M adrid ,  24 de octubre  de 1953.

C A R R E R O  

Excmo. Sr .  M inis tro  del Ejército .
i/ ■ —

O RD EN  de 24 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios  
promovido  por don Salvador Blasco  
Montes inos  contra acuerdo del Conse
jo S\ ipremo de Justic ia  JítVtfctr. relat i• 
i’O a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con íecfia  25 de abril, h a  tom ado  el 
acuerdo  que dice asi:

«En ei recurso de agravios p rom ovido  
por  don Sa lvador  Blasco Montesinos. B r i 
gada  de la G u a rd ia  Civil, c o n t ra  acue rdo  
del Consejo Suprem o de Ju s t ic ia  M il i ta r  
re la t ivo  a  su h a b e r  pasivu: y 

R esu l tan d o  que el B r igada  d e  la G u a r 
d ia  Civil don Sa lvador  Blanco M ontes i
nos pasó a la s ituación de re t i rado  fo r 
zoso. por edad, en 15 de enero de 1952;

R esu l tan d o  que ei Consejo S u p rem o  de  
Ju s t ic ia  M ili tar ,  en acuerdo  de 4 de m a r 
zo de 1952, resolvió reconocerle el d e re 
cho a  u n a  pensión de 983.50 pesptas. que  
son  los 84 céntim os del sueldo reg u la d o r  
de  C a p i tá n  que  le corresponde, por con
t a r  con m ás  de t r e in ta  años de servicios, 
m á s  la  gratif icación de destino, y fun»
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l a m e n t á n d o s e  este s e ñ a l a m ie n to  en los a r t i cu la s  octavo. noveno, t a r i f a  p r imera ,  
J« y 19 de i E s t a t u t o  de Clases Pasivas:  

R esu l tando  que c o n t r a  el a n t e r i o r  
acuerdo  in te rpuso  el i n t e r e sad o  recurso 
cíe reposición,  a l egando  que su pensión 
debía calcularse  ap l icando  al reguktdór  el porcenta je-  ciel 90 por luü:

R e su l t a n d o  que el' recurso de reposición'  
:'ue denegado  en 4 de jun io  de 1.32. pollos propios f u n d a m e n t o s  del acuerdo  im 
pugnado.  y que  en 27 de  marzo  del m is 
mo año  in te rpuso  el in t e re sado  recurso 
ut* agruvios  insis t iendo en su p re tens ión :  Visto el E s ta tu to  de Clases  Pasivas,  a r t ículos U. 10 v 11;

Cons ide rando  que la cuest ión p l a n t e a 
da en e¡ p resen te  reetusu  de agravios  c o n 
siste en d e t e r m i n a r  si la p re tens ión  cíel 
r e cu r r e n t e  debe regularse  por la t a r i f a  
p r im e ra  o por la t a n t a  s e g u n d a  A; del E s t a t u t o  de  Ciases  Pasivas;

C ons ide rando  que si bien el r e c u r r e n t e  
se h a  re t i rado  con (l empleo de  Brigada ,  
le h a  correspondido,  por  c o n t a r  con m a s  
de t r e i n t a  años  de servicios,  el sueldo 
regulador  del empleo de  C ap i t án ,  por  lo 
cual  es indudab le  que.  a u n  c u an d o  en 
pr incipio  pud iera  habe r l e  oor respundidu  la aplicación de la t a r i f a  s e g u n d a  A) dei 
ar t iculo  noveno  del E s ta tu to ,  deb? e s t a r  
incluido en la t a r i f a  p r i m e r a  del propio 
ar t iculo,  en razón p r e c i s a m e n t e  a  que 
se le l ia clasificado con el sueldo r egu 
lador  de Oficia:, t o d a '  vez que en caso 
con t ra r iu  se podr ía  l legar  al absu rdo  cié 
que los Oficiales se r e t i r a r í a n  con p e n s iones  infer iores  a los Suboficiales,  

C o n fo rm án d o se  con lo consu l t ado  por 
el Conse jo  de Es tado,  el Cunse jo^de  Mi
nis t ros  ha  resuelto d e se s t im a r  ei p r e s e n te recurso de agravios.»

Lo que  se publ ica  en el B O L E T I N  O F I 
CIAL DEL E S T A D O  p a r a  conocimien to  
de V. E. y not if icación,  al in teresado,  de confo rm idad  con lo di spuesto  en el n ú 
m ero  pr imero  ce  la O rd e n  de e s t a  P r e 
s idenc ia  dei Gobie rno  cíe 12 de abr i l  de 
19 45.

Dios gua rde  a  V. E. m ucho s  años.  
Madr id ,  24 de oc tubre  de 1953.

C A R R E R O  
Excmo. St\  Min is t ro  del Ejérci to.

O R D EN  de 24 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de acuarios  
promovido por dou Jesús  A r a n a z  M u 
nido.  con tra  resolución del  Minis ter io  de! Ejérci to  sobre abono de t i em po  ■per- 
7nanec idc  en zona roja.
Exorno. S r . : El Consejo  de Minist ros,  

con l e c h a  25 de abri l ,  h a  to rnado el 
acue rdo  que dice  así:

«En el recurso de agravios  p romovido por  don Jesús  A ranaz  Muñido.  C o m a n 
d a n t e  de la G u a r d i a  Civil, re t i rado ,  c o n 
t r a  resolución de! Min is t er io  del Ejérc ito ,  
¿obre at5ono de t iempo p e rm an ec id o  en 
zona  roja ;  y R esu l tan d o  que el C o m a n d a n t e  de la 
G u a r d i a  Civil don J e sú s  A r a n az  M uñido  p res tó  servicio en la zona  en em ig a  desde 
el 18 de julio de h>36 h a s t a  el 4 ele m ayo  
de  1937, en que íué  de ten ido :

R esu l t an d o  que u n a  O r d e n  min is te r ia l  
de 3 de nov iembre de 1948 le reconoció l a  to ta l idad  del t iempo t r a n s c u r r i d o  en la  zona  roja,  como c o m p re n d id o  en la 
O rd e n  min is te r ia l  de 30 de Junio  de 1948. 
t o d a  vez que íué  dec la rad o  exento  de 
. responsabi lidad;

R e s u l t a n d o  que. pos te r io rm en te ,  o t r a  
resolución min is te r ia l  de 1 de ju l io  de 1952 acordó descon ta r le  el t iempo en que pres tó  servicio a  los m arx is ta s .  es. a  s a 
ber. el per iodo com prend ido  e n t r e  el 18 
ele Julio de  193C h a s t a  el 4 de m ayo  de J937;

R e su l t a n d o  que. c o n t r a  el a n t e r i o r  
acue rdo ,  i n te rpuso  el in t e re sado  recu rso  
de  reposición,  que í u é  de ses t im ado  e n  $

de d ic iembre  de  1952 por  los propios  f u n 
d a m e n t o s  de  la resolución im p u g n ad a :  

R e s u l t a n d o  que  in te rpuso  recurso de  agravios,  y que la Dirección Genera l  de  
le G u a r d i a  Civil propuso ia deses t imación 
del mismo,  f u n d á n d o se  en lo dispuesto
en el a r t i cu lo  octavo, p á r r a fo  úl t imo del 
Decreto  de 11 de enero de  1943:Vistos el Decre to  de 11 de enero  de1943 y la O rd e n  c i rcu la r  de 20 de abril  de  1951:

C ons ide rando  que'  ha  sostenido re i t e r a d a m e n t e  es ta  Jur i sd icc ión que n o  son abonables -- los  servicios p res tad os  a '  los 
m arx i s t a s ;  que asi  lo proh íbe  t e r m i n a n temente-  el Decre to  de 12 de  enero  de
!‘J43. en su a r t i cu lo  octavo, p á r r a fo  ú l t imo; y que  ir O rd e n  min is te r ia l  de  30 
de jun io  de  1948 sólo debe i n t e rp r e t a r s e  
cu  el s en t ido  de  reconocer  como a b o n a 
ble el t i em po  t r a n s c u r r i d o  en zona  roja, pero no ios servicios p re s tados  al ene migo.

De co n fo rm id a d  con lo consu l t ado  por  *•! Conse jo  de Estado,  el Consejo  de  Mi
nist ros ha  resue l to  deses t im ar  el p ré s e m e  recurso  de agravios.»

Lu que se publ ica  en el B O L E T IN  OFT- 1 
CIAL DEL E S T A D O  p a ra  conoc imiento  1 
de V. E. y not i f icación al in teresado,  de 
con fo rm idad  con ‘ lo d ispues to  en el n ú 
mero p r im ero  de la Orden de es ta  P r e 
s idenc ia  del Gob ie rno  de  12 dé abril  de  1945.

Dios g u a r d e  a V. E. m ucho s  años.  
Madrid ,  24 de oc tubre  de 1953.

C A R R E R O
Excmo. Sr. M in i s t ro  del Ejérci to.

O R D EN  de 24 de octubre  de 1953 por la 
(¡ue se resuelve el recurso de agravios  
promovido  por do?\a M ar ia  Alcocer de  
la Mata ,  con t ra  acuerdo del Conse jo  
S u p r e m o  de Just ic ia  Mil i tar  que le de - 
neno su pe t ic ión  re la t iva a t ransmis ión  de pensión.
Excmo.  Sr . :  El Consejo  de  Minis t ros ,  

con f e c h a  10 de abr i l  ú l t imo,  tomó ei
•.WM^rrin n n p  dw** n o  •

•  * '  •  * 4  * 4  »  *  *  *  v  »  » « « •  •«En el recurso de  agrav ios  i n t e rp u es to  
por doña  M a r í a  Alcocer de la  M a ta ,  con
t ra  acuerdo  del Conse jo  S u p r e m o  de J u s 
t icia M i l i t a r  de  9 de enero de 1952, que  
le denegó su pet ición re la t iva  a  t r a n s m i sión de  pensión:  y 

R e s u l t a n d o  que  don E n r iq u e  Alcocer  Rodr íguez  V aam o n d e ,  Conse je ro  Togado,  falleció el d ía  30 de ju l io de 1933. s i én 
dole reconocido a su viuda,  doña  Angeles 
M a t a  Rojo,  el de recho  a  perc ibi r  u n a  
pensión de  v iu d e d ad  de  5.000 pese tas  
anuales ,  en el a ñ o  1934. y que  al fal lec i
mien to  de es ta  ú l t im a ,  que  tuvo lugar  
ei 14 de febrero  de  1951. solici tó la t r a n s misión de d i c h a  pens ión  la h i j a  del ex
presado m a t r i m o n i o  d o ñ a  M ar ia  Luisa  
Alcocer de la M a ta ,  c a s a d a  el 12 de abril 
de 1918 con don R a m ó n  M ie rn áu  Nogueras. cuyo m a t r i m o n i o  íué  disuel to por 
s en tenc ia  f í rm e  de divorcio,  d i c tad a  por 
la Sección p r i m e r a  de  la Audienc ia  T e 
rr i to r ia l  de Madr id ,  el 3 de nov iembre  de 1936;

R e s u l t a n d o  que la S a l a  de Gobierno  
de'. Conse jo  S u p r e m o  de Jus t i c ia  Mi l i t a r  
resolvió, el 9 de enero de 1952. d e n e g a r  la e x p re sad a  pet ic ión,  por e n t e n d e r  que 
«el a r t i cu lo  83 del E s t a t u t o  de Clases Pasivas  no au to r i z a  la t r a n s m is ió n  de 
pensión a !qs h i j a s  d ivorciadas ,  s ino t a n  sólo a  las sol teras  o viudas ,  debiendo 
cumpl i rse  en este ú l t im o  caso d e t e rm i nado s  requisitos»,  a ñ a d i e n d o  que a d e m á s  
ca rec ía  la pe t ic ionar ia  de de recho  a la 
t r a n s m i s ió n  de ia pensión sol ici tada,  de  co n fo rm id a d  con el propio  a r t í cu lo  83 
del E s t a tu to ,  por no h a b e r se  ac red i t ado  
su pobreza  legal, ya que las r e n t a s  que 
percibe exceden del doble Jornal  de  un b racero :Resultando que contra dicho acuerdo

in te rpuso  la in ter esada ,  d e n t r o  de  plazo, 
recurso de  reposición,  y al  cons idera r lo  
deses t imado ,  en ap l icac ión  del  s i lencio 
adm in i s t r a t ivo ,  recu rr ió  en  t iempu  y for
m a  en agravios,  so l i c i tando  en ambo.-, re- | cursos  que  se d ic te  acue rdo  «por  el que 

¡ se reconozca .el de recho  u que se t r ans -  
] m i t a  a  las  h u é r f a n a s  d ivorc iadas  la pen- 
¡ sión a  que p u e d a n  t ene r  derecho,  si en . ellas c o n c u r r e n  los requisi tos de  ccmvi- 
j vencía  con los p a d re s  y de  pobreza,  exl- 
, gldos  por  el E s t a t u t o  de Clases  Pasivas  
j el Estado»;  y a l eg ando  en f u n d a m e n t o  
j de d icha  p re tens ión  inf racc ión  del  a m e n *  
i lo p r im e ro  de  la Ley d A Divorcio vincu- 
¡ lar.  de  2 de m a rz o  de 1932. que establece 

como electo del divorcio ia r u p t u r a  tiel vinculo m a t r i m o n i a l  an te r io r ,  por fo que, 
a  su juicio, debía  ser  considerad: . ,  a  los 
efectos  de  t r a n s m i s ió n  de pensión,  como sol tera ;

R e s u l t a n d o  que  lu F i sca l ía  Togado, del  
Conse jo  S u p r e m o  d e  Jus t i c ia  M i l i t a r  pro- I puso,  en su in forme,  la deses t im ac ión  del 
recurso de  reposición,  por e n t e n d e r  que, «en m a t e r i a  de pensiones,  el cr i ter io  debe 
sei* res tr ict ivo,  y no puede  a d m i t i r s e  el 
de  equ ipa rac ión  del e s tado  de d ivorc iada  
al  de viuda,  po r  c u a n t o  no íué  d i c t a d a  
n i n g u n a  Ley c o m p le m e n ta r i a ,  a  tal  e fec 
to. por l a  legislación de l a  Repúb l ica  en  
re lación  con el E s t a t u t o  de  Clases  P a s i 
vas», ins is t iendo,  ademas ,  en que la r e 
c u r r e n t e  no h a b í a  just if ícado.  en  ei ex 
ped ien te  in s t ru ido  al efecto, su pobreza en concep to  lega!; p ro p u e s ta  que fue  
a c e p t a d a  por la S a l a  de  G ob ie rno  del 
Conse jo  S u p r e m o  de Jus t i c ia  Mil i tar ,  e u  
su sesión del 18 d e ' m a r z o  de  1952. resol
viéndose d e s e s t im a r  t á c i t a m e n t e  el r e c u r so in terpues to :

Vistos el v igen te  E s t a t u t o  de  Clases Pas ivas  en su a r t i culo  83, la Ley de  Di
vorcio d e  2 de marzo  de 1932 y la Ley 
de 23 de  s e p t i em b re  de 1939;

C o n s id e ram lo  que  la ún ica  cuest ión  p l a n t e a d a  en el p r e sen te  recu rso  d e  agrav ios  se reduce  a d e t e r m i n a r  si el 
a c u e rd o  del Conse jo  S u p r e m o  de J u s t i 
cia M i l i t a r  i m p u g n a d o  h a  in f r ing ido  a l 
g ú n  p recep to  legal, que es el único m o t ivo en  que puede  f u n d a r s e  .1 r ecu rso  
de agrav ios  —con in d e p e n d e n c ia  del  d e  
vicio de fo rm a,  no a legado— , con a r reg lo  
a  su Ley c r e a d o r a  de 18 de m a rz o  de  1944:

C o n s id e ra n d o  que ni en  el a r t i cu lo  83 
ni  en n in g ú n  o t ro  del v igente  E s t a t u t o  
d e  Clases  Pas ivas  se con t iene  n o r m a  a l 
g u n a  en la que se d e t e rm i n e  el e v e n t u a l  
de recho  que p u d i e r a n  o s t e n t a r  las  h u é r 
f a n a s  divorciadas ,  a  la t r a n s m i s i ó n  de  la  
pens ión c a u s a d a  po r  su p a d re  y v a c a n t e  al  f a l l ec im ien to  de  su  madre ,  s in  que,  
po r  o t r a  par te ,  se h u b ie r a  dic tado,  d u r a n t e  el t i e m p o  en  que se hal ló  en  vigor  
la Ley de Divorcio  v incu la r  de 2 d e  ‘ 
m arzo  de  1932. n i n g u n a  disposición a c la 
r a to r i a  del  E s t a tu to ,  apl icable  a  la cues 
t ión p l a n t e a d a ;  po r  lo que  s iendo ei est a d o  civil de  d ivo rc i ada  d i s t in to  a l  de  
so l t e ra  o de viuda,  únicos  los dos- ú l t im os  
previs tos  en la v igente  legislación en m a t e r i a  de  c lases pas ivas,  es ev iden te  que  
el acu e rd o  del Conse jo  S u p r e m o  de J u s 
t ic ia  M i l i t a r  im pugnado ,  al d e n e g a r  lo 
sol ic i tado po r  l a  in te re sada ,  no h a  I n f r i n 
gido n o r m a  legal  a lguna ,  por lo que p ro 
cede la de ses t im ac ión  del ac tua l  recurso:  

C o n s id e r a n d o  que  no se opone  d i c h a  conc lus ión  a  ia a legac ión  fo r m u la d a  po r  
la in t e re sada ,  de  h a b e r  sido in f r ing ido  
el articulo* p r im e ro  de  la  Ley ríe 2 de  
m a rz o  de  1932. e n  el que se es tab lece  
t e x t u a l m e n t e  que «el divorcio d e c r e ta d o  por  s e n t e n c i a  f í rm e  en los T r ib u n a l e s  ci
viles d isuelve  el m a t r im o n io ,  cua lesqu ie 
r a  que hub iese  sido l a  f o r m a  y la f e c h a  
de  su celebración»,  t o d a  vez qu e  al con
c re t a r se  en el p re sen te  a r t i c u l a d o  de  la  p rop ia  Ley los efectos del  divorcio v in c u 
la r  es ev iden te  que  los mismos se de r i v a n  de u n  e s tado  civil especifico, a d q u i 
r id o  en v i r tu d  de la s en ten c ia  f í rme de  divorcio,  al de  d ivorc iado  o d ivorc iada ,  
s i n  que p e r m i t a n  t a le s  efectos l a  equ ipa-
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• ración de esta forma de estado civil a 
los de soltería o de viudedad, pues en 
unos casos se aproximan los menciona
dos efectos a los .propios del primero de 
los dos estados mencionados en último 
lugar, y en otros, a los del segundo; con
clusión que se reafirma mus si cabe, a 
la vista de lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo sexto de ia Ley de 
123 de septiembre de 1939 — aplicable a 
la recurrente en razón a la fecha en que 
quedó vacante la pensión cuya transmi
sión pide— , que al disponer textualmen
te que «ningún cónyuge divorciado por 
sentencia firme, con arreglo a la Ley que 
se deroga, podrá contraer con tercera per
sona nuevo matrimonio en tanto subsista 
su vinculo canónico», convierte al estado 
civil de divorciada en mixto o híbrido, 
entre los tipos de soltero, casado o viudo;

Considerando, finalmente, que el acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar recurrido no infringe ninguna dis
posición legal,

El Conseja de Ministros, de conform i
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de octubre de 1953 por la 
que se resueh:e el recurro de cinravius 
promovido por doii Federica Treceno 
R om ero . contra acuerdo del Consejo Su- 
prem o de Justicia Militar relativo a 
la concesión de los he?ie/icios del D e
creto de 11 de julio de 1949.

Excmo. Sr.r El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Maquinista mayor de la Armada, 
retirado, don Federico Treceno Romero 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 25 de octubre de 1950 
nue le denegó los beneficios del Decreto 
de 11 de Julio de 1949; y 

Resultando que. en 2o de octubre de
1950. la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar acordó denegar 
al recurrente, oue se hallaba en situación 
de retirado extraordinario al iniciarse el 
Alzamiento y prestó servicio activo du
rante la Guerra de Liberación, los bene
ficios del* Decreto de 11 de Julio de 1949. 
por haber cumplido la edad para el retiro 
forzoso con posterioridad al 1 de abril 
de 1939;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reDoslcion, oue fue desestimado 
expresamente en 30 de noviembre de 1951, 
porque si bien es cierto que. con arreglo 
al criterio sentado reiteradamente por el 
Consejo de Ministros, se le debe conside
rar al recurrente con derecho a los bene
ficios del Decreto de 11 de Julio de 1949. 
com o la pensión que le correspondía por 
este concepto, de acuerdo con las normas 
dictadas por ol Ministerio de Marina de 
24 de agosto de 1944. seria inferior a la 
que actualmente tiene señalada, no pro
cedía rectificur el anterior señalamiento;

Resultando que contra esta resolución 
form uló el señor Treceno recurso de agra
vios alegando en él cuanto estimó condu
cente a la defeucn de su derecho:

Vistos los a r r íe lo s  3 o y 4.° de la Ley 
de i# dr m dr- m-M •

C ' n t i c » ' ’ o 0*1' - p i  A />
¿p ip *■ p- 'i* • (i/» 1014 él re

curso de agravios debe interponerse en 
el plazo improrrogable de treinta dios, 
contados a partir de la notificación de 
la denegación expresa del recurso de re
posición, o desde que éste se entienda 
desestimado, en virtud del principio cieL 
silencio administrativo, por el mero trans
curso de treinta días sin resolverlo: ha
biendo declarado reiteradamente la Juris
prudencia que la resolución expresa, pero 
tardía, del recurso de reposición no tiene 
virtualidad para prorrogar o rehabilitar 
el píR2o dentro del cual debe recurrírse en 
agravios;

Considerando que en el presente caso 
se formulo ei recurso de reposicióiv con 
fecha 9 de diciembre de 1950 y. no se re
currió en agravios hasta el 1 de Julio 
de 1952, cuando habían transcurrido con 
exceso todos los pla209 legales estableci
dos para recurrir en esta v ía ;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
cié V. E. y  notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del G o b i e r n o  de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO’

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 24 de octubre de 1953 por ¡a 
que se resuelve el recurso de agravios 
proTwondo por doña Clotilde Gutiérrez  
del Alamo G arda contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
que le deniega petición relativa a pen
sión de orfandad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
:on  fecha 10 de abril último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
oor doña Clotilde Gutiérrez del Alamo 
Sarcia contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le deniega 
petición relativa a pensión de orfandad, y  

Resultando que en 25 de enero de 1950 
falleció en Madrid doña Clotilde García 
Tastillo. 1a cual disfrutaba, com o viuda 
leí Coronel de la Guardia Civil don Pa
c i d o  Gutiérrez del Alamo, la  pensión 
correspondiente de viudedad, y que de 
:u(f reconocida por acuerdo del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina de  fecha 
12 de marzo de 1922, en la cuantía de 
1.250 pesetas anuales:

Resultando que en 20 de mayo de 1950 
solicitaron la oportuna transmisión de la 
)er.sión citada doña Dolores, doña Vlc- 
orla y doña Clotilde Gutiérrez del Alamo 
f García, viuda la primera y  solteras 
as otras dos. hijas de don Patricio Gu- 
lérrez dei Alamo y de doña Clotilde 
jarcia  Castillo, por ser las únicas hijas 
labidas en el matrimonio con aptitud 
cgal para reconocimiento del derecho a 
a transmisión;

Resultando que el Consejo Sunremo de 
ústicia Militar, por acuerdo de 13 de 
narzo de 1951. resolvió el expediente de 
ransmisión de pensión a favor de doña 
>olores y doña Victoria Gutiérrez del 
llamo García, sin extender este derecho 

doña Clotilde Gutiérrez del Alamo Gar- 
ía. por ser Auxiliar Administrativo de 
“gunda de la Maestranza de la Armada 

disfrutar, qor tanto, el sueldo anual 
e 10.500 pesetas, más 3.000 pesetas ñor 
nlnqiienios. de conformidad con lo dls- 
uesto en el número 3 (V*l artículo 96 
el Estatuto de Clases Pasivas, modifi- 
ado ñor Ley de 1G de junio do 1942: 
Resultando nue doña Clotilde o u t i¿ -  

rez d ’ Alamo García instó el 17 de

abril de 1951 del Ccnselo Supremo de 
Justicia Militar la rectificación oportu
na del acuerdo de dicho Alto Centro de 
fecha 13 de marzo de 1951, por serle de 
aplicación la Ley cíe 15 de marzo de 1951 
que modifica el apartado tercero del ar- 

, ticulo 96 del Estatuto de Clases Pasivas 
en el sentido de marcar, com o tope de 
la incompatibilidad para el percibo de 
sueldos y pensiones Ir. cantidad de 15.000 
pesetas anuales, j o r  lo que la interesada 
debía ser declarada copartícipe en Igual 

¡ proporción de la pensión de 2.250 pese
tas anuales vacante por fallecimiento de 
su madre, en unión con sus hermanas 
doña Dolores y doña Victoria, a la¿> que 
se les había ya reconocido:

Resultando que por acuerdo de 22 de 
J’ -'io de 1951 el Consejo Supremo de Jus- 
cia Militar acordó denegar el recurso de 
reposición interpuesto por la  interesada 
Doraue el acto administrativo de fecha 
13 de marzo último, en que se negó su 
petición, es de fecha anterior a la vi
gencia de la Ley de 15 de marzo de 1951!

Resultando que* doña Clotilde Gutié
rrez del Alamo García se clirieió al Con
sejo Supremo de Justicia Militar en 13 
de agosto del mismo año, indicando cue 
el escrito que elevó el 17 de abril ante
rior no tenía el carácter de recurso de 
reposición que se le da en el acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Conselo Su
premo de 22 de Junio de 1951, sino tan 
sólo el de solicitud de rectificación, al 
amparo del articulo séptimo del Regla
mento para la aplicación del Estatuto de 
Ciases Pasivas;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por acuerdo de 14 de 
diciembre de 1951. de conform idad con 
el dictamen del Fiscal togado, desesti
mó la petición porque «aunaue en la pri
mera instancia de la solicitante, de 17 
de abril de 1951. no se indica de un modo 
concreto que se trata de un recurso de 
reposición, tampoco indicó, como ahora 
lo hr.ee, que sólo deseaba la rectifica
ción de un error, por lo que dada la re
dacción de su petición y el tiempo en 
que dirigió su instancia debía, en todo 
momento, considerarse com o la Interpo
sición del recurso de reposición, y  ha
biendo la Sala, en fecha 22 de Junio de
1951. denegado la petición de la intere
sada, no procede entrar nuevamente en 
el fondo del expediente, sin que tampo
co sea de aplicación el artículo séptimo 
invocado, ya que no se ha padecido error 
en la transmisión de la Densíón de refe- . 
rencia y la supresión de la incompati
bilidad de la interesada (por Ley de 5 
de marzo de 1950 fué posterior al acto 
administrativo en aue se denegó su pe
tición, transmitiéndose la pensión a su3 
hermanas;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo Interpuso la interesada recurso 
ele reposición, dentro de plazo legal, fun
dando su petición en ei artículo 207 del 
Reglamento para la aplicación del Es
tatuto de Clases Fasivas, por estimar co
m o distinto el derecho al reconoclmipn- 
to*de una pensión y la incompatibilidad 
con el . goce simultáneo de dos o m As 
pensiones con sueldos del Estado, de la 
Provincia o Municipio, a que se refiere 
el artículo 96 del Estatuto de Clases Pa
sivas. porque el citado artículo 207 es
tablece que esta incompatibilidad no su
pone la pérdida definitiva de la aptitud 
legal, y que. por tanto, no obsta a que 
una vez desaparecida dicha incompati
bilidad se declare el derecho al percibo 
de la pensión de que se trata, no com pu
tándose el tiempo en que se disfrute un 
sueldo o haber incompatible a efectos de 
la prescripción establecida en el artículo 
9: del Estatuto, y porque el contenido de 
sus e.scrl?os de 17 de abril v 18 de agos
to de 1951 no tienen el carácter de re
curso de reposición, va que tan sólo tie
nen el picanee de meras petlciot>ns de 
rectificación de error y u;-í lo debió en-
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ten der in icia lm en te  d ich o  A lto  T ribu n al 
porque ninguno ele los acuerdos que se 
le notificaron hizo constar, com o es pre
ceptivo, la expresión de los recursos que 
contra ellos procedan, reposición que fue 
d eses ti macla por acuerdo de 7 de marzo 
de 1952 por los propios fundamentos de 
la resolución impugnada;

Resultando que la interesada interpu
so recurso de agravios eu ‘ 22 ele abril’ de 
1932 insistiendo en la* pretensión deduci
da de que se le reconozca el derecho, 
aun cuando no pueda percibir parte de 
pensión en tanto no desaparezca la in
compatibilidad;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
articulo 96; Reglamento general para su 
aplicación, articulo 207;

Considerando que el problema plan
teado en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
Ut recurrente a que se le declare copar- 
tícipe de la pensión de orfandad tan só
lo en lo que se refiere al derecho de per
cibirla. tocia vez que. según la propia in
teresada reconoce en su escrito de re
curso de agravios, concurre en ella una 
causa de incompatibilidad que la' inha
bilita pava disfrutar del efectivo per
cibo;

Considerando que el articulo 207 del 
Reglamento general de Clases Pasivas 
dispone; «La incompatibilidad estableci
da en el articulo 96’ del Estatuto, sin per
juicio de lo dispuesto en otros preceptos 
del mismo, no supone la pérdida defi
nitiva de la  aptitud legal, y. por tanto, 
no obsta a que una vez desaparecida di
cha incompatibilidad se declare el dere
cho al percibo de la pensión de que se 
t vate»;

Considerando que del precepto trans
crito se deduce que en m odo alguno pue
de declararse el derecho a una pensión 
en tanto que la incompatibilidad n o  ha
ya desaparecido;

Considerando, a mayor abundamiento 
de cuanto queda expuesto, que la Ley de 
\5 de marzo de 1951 en nada puede favo
recer las pretensiones de la interesada, 
toda vez que su articulo segundo decla
ra de manera terminante que solamente 
sera aplicable a los devengos causados 
a partir de la publicación de la citada 
Ley* y que, por consiguiente, en el pre
sente caso^ com o el devengo se causó en 
el año 1950, es incuestionable que sub
siste la causa dé incom patibilidad en 
aquel tiem po vigente.

EL Consejo de Ministros, de conform i
dad con el dictam en emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto d(f>estimar el 
presente recurso de agravios.»*

Lo que se publica en el BOIJETIÑ OFI
CIAL DEL ESTADO para coinocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conform idad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la de esta ^Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril cíe 1945.

Dios guájete a V. E. m uchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 2953.

CARRERO

Excmo. Sr. M>rustro del Ejército.

ORDEN de. 2-i (le oclZ'ihrc de 1952 por la 
que se resuelve ci recurso ele agrarios 
interpuesto por doiu.i Josefa Ortega G<> 
viez contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 11 de (ti)riL 
de 1C-50 que le denegó su petición de 
recoroci?nie7ito de pensión extraordina
ria de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi: 1

«En el recurso <ie agravias interpuesto 
por doña Josefa. Ortega Gómez contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar de U  de abril de 1950 que

le denegó su petición de reconocimiento 
de pensión .extraordinaria de viudedad; y

Resultando que el Guardia civil don 
Eutiquio Herrero Qcasar. en la noche 
del 28 al 29 de junio de 1948. estaba 
apostado, en unión de otros guardias, en 
la inm ediación de la frontera, con el 
fin de detener a determinados individuos 
que se sospechaba querían pasarse a 
Francia, v al no contestar éstos al «alto» 
reglamentario, cumpliendo órdenes reci
birás hicieron fuego, resultando heridos 
tres o cuatro paisanos, hecho que pro
dujo gran impresión al Guardia señor 
Herrero, hasta el punto de que tuvo 
que ser ingresado en el Hospital Mili
tar de Huesca por padecer demencia, 
de cuyo Hospital pasó al Manicomio de 
Ciempozuelos. en el que falleció el 19 
de diciembre del propio año 1948;

Resultando que la viuda del señor He
rrero. doña Josefa Ortega Gómez instó 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
el reconocim iento de pensión extraordi
naria por considerar que su esposo ha
bía fallecido de enfermedad contraída 
en acto de serv ic io ,"y 'q u e  la  Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar ’ acordó en 11 de abril de 
1950 reconocer a la peticionaria el de
recho a percibir por uñá sola ve? y en 
concepto de pagas de toca cuatro me
sadas y media de supervivencia, á razón 
de 300 pesetas, o sea un total de 1.350 
pesetas, por cousideiar que la señora 
Ortega no tenia derecho ni a pensión 
extraordinaria, por haber fallecido su 
esposo de enfermedad común, ni tam 
poco a ordinaria, porque tan sólo reunía 
el causante en la fecha de su muerte 
seis años y nueve meses de efectivos ser
vicios, sin alcanzar el mínimo, de. diez 
años de servicios exigidos por el Esta
tuto para tener derecho a  pensión ordi
naria cíe viudedad;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso la interesada, dentro del pla
zo. recurso de reposición, y al conside
rarlo desestimado en aplicación del si
lencio administrativo, recurrió en tiem 
po y form a en agravios, insistiendo en 
ambos recursos en su pretensión de que 
le fuera reconocida pensión extraordi
naria y alegando que la demencia de 
su esposo fué originada, indudablemente, 
por la impresión moral aua le produjo 
el haber disparado y herido sobre unos 
individuos a los que cpnsideraba Ino
centes cuando se encontraba en acto de 
servicio, y que a  consecuencia de la de
mencia se quitó la vida su esposo el 19 
de diciembre de 1948. cuando se en
contraba en el M anicom io de Ciem po
zuelos;

Resultando qqe la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar desestimó expresamente el recurso 
do reposición por los propios fundamen
tos de la resolución impugnada él 24 
de iunio de 1950;

Vistas los disposiciones. citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de 
agravios se reduce a determinar si la 
recurrente tiene derecho al reconoci
miento a su favor de una Pensión ex
traordinaria u ordinaria de viudedad a 
consecuencia del fallecim iento de su es
poso ;

Considerando en cuanto a su even
tual derecho a pensión extraordinaria 
que debe ser negado, ya que en el ar
ticulo 6(3 del vigente Estatuto, de Clases 
Pasivas únicamente se otorga derecho 
a pensión extraordinaria a los fam ilia
res de «los Generales. - Jefes, Oficiales, 
Suboficiales. Clases e individuos de tro
pa, cíe la Guardia Civil y #Policía Arma
da, fallecidos violentamente en actos de 
servicio de Armas propios de estos Cuer
pos, o por heridas recibidas durante los 
mismos», aclarándose, además, que Que
dan excluidos por carecer de causa bas- I 
tante para legar derecho a pensión «los <

fallecidos de enfermedad común, aunque 
hubiere sido adquirida en pampañp», 
por io que es notorio que la recurrente 
no tiene derecho a lo solicitado, ya qué 
aun en el supuesto de que se admita 
que la enferm edad de demencia mental 
que originó la muerte del causante hu
biera sido adquirida en acto de servicio, 
la conclusión seria Igualmente negativa, 
en cuanto a lo pretendido por la intere
sada;

Considerando que tam poco acredita 
derecho la recurrente *a pensióp ordlnia* 
ría de viudedad, toda vez que por el 
expedienté se acreditar-com o acertada
mente afirma el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar—que el causante no re* 
unía en la fe ch a .d e  su muerto el míni
mo de diez años de efectivos servicios 
exigido por el vigente Estatuto de Clases 
Pasivas para tener derecho a  pensión 
de esta naturaleza:

Considerando, en conclusión, que el 
acuerdo del -Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar que se impugna -en el recur
so. por el que ante la inexistencia de 
derecho por parte de la recurrente al 
reconocim iento de pensión ordinaria o  
extraordinaria de viudedad, le asigna a 
aquélla las pagas de toca legales," $e en
cuentra plenamente fundado en derecho. 

De confohnidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el RQLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
m iento de V E. y notificación a la inte
resada. de conform idad con lo dispues
to en el número primero de la Ortíep 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1943.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 24 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravio$

• promovido por don Gonzalo Moro Ho
m ero, Teniente de Infantería , contra
supuesta resolución del Ministerio de 
Hacienda que le desestima petición de 
que le sean devueltas las cantidades 
abonadas en concepto de derechos pa
sivos m áxim os.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios prom ovido por don G onzalo M oro 
Romeo, Teniente de Infantería, contra
supuesta resolución del Ministerio de 
Hacienda que le desestima petición de 
que le sean devueltas las cantidades
abonadas en concepto de -derechos pa
sivos máximos; y ‘

Resultando que por escrito de fecha 
6 de abril de 1952 don G onzalo Moro 
Romeo, Teniente de Infantería, solicitó
del Ministerio de Hacienda le fuesen 
devueltas las cu ota s ,. atrasos e intereses 
satisfechos, con arreglo al Decreto de 
11 de enero de 1943. parq acogerse al ré
gimen de derechos pasivos máximos, por * 
entender que, con arreglo a la Ley de 
19 de diciembre de 1951. no debía haber 
satisfecho cantidad alguna para tener 
derecho a tales beneficios, puesto que, 
a sii juicio, tal Ley anulaba lo dispuesto 
en el Decreto de 11 de enero de 1943 y 
Decreto-ley de 12 de enero de 1951, V 
aclaraba el verdadero alcance de lu Ley 
de 13 de diciembre de 1943;

Resultando que en 20 de mayo de 1952 
el señor Moro Romeo, entendiendo ex
tinguido el plazo legal sin haber obte
nido resolución a su anterior instancia, 
dirigió nuevo escrito, que califica- de 
recurso de reposición, al Ministerio de
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Hacienda, insistiendo en su pretensión 
y alegaciones;

Resultando que no habiendo recaído 
resolución alguna sobre el escrito que 
queda extractado,'e l señor Moro Romeo, 
en otro de fecha 29 de septiembre de 
1952 interpuso el presente recurso de 
agravios, reproduciendo sus anteriores 
alegaciones y pretensión;

Resultando que en 14 de enero de 1953 
informó sobre el asunto la Dirección 
General. de la Deuda y Clases Pasivas, 
entendiendo, en prim er lugar, qup en 
el presepte caso no existe resolución al
guna qqe impugnar, por cuanto el Lni- 
cial escrito de petición del interesado, 
de fecha 6 de abril de 1952. no ha sido 
resuelto1 expresamente todavía, sin que 
ex is ta  por o tra  parte, norma alguna 
que autorice la aplicación a tal sutues- 
to  de la doctrina del silencio adminis
trativo: y en segundp lugar, en cuanto 
al fondo de la pretensión Instada por 
el señor Moro Romeo, entiende que pro
cede ser desestimada, porque ninguna 
de las normas que regulan la devolu
ción de las cuotas pagadas para tener 
derecho a  los haberes pasivos máximos 
es de aplicación al presente caso: por- 
qye ha^ta  la  vigencia de la Ley de 19 
ele diciembre de 1961 I09 preceptos de 
la  Ley de 13 de diciembre de 194"i no 
eran aplicables más que a I03 casos de 
rqiirq forzoso por edad, rigiéndose todos 
los demás supuestos ele haberes pasivos 
para  sí y para los familiares por el Es
ta tu to  de Clases Pasivas; y. finalmente, 
por que la Ley de 19 de diciembre’ de 
lfl5l .ni tiene efectos retroactivas ni au
toriza la  devolución de cuotas instadas 
por el recurrente;

Vistas la  Ley de IR de marzo de 1944 
y la ’ de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que, según el articu
l o  cuarto  de la Ley ele 13 de marzo 

- de 1D44, pueden ser revisables por esta 
jurisdicción de agravios las «resolucio
nes de la Administración Central en 
m ateria  de personal»—de donde se infie
re  que el prim er supuesto impiescindible 
para  que pueda examinarse una recla
mación en vía de agravios es la exis
tencia de una  resolución de la Adminis
tración Central—;

Considerando que. conforme indica en 
su  informe la Dirección General de la 
D euda y Clases Pasivas, no existe aún 
en el presente caso resolución alguna 
que recurrir, puesto que la instancia Ini
cial del recurrente, fecha 6 de abril 
de 1952, no ha sido todavía resuelta ex
presam ente por la Administración, ni 
existe norm a alguna que perm ita enten
der producida una  resolución tácita, y. 
además, tal inexistente resolución no hu- ¡ 
hiera sido firme, pues contra ella cabria 
recurso de alzada;

Considerando, a mayor abundamiento 
y en cuanto al fondo del asunto, que la 
Ley de 19 de diciembre uc 1951 no auto
riza la devolución de las cuotas paga
da.*' por quienes quisieron acogerse al 
régimen de derechos pasivos máximos,

El Consejo de Ministros, de conform é 
dad con el dictamen emitido per el Con
sejo de Estado, ha  resuelto declarar im
procedente el presénte recurso de agra
vios.»

Lo que se publica - en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y  notificación al inté- 
resano, de conformidad con )o dispuesto 
en el número primero de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1943

Dios guarde q V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

c a r r e r o

Exorno. Sr. Ministro do Hacienda.

ORDEN de 24 de octubre de 1953 yor  la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña ¡sabel M artin  Pa- 
nadés  C0 7 ¿ f r a  acuerdo del Consejo  Su- 
premo de Justic ia  Militar que le dcni&  
ya  pensión de v iu d ed a d .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 10 de abril último, tome el 
acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios promovido 
pnr doña Isabel M artín  Parmdés contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Ju s
ticia Militar qu ; le deniega pensión de 
viudedad; y 

Resultando que doña Isabel M artín  
Panados como viuda del- paisano don 
Antonio Reñé Bañeres. asesinado por 
los rojos, solicitó riel Ministerio del E jér
cito se le concedieran los beneficios es
tablecidos en el Decreto de 23 de fe
brero de 1940; y que instruido el corres
pondiente expediente, el Juez Instruc
tor informó que el causante, «si bien 
estaba dispuesto a cuando la G uardia 
Civil lo necesitase & hacer uso del arm a 
oue se le había entregado; pero que no 
llegó a efectuarse por no haber sido re
querido». desprendiéndose de la mayor 
parte de las declaraciones de los que 
han  comparecido en dicho expediente 
que el señor Refió era persona de clara 
filiación derechista, disponiéndose Junto 
con la G uardia Civil del pueblo de 
Alemmar (Lérida), donde residía el día 
IR de iulío de 1936, a alzarse en favor 
de la Causa Nacional, y siendo dete
nido y posteriormente trasladado a la 
prisión de Lérida, donde íué fusilado 
el día 6 de diciembre de 1936;

Resultando que la Sala de Pensiones 
de G uerra del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, cíe conformidad con el dic
tam en dei Fiscal, propuso al Ministerio 
del Ejército, que fue denegada, la pe
tición de la interesada, porque en el ex
pediente no se justifica alzamiento en 
arm as por parte  del causante, til o tras 
circunstancias meritorias en virtud de 

las cuales nudiera estar comprendido 
en alguno de les casas del Decreto de 
23 de febrero de 1940 y Orden de 4 de 
noviembre del mismo año; y que el Mi
nisterio resolvió la petición de la recla
m ante en sentido denegatorio, per lo 
que interpuso recurso de reposición y  
agravios al am paro de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, alegando sustancialm en
te que su marido fue fusilado en repre
salia a sus actos en favor del Golorioso 

\Movimiento, por lo que debe dársele la  
la condición de «muerto en campaña», 
y .que en las mismas circunstancias que 
la recurrente se encuentran otras dos viu
das del mismo pueblo, cuyos esposos 
fueron igualmente asesinados por las 
hordas marxistas, v que. - si no se le 
conceden los beneficies' solicitados por 
no conceptuarla pobre, puede dem ostrar 
que sus bienes apenas sobrepasan el jor
nal de un bracero de la localidad;

Resultando que la Sala de Pensiones 
do Guerra, al inform ar el recurso de 
reposición, propone que sea declarado 
improcedente, poroue las declaraciones 
que hace la señora M artín  figuran ya 
en el expediente;

Vistos el Decreto de 23 de íehrero 
de* 1940. la Orden de. 4 de noviembre del 
mismo año. la Ley ele 18 de marzo ele 
1944 v demás disposiciones aplicables;

Considerando nue la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si corresponde 
conóáder a la recurrente Ips beneficios 
establecidos en el Decreto de 23 de fe
brero de 1940. con arréelo a cuvo ar
ticulo segundo «los .familiares de los caí
dos en las circunstancias expresadas (en 
ei articulo primero) tendrán derecho a 
la pensión que se causa por fallecimien
to de militares en acción de guerra»;

Considerando que $1 artículo primero 
riel citado Decreto de 23 de febrero 
de 1040 dispone que «los españoles no

pertenecientes a  reemplazo* movilizados 
ni formalmente filiados como volunta
rios que. uniéndose a las fuerzas del 
Ejercito Nacional o alzándose en arm as 
por el Movimiento, murieron gloriosa
mente en acción de guerra o como con* 
secuencia directa de heridas recibidas 
en ia campaña, se considerará que que
daron incorporados a  los cuadros del 
Ejército como soldados del mismo, sal
vo que hubiesen alcanzado, de modo re
glamentarlo. un empleo superior antes 
u después de su incorporación al Aiza- 
mtento»; y que, según se deduce del 
expediente instruido para  averiguar las 
circunstancias de la muerte del marido 
de la recurrente, este no falleció en 
acción de guerra o a  consecuencia de 
las heridas recibidas en un acto de esta 
naturaleza, es decir, combatiendo fren
te al enemigo, como exige el precepto 
transcrito para conceder la asimilación 
a  los que mueran en campaña, sino que 
fue asesinado en la prisión de Lérida; 
lo que. si bien es cierto que dem uestra 
con toda evidencia el ideario y  adhesión 
al Movimiento Nacional del señor Reñé. 
no constituye, sin embargo, la condición 
prevista en dicha norm a para  otorgar 
la pensión que establece, por lo que es 
forzoso denegar su pretensión: 

Considerando, además, que la Orden 
del Ministerio del Ejército de 4 de no
viembre de 1940. dictada para dar cum 
plimiento al Decreto de 28 de febrero 
de 1940. en su apartado primero, pá 
rrafo último, excluye expresamente de 
les beneficios en cuestión «los casos de 
asesinato cometidos por los rebeldes en 
personas adictas al Alzamiento Nacio
nal, aun cuando esté probado que esta 
condición fuera la única causa deter
m inante del asesinato»,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, lia resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo cute se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para  conoci
miento de V. E. y notificación a la Inte
resada. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1953

C ARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios  
prom ov ida  por don Julián Flores Coba- 
liada contra resolución del Ministerio  
de Hacienda sobre devolución de  cazi- 
t idades abonadas en concepto de riezc- 
chos pasivos m á x im o s .

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril, h a  tomado el 
acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Julián Flores Caballada. Capí- 
tan  de Infantería, contra resolución del 
Ministerio de Hacienda que le desesti
ma petición de que le sean devueltas 
las cantidades por él abonadas en con
cepto de derechos pasivos máximos; y 

Resultando que el interesado solicitó 
en instancia dirigida al Ministerio de 
Hacienda en 12 de abril de 195*2 la de
volución de cuotas satisfechas en con
cepto de acogimiento al régimen ae de
rechos pasivos máximos, y que según 
Ley de 19 de diciembre de 1951 no debía 
haber satisfecho; interponiendo en 6 de 
junio siguiente recurso de reposición por 
haberse extinguido el plazo legal sin h a 
ber obtenido resolución a su solicitud, 
y entablado en 8 de octubre pasado el 
presente recurso de agravios, al enten
der denegada ia reposición por el sijen*
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ció administrativo, manteniendo y ra
zonando su pretensión original;

Vistos los preceptos de la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Considerando que es requisito funda
mental para la interposición de recurso 
de agravios la previa existencia de una 
resolución dictada por la Administración 
Central en materia de personal, por lo 
que debe declararse improcedente el re
curso entablado en • apoyo de una pre
tensión mientras no se produzca la opor
tuna decisión sobre la misma, lo cual 
impide entrar en el fondo del asunto. 
Sin perjuicio de que el Ministerio de 
Hacienda adopte a la mayor brevedad 
la resolución aue estime procedente.
. De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi- 
ristros ha resuelto declarar improceden-, 
te el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O LE TIN  
O FIC IAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al • inte
resado. de conformidad con lo dispuesto 
en el rlimero primero de la Orden de 
e'ta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios puairie a V. E. muchos afios. 
Madrid. 24 de octubre de 1953.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 24 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Rufino Sánchez de 
la Fuente contra resolución del Minis
terio del Ejército que le denegó la Mo
dada de Sufrimientos por la Patria.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán de Infantería don Ru
fino Sánchez de la Puente contra re
solución del Ministerio del ‘ Ejército de 
14 de julio de 1952 que le denegó la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria; y 

Resultando que el día 13 de septiem
bre de 196Ü, cuando el recurrente se di
rigía al frente de su Unidad a realizar 
un ejercicio - táctico ordenado por el G e
neral Jefe de la circunscripción de Ya- 
bela. resbaló el caballo que montana, y, 
a consecuencia de la caída, sufrió una 
lesión, calificada de grave, en el hombro 
derecho, teniendo que estar hospitali
zado durante ciento once días.

Resultando que. creyéndose con dere
cho a la Medalla de Sufrimientos pol
la Patria, como comprendido en el apar
tado c) del articulo sexto del Regla
mento de 11 de marzo de 1941, solicitó 
del Ministerio del Ejército la mencio
nada recompensa, siéndole denegada en 
14 de Julio de 1952. por entender que se 
trataba de un accidente casual y for
tuito en el que no concurría el riesgo 
específico de carácter militar que una 
reiterada Jurisprudencia viene exigiendo 
como condición indispensable para la 
concesión de la Medalla en estos casos;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesado, den
tro de plazo, recurso de reposición, y, 
entendiéndolo desestimado por el silen
cio administrativo recurrió en tiempo y 
forma en agravios, fundándose en que 
en las mismas palabras empleadas en 
la resolución denegatoria está el funda
mento para la concesión, ya que no exis
te mejor acto militar para un Capitán 
oue el marchar al frente de la Unidad 
de su mando, y el no reconocerlo asi 
cculvple a derogar el Reglamento de la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
va que riesgos específicamente militares 
sólo se pueden dar en caso de guerra, 
frente el enemigo:

Resultando que la Sección de Recom

pensas de la Dirección General de Re
clutamiento y Personal propuso la des
estimación del recurso por ios propios 
fundamentos de la resolución impug
nada;

Visto el apartado r) del articulo sexto 
del Reglamento de 11 de marzo de 1941;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente. 
Capitán de Infantería, oue cuando .se 
dirigía al frente de su Unidad a reali
za r un ejercicio táctico ordenado por el 
mando, sufrió una caída del caballo, 
que le ocasionó una lesión cié carácter 
giave. tiene derecho a la Medalla de Su
frimientos por la Patria, como compren
dido en el apartado c) 'del artículo sex
to del Reglamento de 11 de marzo 
de 1941;

Considerando que. según ha declarado 
reiteradamente esta Jurisdicción, para 
tener derecho a la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, como comprendi
do en el apartado o  del articulo sexto 
del Reglamento de 11 de marzo de 1941, 
no basta con que las lesiones se hayan 
producido en acto de servicio, sino que 
es preciso, además, que éste implique 
riesgo especifico de carácter militar r.o 
común a los demás ciudadanos, de for
ma que al afrontarlo constituya un acto 
meritorio digno de recompensa, pues ese 
es el espíritu y finalidad de la mencio
nada condecoración;

Considerando oue en el presente caso, 
si bien como afirma el recurrente, el 
Ir al frente de la Compañía hacia el 
lugar donde se ha de realizar un ejer
cicio táctico constituye un acto de ser
vicio típicamente miiitar. dicho acto no 
implica en si nlnaún riesgo especifico, 
sino que se trata de un servicio normal 
para todo el personal militar, de forma 
que no hay ningún mérito en afrontar
lo. y, por lo tanto, falta el fundamento 
indispensable para conceder una recom
pensa.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
ei presente recurso de agravios.»

Lo aue se publica en el B O LE TIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO para conoci
miento de v . R  y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispues
to en el número primero de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios eruarde a V. F. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 25 de octubre de 1953 por la 
oue se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Germán Fernández 
Morales. Guardia civil, retirado, contra 
resolución del Ministerio del Ejército 
sobre abono de tiempo en zona roja .

»

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril, ha tomado el acuer
do nue dice asi:

/<En el recurso de agravios promovido 
por don Germán Fernández Morases, 
Guardia civil, retirado, contra resolución 
del Ministerio del Ejército sobre abono 
de tíemno permanecido en zona roja; v 

Resultando nue el Guardia civil segun
do clon Germán Fernández Morales per
maneció en zona rola desde el 18 de julio 
de 1936 hasta el 5 de febrero de 1939, 
prestando normalmente sus servicios: 

Resultando nue íué declarado exento 
de responsabilidad, y nue promulgada la 
Orden ministerial dé 30 de Junio de 1948; 
una resolución de 2 de noviembre del pro
pio año le reconoció el tiempo transcu
rrido on zona roja:

Resultando que dictada la Orden clrcu-
4

1 lar de 26 de abril ’ de 1951 fuó incoado 
un expediente en la Dirección General 
de la Guardia Civil para rectificar el 
abono concedido por la Orden de 1948, 
y que en 5 de julio de 1952 se dispuso la 
revocación de la citada resolución de 
1948 a tenor de lo dispuesto on el urticu- 
lo octavo del Decreto de U  de enero 
de 1943;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el interesado recurso de re
posición. que fue desestimado en 10 de 
septiembre de 1952 por los propios fun
damentos de la resolución impugnada: 

Resultando oue en 13 de octubre ce 1952 
interpuso recurso de agravios insistiendo 
en su pretensión, y que la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil propuso la 
desestimación del recurso en 30 de no
viembre de 1952. fundándose en el ar- 
rículo octavo, párrafo último, del Decre
to cié 11 de enero, de 1943:

Vistos el Decretó de 11 de enero de 
1943. articulo octavo, párrafo último; Or
den ministerial de 30 de junio de 1943, 
Orden circular de 26 de abril de 1951: 

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente* recurso cíe agravios 
cnnsisle en determinar si tiene derecho 
el recurrente al abono de los períodos de 
tiempo en que prestó servicios en zona 

v roja;
Considerando que ha sostenido reite

radamente esta Jurisdicción oue les servi
cios prestados a los rojos no san abona
bles. de conformidad con lo rrevenido 
en el artículo octavo, párrafo último, del 
Decreto de 11 de enero de 1943; que la 
Orden ministerial cíe 30 de junio de 1943 
debe interpretarse únicamente en el sen- 
udo do declarar aue reconoce el tiempo 
transcurrido en zona roja, pero r.o los 
servicios prestados a los Marxista.*»: y que 
este criterio interpretativo ha - sido co
rroborado por la Orden circular de 26 de 
abril de 1951. que niega abono de tiem
po a aquellos militares «que prestaron 
sus servicios a los rojos de manera con
tinuada. .cualquiera que fuera su cate- 
rorín o destino, sin concurrir ninguna de 
los r i rcun?.tare las excepcionales a favor 
del Movimiento».

De conformidad con lo '.onstfltado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistres ha resuelto desestimar el presen
te recurso de arrravios.»

Lo  que.se nnbMcn. en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO para roroclmlento 
de V. E. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de iq Orden de esta Pre
sidenta del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios muerde a V. E. muchos afioa. 
Madrid, 26 de octuove de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de octubre de 1953 por la 
que se anrueba el recurso de agravios 
promovido por don- José Martínez Gon
zález, Cabo primero de la Guardia Ci
vil. retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M il i tar re
lativo a haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril, ha tomado el acuer
de nue dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Martínez González. Cabo 
primero de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar oue le desestimó la peti
ción de mejora de haber pasivo; v  

Resultando oue una Orden de 25 de 
febrero de 1952 dispuso oue el entonces 
Cabo primero de. la Guardia Civil pasase 
p. la situación dé retirado del servicie a 
tenor do lo dispuesto en el artículo octavo 
de la Ley de 1 de marzo de 1940, 

Resultando que solicitó el recurrente
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el opor tuno  señ a lam ien to  de h a b e r  de re 
t i re .  y el Consejo Suprem o de Jus t ic ia  
M ili tar ,  en 17 de jun io  de 1952. resolvió 
que carec ía  de derecho a pensión, toda 
vez que ni le e ra  aDlicable la Lev etc 
31 de diciembre de 1921, que sólo concede 
pensión  de re tiro  a  los que causen b a ja  
por edad o por  inutil idad , ni tampoco po
día Incluírsele en  el ám bito  de aplicación 
de la Lev de 19 de diciembre de  1951. 
y a  que como clase de t ro p a  no está com
prendido  en  sus beneficios; •

R esu l tan d o  que c o n t ra  el an te r io r  acuer
do in terpuso  el in te resado  recurso de re
posición a legando  que d is f ru taba  sueldo 
de Sargen to ,  con arreglo  a  lo dispuesto 
en  el a r t ícu lo  sexto de la Ley ele 25 de 
noviem bre de 1944: que por ello, es taba  
as im ilado al empleo de Sargen to  y com
prend ido  en la  t a r i f a . s e g u n d a  del a r t icu 
lo noveno del E s ta tu to  de Clases Pasivas, 
y no en la  Lev de 31 de diciembre de 
1921, y que asimismo ten ia  derecho a  la 
aplicac ión  de los beneficios de la Ley de 
19 de diciembre de 1951. toda  vez que 
h a b ía  p res tado  servicios en  ia  G u e r ra  de 
L iberación;

R esu l tando  que en el recurso de reposi
ción fué denegado  en 14 de octubre de 
1952 por los propios fu n d a m e n te s  de la  
resolución im pugnada ,  y que en 23 de 
oc tubre  del propio año  in terpuso  el i%- 
tevesado recurso de agravios insistiendo 
en  las  a legaciones y pretensiones  d ed u 
cidas en reposición:

Vistos Ley de 19 de diciembre de 1951: 
Ley de 1 de m arzo de 1940: Ley de 25 de 
noviem bre de 1944; R eg lam ento  G enera l  
de Clases Pasivas, articulo  213; O rden  
de  8 de enero  de 1353;

Considerando que en el p resen te  recu r 
so de agravios deben de analizarse  dos 
cuestiones: l.L si el recu rren te  Lene  de 
recho  al rég im en  de pensiones del Estíi- 
t u t o  de Clases Pasivas, y 2 :\ si e s tá  com 
prend ido  e n  la Ley de 19 de diciembre 
de 1951:

Considerando, respecto a la p r im era  
cuestión, oue la Ley de 25 de noviem 
bre  de 1944 dispone en su art icu lo  p:i-  
m ero  que las clases de t ro p a  de la G u a r 
d ia  Civil e s ta rá n  cons ti tu idas  por los 
G u a rd ia s  de segunda  y de p r im era ,  por  
los Cabos y por ios Cabos primeros, y 
oue sí bien el a r t icu lo  sexto de la  c i tada  
Ley reconoce a  los Cabos orim eros  el de 
recho  a d is f ru ta r  el sueldo de S a rg en to  
cuando  llevan d e te rm in ad o  tiempo de se r
vicie, es incuestionable que este beneficio 
de c a rá c te r  p u ra m e n te  económico no 
au to r iza  a  otorgarlas ,  a  otros efectos, c a 
tego ría  de Sargen tos ,  sino que, po r  el con
t ra r io .  los Cabos pr im eros  que. a lcan cen  
este  beneficio siguen perteneciendo a  las 
clases de tropa ,  a  tenor de lo dispuesto  
e n  el a r t ícu lo  pr im ero  de la Ley m e n 
c ionada:

Considerando  que el a rtículo  213 del 
R eg lam en to  G enera l  de Clases Pasivas 
excluye del E s ta tu to  a  las clases de t ro p a  
de la  G u a rd ia  Civil, es evidente que la 
resolución im p u g n a d a  se a ju s ta  a dere
cho al d en e g a r  al recu r ren te  u n a  pen 
sión. conforme a  lo prevenido en la Ley 
de 31 de diciembre de 1921:

Considerando, respecto al problema de 
d e te rm in a r  si t iene derecho el re c u r re n 
t e  a  que se le ap l iquen  los beneficios de 
la s  Leyes de 19 de diciembre de 1951 y 
33 de diciembre de 1943. h a b id a  cu en ta  
ele que pasó a  la s i tuac ión  de separado  
dél servicio, y no a la  de retirado, que 
el a r t ícu lo  tercero, p á r ra fo  prim ero, de 
l a  exp resada  Ley dispone que «a los 
em pleados com prendidos en el p á r ra fo  se
g undo  del a r t ícu lo  cuarto  de la  Ley de 
3 3 de dic iembre de 1943. incluso los de
te rm in a d o s  en el Decreto do 11 de julio 
de 1949. les se rá  de aplicación cua lqu iera  
que  fuere  la  cau sa  de retiro. c,o:i inde
p endenc ia  de que Lavan estado acogido o 
n o  a l  rég im en de derechos pasivos m á 
ximos. las pensiones ex t rao rd ina r ia s  es- > 
tab lec idas  en  el a rtículo  segundo de la  
c i ta d a  I/ey de 13 de -d ic iem bre  de 1943»;

C onsiderando  que tam poco  ios precep

tos t ransc r i to s  e n u m e ra n  en tre  sus be
neficiarios a  las clases de t ie p a .  y que 
es ta  sola razón es suficiente p a ra  denegar 
la pretensión del recurren te ,  y  que a 
mayor a b u n d am ien to  h a  sostenido re i te 
ra d a m e n te  es ta  Jurisd icción une es fuizo- 
so d is t inguir  e n t re  la s i tuación de re t i 
rado, que supone la ciriminaciun norm al 
de una  c a r re ra  castrense ,  y - l a  situación 
de separado  del servicio, a  Ja que en el 
p resen te  caso h a  pasado c-1 recurren te ,  
n ten o r  de lo d ispuesto  en la  Ley de 
1 de marzo de 194U: y que la  s ituación 
de separado  del servicio no es tá  com pren
dida en el ám b ito  de aplicación de 1a 
L ey de 19 de dic iembre de 3951, que sólo 
se* refiere a j o s  re t i rados ,  to d a  vez que 
sera  ilógico reconocer un rég im en de pen
siones ex t rao rd in a r ia s  m ás  favorable  oue 
el corr ien te  a  quienes h a n  smc : : :parados 
del servicio,

Conformándose con lo consu ltado  por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros n a  resuelto deses t im ar  el p resen te  
recurso de agravios.))

Lo que se pubUca en el B O LETIN  O F I 
CIAL DEL ESTADO p a r a  »*'Cocim iento  
de V. E. y notif icación til Interesado, de 
conlormiclui con lo dispuesto  en el n ú 
mero pr im ero  de la O rden  de  es ta  P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde  a  V. F. m u e V s  af.es. 
Madrid, 25 de octubre  de 1953.

CARRERO 

Exerro. Sr. M inistro  del E jército .

ORDEN de 2f> de octubre de 7.953 por la 
que se ti'suelve el ?ecurso de cjjravios 
promovido por do?: .Juan Cxomález
Ocamoo contra acuerdo del Tribunal  
Económico A dm in is tra t ivo  Centra l  oue 
le deses tim a petición rela tiva  a su ha* 
ber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistres,  
ccn fecha 25 de septiembre úitimo, tem ó 
el acuerdo que dice asi:

«En e; recurso de agravios promovido 
por clon J u a n  González O cam oo con tra  
acuerdo del T r ib u n a l  Económ ico-adm inis
tra t ivo  Centra l  que le desestim a la pe
tición re .ahvn  a  su h a b e r  pasivo; y

R esultando oue por ivcrito de 10 de di
ciembre de 1948 don J u a n  González Ocam- 
no solicitó de ia Dirección G enera l  de la 
Deuda y Clases Pasivas se le seña la ra  
el h a b e r  pasivo que le correspondiera .  in 
d icando r_i:e har.¡iu ingresado por oposi
ción en la ca r re ra  Judic ia l  y Fiscal en 
junio  de 191d: que h ab ía  p res tado  ínín- 
te rrum D idam ente  servicios en d icha  c a ñ e 
ra  h a s ta  el 11 de noviembre de 1932. en 
que fué  jubilado por aplicación de ia 
Lev de Jubilaciones Forzosas, de 3 de 
sep tiem bre an te r io r :  que obtuvo el re in 
greso en 9 de m arzo  de 1935. quedando 
en situación de excedencia forzosa, p a 
sando luego a  desem peñar  destino activo 
y desde la liberación ele M adrid  en 1939 
perm aneció  en s i tuación de depuración , 
percibiendo r-ñla la m itad  de sur haberes  
h a s ta  que fué dado de b a ja  en  el escala
fón por  acuerdo de 22 de enero de 1943 
por  h a b e r  sido condenado  a n te r io rm e n te  
por u n  Consejo de G u e r ra  a la pena  de 
doce años  rl* prisión m avor  por el de
lito de auxilio a la rebelión: que en la 
ac tualidad , desaparec ida  la n e n a  por i n 
dulto. en t iende  que tiene derecho a  h a 
beres pasivos, conform e a  la  Lev de 2 de 
m arzo  de 1P43. y en cuan to  al t iem no  de 
servicios p res tados  deben com putárse le  
desde 1 de enero  de 1915. e n  aue  fué 
destinado a  la  Dirección G enera l  de Con
tribuciones:

R esu l tando  oue po r  acuerdo  de 6 de 
octubre de 1949 la Dirección G enera l  de 
la D euda  v Clnses Pas ivas  desestimó la 
petición del rec lam ante .  b a ^ n d o s e  en nue 
la Ley de 2 de  m arzo  de 1943 sólo au to 

riza la concesión de h aberes  pasivos a  
los funcionarios de i Es tado  que es tando  
condenados a  mu: pena  por los T r ibunales  
d isfru ten  de libertad condicional, c ircuns
tanc ias  que no justif ica  ci in te resado  con
cu r ra n  en su caso:

R esu ltando  que co n tra  el an te r io r  a c u e r 
do el señor  González Goampo recurr ió  
en a lzada  a n te  el T r ibuna l  Económico- 
adm in is tra t ivo  Centra l ,  insis t iendo en su  
petición y a l e g a c io n e s ; 'y  el citado T r i 
bunal .  por Resolución de 27 de  m ayo 
de 1952 desestimó éstas, con f irm ando  el 
acuerdo im pugnado:

R esu ltando  que el in teresado  recurrió  
en tiempo y form a en reposición y a g r a 
vios con tra  el mencionado acuerdo del 
T r ibuna l  Económ ico-adm inis tra tivo  C e n 
tra l  de 27 de mayo de 1952, rep ro d u 
ciendo idéntica  p re tensión  y alegaciones 
de sus escritos an ter io res :

R esu ltando  que en la t ram ita c ió n  de 
este recurso se h a n  observado las p re s 
cripciones legales: ' '

Vistos el E s ta tu to  de Clases Pasivas, 
Reglam ento  dic tado p a ra  su ap l ic a c ió n : 
Ley de 2 cíe marzo de 1943. y acuerdo  
cié* este Cor. se jo de M inis tros  de 30 de 
noviembre de 1949 ' 'BOLETIN O FIC IA L  
DEL ESTADO de S de enero de 1950) 
en e! recurso de agravios del señor O suna:

Considerando ave el a lcance que debe 
darse  a la Lev de 2 de m arzo de 1943 
es el que modificó en p a r te  el rég im en  
establecido por el a r tcu lo  04 del E s ta 
tu to  de Ciaste  Pasivas y la Ley de 28 de 
ju m o  de 1940. concediendo el derecho al 
reconocimiento y abono de lo^ haberes  
pasivos a  lo.s funcionarios  que h a y a n  a l
canzado la jubilación o retiro, pero aue  
por es ta r  sufriendo la pena  de inhab il i 
tación  o de prisión m ayor  por delitos r e 
lacionados ccn el Movimiento Nacional no 
podían hacer  efectivos sus derechos p a 
sivos h a s t a  que dejasen  to t a lm e n te  ex
t ingu ida  la pena: la Ley de 2 de m arzo  
de Lfl43* perm itía  el reconocimiento  y abo
no de ta les  imperes a dichos fun c io n a 
rios desde que a lcanzaren  la l ibertad con
dicional y. n a tu ra lm en te ,  la pensión no 
se perdía  al a lcanzar  la l ibertad  def in i
tiva. an tes  bien, se consolidaba, porque 
desde entonces ya no se percibir ía  en v ir 
tu d  de una m edica  de gracia, sino por 
aplicación del régim en o rd inar io  del E s 
ta la  Lo:

Considerando que. ello no obstante .  3a 
L*y de referencia  no h a  p re tend ido  con- 
conceder pensiones ex t ra o rd in a r ia s  v de
fin itivas al m argen  del régimen del E s 
ta tu to .  noraue tal in te rp re tac ión  carece
ría de fu n d am e n to  lógico y seria  incon
gruente  con el propósito del legislador 
expresado en el preámbulo, sin en co n t ra r  
base en el texto  positivo del articulado, 
aue m enciona los haberes  pasivos que «pu
dieran  c o r re sp o n d e rá s  ta  los fun c io n a 
rios) con arreglo  a las disposiciones del 
vigente E s ta tu to  de Clases Pasivas del 
Estado», e n u e  las que se ha l lan  lo.s a r 
tículos sexto y noveno, oue exigen h ab e r  
pasado a la situación de Jubilado p a ra  
te n e r  derecho a pensión. P o r  o t ra  oarte .  
no existe razón a lguna  en equidad  oue 
justif ique un privilegio en favor de los 
funcionarlos  cuya conduc ta  merece s a n 
ción penal, a los oue. de adm ití rse las  la 
in te rp re tac ión  contraria ,  el E s tado  se com
prom eter ía  , a pensionar  m ucho an te s  que 
a  lo.s empleados que perm anecieron  en el 
servicio:

Considerando cue de te rm in ad o  asi el 
a lcance del articulo  p r im ero  de la Ley de 
2 de marzo de 1943. c-s evidente oue el 
señor González O cam po no h a  sido ju 
bilado. ni. oc.r o tra  parte ,  t e n d r ía  de
recho a serlo, de haber  perm anecido  en 
activo pues conform e a  lo ciisnuosto en 
q! artículo  49 del E s ta tu to  dp Clases P a 
sivas. al deducir su solicitud no se h a 
llaba en n inguno  de los t re s  casos oue 
exi*e dicho nrecento legal p a ra  tener  de
recho a la declaración de jubilación, va 
aup ni hab ía  ru m r é 'J o  !n edad de sesen ta  
v c<ncn niVs ni acred i taba  h ab e r  pres tado  
cu a ren ta  de se rv ir ‘n* -. abona-
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bles día por  día, !¡l JuMif icaTi  la exis 
tencia  de  impasibi l idad pe' .man ente  para 
el desempeño  fie las t i n c i o n e s  propias cié 
su carf ;o;  y. por otra parto,  desde un 
p u n to  ue vista íortnai r.o h a b u  obtenido 
la correspondiente  dec laración de j u b i 
lac ión del úr^.-u.n de !a Adminis trac ión  
Act iva  c o m p e te n te  para verif icarlo,  esto 
es. en el presente caso del Minister io  de 
.Justicia, del que depend ía :  todo lo cual 
pone  de manif ies to  la errónea  interpre 
tación  del recurrente  y que las resolu- 
r iones  im pu gn ad as  se l ian d ic tado  con 
arreglo  a derecho  y sin in fr ingir  n ingún 
p recepto  legal.

Ei C on se jo  de Ministros,  de c o n f o r m i 
dad  con  el c iv ta m en  emit ido  pur el C o n 
se jo  de  Estado,  ha  resuelto desest imar el 
presente  recurso  de  agravios.»

I.o que .-e publ ica en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  DEL E S T A D O  para co n o c im ie n t o  
de  V. E. y not i f i cac ión  al interesado,  de 
c o n f o r m id a d  con. in dispuesto  r u . e l  n ú 
mero  pr imero  de la de  esta Presidencia  
del G ob ie rn o  ció 12 de abril  de 1045.

Dios guarde a V. E. m uchos  años.
M a d r i d ,  29 ele o c t u b r e  de TM3.

C A R R E R O

Exorno. S r . - M i n i s i r n  de Hac ienda.

ORDEN uc 2  ti de oc tubre  de 1953 por la 
c/uc .«*.•■» re su e l l e  vi r c c u n o  de ciriruiiG.s 
in terpues to  ver- don José  Tora Tt'lle- 
cheu contra  acuerdo del  C o n s e j o  Su -  

7:rc7nn cíe J u s t i c i a  Militar  r e la t i i o  a cu 
h a b e r  peroro.
Exorno. Si*.: El Conse jo  *de Ministros,  

c o n  fecha 2:1 de abra,  ha tornada el 
acuerdo  que dice  u.si:

«En vi recurso de  agravios interpuesto  
pul* don  .José T.-.ro Tc l leehea.  Ten ien te  
de Infantería ,  reí irado, c u m i a  a d iendo  del 
Conse jo  S u prem o  de Justicia Mi l i tar  de 
13 de m a y o  de 1962 relativo a su h ab er  
pasivo de  retiro:  y 

Resu l tando  q u e '  don José T o r o  Tel le -  
chea.  Ten ien te  de Imanter ia .  pasó a la 
s i tuación  cíe retirado por O rden  cié 2!) 
de  jul io  de lbUl. sieadu entonces  cías.;* 
f icado  con  ei haber  pasivo mensual  de  
retiro ele u’25 pesetas, equivalente  al suel- .  
do  integro  cié Capitán :  v que por a cu er 
d o  ele la Sala de G ob ie rn o  del  Conse jo  
S u p r e m o  de Justicia Militar,  de 4 de j u 
lio de  1950. le fueron apl i cados  !us bent -  
l irlos del Decreto  de  11 de ju l io  de 1949, 
asignándole ,  u i  consecuencia ,  una  p e n 
sión extraord inaria  de i c t i ro  de 900 p e 
setas mensuales,  equivalentes  al 90 por  
i00 del sueldo de  Capitán  v igente  en 
1943. mas c inco  quinquenios ,  .a percibir 
desde el din 12 de jul io fie 1949:

Resu ltando  que al publ icarse la Ley de 
19 de di c iembre  de  1951. el señor  T o r o  
instó al C onse jo  S u p re m o  de Justicia M i 
l itar la re troacción  de e fectos  de mi  s e 
ñ a lam iento  de pensión extraord inaria  a 
la fecha de 1 de cuero  do  1944. y que 
la Sala  de G ob ie rn o  del C on se jo  S u p r e 
m o  de Jus. ic ia  Miniar ,  ai exam ina r  d i 
c h a  pretensión,  y aprec iando  que hab ía  
incurr ido  en el error al prac t icar  su pr i 
m it ivo  señalamientu  de pensión,  d a  t o 
m a r  c o m o  sueldo regulado)* el de C a p i 
t ó n  y no  el de T e m ó m e ,  en 2043. lo re
vocó," reconoc iendo ,  en* consecuenc ia ,  al 
interesado una pensión ex traord inaria  de 
ret iro y 712.5U pesetas mensuales,  que son  
los 90 cént imos  del sueldo de T e n ie n te  
en 1943, más c in c o  quinquenios :

R esu l tando  que contra  este ú l t imo 
acuerdo  interpuso el interesado,  dentro  
de  plazo, recurso  de reposición., y al c o n 
s iderarlo  desest imado  en ap l i cación  del 
s i lencio  administrat ivo  recurrió  en t i e m 
p o  y f o r m a  en agravios,  so l i c i tando  en. 
a m b os  recursos  o el ser repuesto  en su 
pr imit ivo  seña lamiento  de pensión e x t ra 
o rd inar ia  de retiro de 900 pesetas m e n 
suales o. en su defecto,  ser c lasi f icado 
c o n  una pensión que  se t o m e  com o  suel 

do regulador el de Capitán, en la cuan
tía que io ha venido percibiendo hasta 
el año 1950. o sea en la cuantía asignada 
a dicho empleo en los presupuestos de 
1931, mus el 90 por 100 de los quinque
nios perfeccionados;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
desestimó expresamente el recurso de re
posición. por entender que el recurrente 
resultaba de todos modos beneficiado por 
el. Decreto de U  de julio de 1949, ya que 
había mejorado su anterior pensión en 
la cantidad ele 137,50 pesetas mensuales, 
sin que con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y dis
posiciones complementarias tuviera 'dere
cho a un sueldo regulador superior al 
del empleo que tenia ai pasar a la si
tuación de retirado;

Vistas las disposiciones citadas y  demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que en el presente recur
so de agravios se plantean por su orden 
dos distintas cuestiones: primera, si pue
de el Consejo Supremo de Justicia ¿vidi- 
Ltr. ei 13 de mayo de 1952, revocar su 
anterior acuerdo de 4 de Julio d > 1949, 
por el que fué clasificado el recurrente 
con una pensión extraordinaria de retiro 
en aplicación del Decreto de 11 de julio 
de 1949: segunda, en el caso de darse 
contestación afirmativa a la anterior 
cuestión, si el acuerdo del Conseja Su
premo de Justicia Militar impugnado ha 
incurrido en vicio de forma o infracción 
legal:

Considerando, en cuanto a la primera 
de las cuestiones mencionadas, que según 
luí declarado reiteradamente esta Juris
dicción. la Administración puede volver 
validamente sobre sus propios actos de
clarativos de derechos, siempre que lo ha 
ga dentro del plazo de cuatro años y en 
base u la existencia de un error, por lo 
que .siempre que se acredíte lu existencia 
ue dicho error en el acto revocado por 
el que ahora se impugna, ha de concluir
se estimado que el Consejo Supremo de 
Jusricia Militar ha obrado dentro de sus 
facultades, ya que el acuerdo revocatorio 
lo lia dictado dentro del expresado piazo 
de cuatro años;

Considerando, por lo que respecta a la 
cuestión segunda, que es evidente que el 
Consejo Supremo de Justlicia Militar, al 
tomar como sueldo regulador, en el año 
1950. de lu pensión extraordinaria de re
tiro asignada al recurrente, el correspon
diente al empleo de Capitán en 1943. más 
los quinquenios acumulados hasta la fe 
cha de su retiro, infringió lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 19 de mayo 
de 1944, a la que se remite expresamente 
el Decreto de 11 de julio de iy49, ya que 
en dicha Orden se preceptúa que servirá 
de regulador de las pensiones extraordi
narias de retiro establecidas en la Ley 
de 13 de diciembre de 1S43 al empleo os
tentado por los interesados al pasar a 
la situación de retirados, más los quin
quenios acumulados hasta igual fecha. 
Sm que por ello pueda decirse que el 
acuerdo impugnado, al revocar el ante
rior del propio Consejo Suprerm, adop
tando por error la interpretación Jurídi
ca. haya incurrido’ en infracción legal 
alguna.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

De conformidad ccfn lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra conocimiento de V. E. y notificación 
al interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 25 de octubre de 1953*

CA R R E R O  

Exeme. Sr. Ministro del Ejército.

| ORDEN de 20 de octubre de 1953 por  la
une. hc resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Luis Fernández  
Bel irán uontrci acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a sil 
haber pasivo.
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 

con fecha 25 dé abril, ha  tomado el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Luis Fernández Beltrán, Briga
da de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le señaló su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de 27 de junio de 1952, le 
fué señalado al recurrente, que al ser re
tirado por edad contaba treinta y cuatro 
años nueve meses y cinco días de ser
vicios abonables, el haber pasivo men
sual de 983.50 pesetas, 84 por 100 del 
sueldo de Capitán, más la gratificación 
de destino, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos octavo y noveno, 
tarifa primera, 18 y 19 del EstatutOv de 
Clases Pasivas, v Leyes de 28 -de marzo 
de 1941 y 13 de julio de 1950;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el .interesado, dentro de pla2o, 
recurso de ’ reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo, recurrió en tiempo y forma en agra
vios, fundándose en que, por contar con 
más de treinta años de servicios abona
bles. le corresponde un haber de retiro 
equivalente al 90 por 100 del sueldo de 
Capitán, más la gratificación de destino;

Resultando que el Fiscal militar infor
mo. a proposito del recurso de reposición, 
que como no se aportaban nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones que no hu
bieran sido tenidas r.i cuenta por la Sala 
al dictar la acordada recurrida, procedía 
desestimarlo; _

Vistos el artículo noveno del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas y demás dis
posiciones que se citan;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente, 
Brigada de la Guardia Civil, retirado por 
edad, con más de treinta años de servi
cios abonables, tiene derecho al 90 por 
100 del sueldo de Capitán, más la grati
ficación de de9tino. en lugar del 94 por 
100 de dicho sueldo regulador que ¡e ha 
señalado el Consejo Supremo de Justicia 
Militar en la acordada recurrida;

Considerando que semejante pretensión 
*sólo puede fundarse en el supuesto de 
que. por tratarse de un Suboficial, debe 
aplicarse la tarifa segunda del articulo 
noveno del Estatuto de Clases Pasivas, 
pero respecto a este punto ya tiene de
clarado esta Jurisdicción que. desde el 
momento en que. por virtud de .una Ley 
especial, com o son en este caso las de 23 
de marzo de 1941 y 13 de julio de 1950, se 
toma como sueldo regulador de los Bri
gadas el sueldo de Capitán, hay que apli
car la tarifa primeva y no la segunda del 
artículo noVeno del mencionado Estatuto, 
ya que una y otra tarifa están estable
cidas no en atención a la categoría de 
los pensionistas, sino en atención a los 
sueldos, de forma que a los sueldas de 
Oficial se debe aplicar siempre la tarifa 
de oficial, y a  los de suboficiales, la de 
suboficiales;

Considerando que como en el presente 
caso se toma como sueldo regulador del 
interesado ei de Capitán, más la grati
ficación de destino, le corresponde, con 
arreglo a la tarifa primera del repetido 
articulo noveno, el 84 por 100 de dicho 
sueldo regulador, por contar con más de 
treinta y cuatro oños y menos de treiri
ta v cinco de servicios abonables, sin per
juicio de que pueda optar por la pensión 
extraordinaria de retiro que le corres
pondería. ya que en su h ° la de servicios 
consta que tomó parte en la Campaña de 
Liberación, por aplicación del artículo 
cuarto de la Ley cíe 13 de diciembre de
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1943, caso de que esta p e n s i ó n  l e  s e a  m á s  
favorable,De conformidad con lo consul tado por  el Consejo de Estado, el Consejo de  Minis tros  h a  resuelto deses t imar  el presente  recurso de agravios.))

Lo que se publica en el BOLETIN O F I CIAL DEL ESTADO pa ra  conocimiento de V. E. y notificación al Interesado, de conformidad  con lo dispuesto en e! n ú m ero  pr imero  de la Orden  de esta P re sidencia  del Gobierno de 12 de -abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 de octubre de 1953. 
CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de octubre de 2952 por ¡a que se resuelve t i  recurso de ayravíos  promovido por don B e n ja m ín  Bodelon  
Rodríguez contra acuerdo del Conseco S u p rem o  de Justicia Mil i tar  relutivo a su haber  pasivo.
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 

con fecha  25 de abril,  l ia  tomado el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios promovido por . don B en jam ín  Bodelon Rodríguez, cabo primero  de la G u a rd i a  Civil, r e t i rado. con t ra  acuerdo del Consejo S up re mo de Jus t ic ia  Miiitar. relativo a  su h a ber pasivo: y Resu l tando  que el Cabo primero  de la G u a rd i a  Civil don B e n ja m ín  Bodelon R o dríguez pasó a  la s i tuación de  m i r a d o ,  por  inut i l idad física, en vir tud de Orden  cié 27 de noviembre de 1948. y el Consejo Suprem o de Justicia. Mil itar,  con lecha  11 de noviembre de 1949, acordó s e ñ a la r le el h ab e r  pasivo mensual  de 279.lr¡ pesetas.  de conformidad  con lo dispuesto en la Ley de 21 de diciembre de 1921 v a r t iculo sexto adicional del Es ta tu to  de Clases Pasivas:
Resu l tando  que poster io rmente  el in te resado  solicitó que se le rectif icara dicho señalamiento ,  apl icándole les beneficios del ar t iculo tercero de la Ley de 

19 de diciembre de 1951, y l a / S a l a  de Gobierno del c i tado Suprem o  Consejo acordó denegar le  su petición, porque no se hal laba  comprendido  en el pár ra fo  segundo  clel art iculo cuarto  de la Ley cíe 1’; de diciembre de  1943. ya  que este precepto  se refiere ún icam en te  a los Generales^ Jefes.  Oficiales. Suboficiales y C. A. S. E., y el solici tante  no o s ten ta  n in g u n a  de estas categorías,  por lo que in te rpuso  los recursos de reposición v agravios previstos en  la Ley de 18 cíe marzo  de 1944, a legando sus tanc la lmente  que «si bien no llego a os ten ta r  categoría de las contenidas e n  el pár rafo  segundo del ar t icu lo cuar to  de la Ley ú l t im a m e n te  c i tada  i 13 de diciembre ele 19433 disf ru taba .  sin embargo, coino Cabo pr imero, con arreglo a  lo p recep tuado  en  el ar t ículo sexto de la Ley de 21 de Junio 
de 194U, ei suélelo correspondiente  al empleo de Sargento,  que también  fue apli cado como regulador  p a ra  el ret i ro que ac tu a lm en te  d is f ru ta ;

Resu l tando ,  por últ imo, que el Consejo S u p rem o  de Jus t i c ia  Mil i tar  acordó desest imar  el recurso de reposición porque el pár ra fo  segundo del ar t iculo c u a r to  de la Ley de 13 de diciembre de 1943 d e te rm in a  los categorías  mil i tares  a  las que se refiere  y a  sus asimilados, pero no a  los que por razones de los años de se rvicios perciban un  sueldo de te rminado:  Vistas In Ley de 13 de diciembre de 1943 y la de 19 de diciembre de 1951. la Ley de 18 de marzo de 1944 y demás disposiciones aplicables:
Considerando  que la cuestión p la n te a d a  en el presente  recurso de  agravios consiste en  d e te rm in a r  si la concesión de pensiones ex t raord inar ia s  de ret i ro que establece ia Ley de 13 de diciembre de

1943 a lcanza  a  los que, como el recurrente ,  o s ten tan  la  ca tegor ía  cíe Cabo primero y fueron clarificados para  !a fija
ción del haber  pasivo ord inario  con el sueldo regulador  de Sargen to :Considerando que según preceptúa  el 
pár rafo  segundo del ar t ícu lo cuar to  ció la c i tada  Ley de 13 de diciembre ele 194:-; t ienen  derecho a  pensión ex t rao rd ina r ia  «los Generales,  Jefes,  Oficiales. Suboficiales y Cuerpo Auxil iar  Suba l te rno  cié los 
Ejércitos.'... etc.», de clónele se deduce que el beneficio en cuestión se otorga  con arreglo al empleo desempeñado y no t e niendo en cuen ta  el sueldo percibido, y que la categoría  m i l i t a r  del in te resado no se hal la  comprend ida  en t re  las ^citadas, por lo que es forzoso concluir  que no  puede serle apl icada la m enc ionada  norma,  de conformidad con la in terpre tac ión  
a ju s t a d a  a su texto literal que h a  sostenido esta Jur i sdicción al resolver otros casos análogos de mil i tares  que fo rm an  parte,  igualmente,  de las clases de tropa, por todo lo ciad debe ser denegada  la pretensión del rec lamante .De conformidad con lo consul tado por el Consejo de Estaco,  el Consejo de Ministros  ha resuelto deses t im ar  el p resen
te  recurso de agrav ios»Lo que se publica en  el BOLETIN O F I CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento cíe V. E. y notificación al interesado, el»* conformidad con lo dispuesto en el n u mero  primero de la Orden  de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril  ae  
1945.Dio.? guarde  a V. E. muchos años. Madrid,  26 62 octubre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejercito.

ORDEN (ir. 20 (le cclidirc de 1952 por ¡u que  ¿o resuelve el recurso ilc aqrui'tus promovido por doña Gloria dc.l Barrio 
Pruda centra acuerdo del Consejo S u - p re/no de Justicia Mil itar que le deses - t ima ve lición relativa a pensión de 1 u'a- 
dedad.
Excmo. Sr.: El Consejo do Ministros, con fecha. 25 cié abrii  últ imo, tomó el acuerdo que dice uái:«En el recurso de agravios promovido por doña  Gloria del Barr io  P i a d a  contra  acueruu del Consejo Suprem o de Just ic ia  Mii i tar  que le desest ima petición re la t i va a  pensión de viudedad; y Resu l tando  que ¿i doña  Gloria  del E:i- ; n l o  P ra d a  le íué  s eña lada  u n a  pensión ord inar ia  de 516,65 pesetas  anuales ,  como viuda del G u a rd i a  civil don Gregorio Modino Vaquero; •Resu l tando  que la r ecur ren te  solicitó la aplicación de los beneficios de la Lev de 10 de diciembre c:e, 1951, que le fue

ron denegados hab id a  cuen ta  de que ::<• era  esta no rm a  apl icable a  las clases de t ropa:• Resu l tando  que in te rpuso  recurso de reposición, que tuo desest imado,  en 15 dt- septietnbre de 1952. por los propios f u n damentos  de la resolución i m p u g n a d a : en virtud de lo cual recurr ió en t iempo y fo rma en agravios,  insis t iendo en su pretensión,  a legando adem ás  el ar t ieulu 15 del Es ta tu to  ele Clases Pasivas;Vistos ia Ley de 19 de dic iembre de 1951. Es ta tu to  de Clases Pasivas  y de m ás  disposiciones de genera l  aplicación;Considerando que la Ley invocada por la recurrente,  como ba¿e u e  s u  retención. so lamente  Lcnupiimcle. en. .su a r t í cu lo tercero, a los empleados a  que se refiere el p á r ra fo  segundo del ar t iculocuarto de la Ley de 13 de diciembre de1943, y el Decreto de 11 de Jqllo de 1949.en t re  los que no se e n c u e n t r a n  las clases de tropa, c i rcuns tanc ia  que sin mayor motivo fuerza a  desestim ar el presente  recurso de agravios:

 Considerando que tampoco puede favorecer u la recur ren te  el ar t iculo 15 del EsLUiitc» de Ciases Pasivas, ya que cualquier petición relativa al citado Cuerpo legal pudo presentar la  a su debido t i em po. cuando fuá clasificada cu. el año  1943. 
habiendo presento  en ei momento  ac tua l  cualquier posible derecho de ia in te resa 
da  en uu sentido.E! Consejo dt? Ministros,  de conformi
dad  con e! d ic tamen  emit ido pnr el C o n sejo d* Estado, ha  resucito deses t imar  
el presente recurso de agravios.»Lo que se publica et: el BOLETIN O FICIAL * DEL ESTADO para  "conocimiento de V. E. y nulificación a ia interesada ,  de 
conformidad con lo uuspuesto en el n ú mero plumero de la de esta Presidencia,  
del Gobierno de 12 cié abril de 1945.Dios guarde  a  V. L. mué hete años. Madrid, 26 de octubre de 1953.

CARRERO 1
Exen ta  Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN 26 a-' o el ubre  de 1952 por  Ui 
que se  ?vm/oiív el recurso  cic cía raidos  
■premoridi) por  duu  J e r ó n i m o  G c r ú u  
Cabrev  c o n t r a  resoluc ión  d r l  M i n i s t e r i o  
de H a c i e n d a  que le d e s e s t i m a  p e t i c ió n  

: do que  le .v an  d e v u e l t a s  d e t e r m i n a d a s
c a n t i d a d ' 1* por  él a' -onculas p a r a  aco- 
c:crst> ai r e a i m e n  de d e r e c h o s  pas ivos  
m í n i m o s .
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros,  

con lecha  *25 cíe abril ultimo, tomo el acuerdo que mor asi:«En el expediente  de recurso de a g ra vios prumovKio pnr don Jeri /uimu G a r a u  Caorer  con t ra  resolución dui Ministerio., de Hacienda  que le desest ima petición cT qiir ie sean devuel tas  d e te rm inadas  ca:u alacies por él abonadas  pa ra  aco
gerse* al régimen de derechos pasivos m á ximos: y

Resu l tando que don Je rónimo G arñu  Cabré:.  Comandante* de Atf.illeria. se dirigió -al M uus i io  de Hacienda,  por escrito de fecha 9 cié ja lio de 1952. en el que .solicitaba le fueran  devuel tas  las c a n t i dades abonada* para  mejora de derechos pasivos máximos, pnr creerse comprencii- 
j  do en la Ley de 19 de diciembre ele 1951. seguí 1 la eu.d ;t \  ¡s Generales.  Jetes,  Ofi

ciales y Su un lie mies que h a y a n  lomado  pa i te  eu la C a m p a ñ a  de Liberación les serán de aplicación, cualquiera  que sean las causas del retiro, y con independencia de que huyan  estado o n.o acogidos a: régimen de 'derechos pasivos máximos, las pensiones ex t raord inar ias  establecidas (•:. d  art iculo seaunció de la Ley de 13 
de diciembre de 1943:Resu l tando  que habic-ndo sido denega 
da tal  petición por el Minis terio ele Ha- • cienda. M interesado in te rpuso  recurso 
de reposición, y posier iurmenie el p ré senlo recurso do agravios, insistiendo cu ambos 011 su pretensión,  y añad iendo  a sus alegaciones nucíales ia consideración de que por Orden  de 2u do lebrero do 1952 se dispenso a  ios empleados mi l i ta res comprendidos en la Ley de 13 ele d i ciembre de 1943, acogidos al régimen de ' derechos pasivos máximos.  110 se les exig irán  las cuotas correspondientes a los sueldos y emolumentos que devenguen a pa r t i r  cíe 1 de enero de 1952. pues en su esencial el régimen de derechos pasivos no es otra  cosa que un s is tema de seguro. en el que a! d isminuir  los riesgos debe d isminuir  también  ia prima,  por !<> cine habiéndose «hecho cargo de la Lev ele 13 de diciembre de 1943 del grupo mas imnortar . te  de riesgos cal establecer un mínimo de pensión, pa ra  quienes to maron  parte  en la C a m p a ñ a  de Liberación». ia> cuotas pagadas  desde en to n ces debieron disminuirse,  y. f inalmente,  que la equidad, ya reconocida en otros casos (Decreto de 14 de marzo de 1942,
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referente a los Jefes y Oficiales ingresa* 
dos en las Academias Miniares antes de 
1 de enero de 1927». impone la devolución 
de las cuotas de referencia;

Vistos la L p.v de 19 de diciembre de 
3951 y la Orclen de 20 de febrero de 1952: 

Considerando que el articulo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre ele 1951 

'ínticamente dispone que «a  los emplea
dos comprendidos en ei párrafo segundo 
del articulo cuarto de la Ley de 13 de 
uiciembre de 1943... les serán de apli
cación. cualquiera que fuera la causa del 
retiro, con independencia de que hayan 
estado acogidos o no al régimen de de
rechos pasivos musimos, las pensiones 
extraordinarias establecidas en el articu
lo segundo de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943)), en cuyo texto, cuaiquieva que 
sean las personas a quienes resulte apli
cada f sobre cuyo extremo nada puede 
afirmarse en este expediente respecto al 
recurrente, por estar prohibidas en nues
tra legislación las clasificaciones pasivas 
preventivas u nada se dice sobre devolu
ción de las cuotas pagadas para obtener • 
derechos pasivos máximso; j

Considerando que las cuotas en cues
tión no solo fueron percibidas correcta- , 
mente por la Administración, sino que. 
aun examinando la cuestión desde el 
inulto de vista de la equidad, cumplieron 
un innegable servicio al interesado, pues
to que. de haber causado derechos pa
sivos antes de la Ley de 19 de -diciem
bre-de 1951. tales derechos hubieran sido 
los máximos, pues '.oatra lo que el recu
rrente parece entender, no le hubiera si
do aplicable entonces el régimen previsto 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943. 
ya que. aún retirado por incapacidad 
para ei servicio, no tendría derecho a 
aquellas pensiones extraordinarias, por 
no  derivar verosímilmente su incapacidad 
de la Guerra de Liberación, conclusión 
que pone de relieve la propia conducta 
del recurrente al seguir pagando las cuo
tas en cuestión después de promulgarse 
aquella Ley.

£1. Consejo de Ministros^ de conform i
dad con el dictamen .emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1953.

C A R R E R O  

Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Herminia Martínez  
Illescas Garda ue Tíldela contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le desestima petición rela
tiva a pensión de orfandad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Herminia Martin ex Illescas 
García  de Tudela contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que . 
le desestima petición relativa a pensión 
dp orfandad¡ y 

Resultando que el Capitán de In fa n 
tería don Francisco Martínez Illescas R o 
dríguez falleció el 13 de junio de 1927. y 
le í'ué señalada a su viuda, doña! Paulina 
García de Tudela y Meseguer. la corres
pondiente pensión de viudedad, que dis
frutó fiesta su fallecimiento, ocurrido en 
21 de diciembre de 1950:

Resultando que del citado matrimonio 
quedó una hija, duña Herminia Martínez

Illescas y García de Tíldela, que contrajo 
matrimonio en el año 1943 y enviudó en 
1946;

Resultando que solicitó del Consejo 
Supremo de Justicia Militar la transmi
sión de la pensión que había quedado 
vacante, por fallecimiento de su madre, 
y que dicha solicitud fué denegada en 
11 de julio de 1952, por, oponerse a la 
pretensión de la recurrente lo dispuesto 
en el articulo 83, párrafo tercero del Es
tatuto de Clases Pasivas; en vista de lo 
cual recurrió la interesada en reposición, 
que fué denegada en 17 de octubre de 
1952. por los propios fundamentos del 
acuerdo impugnado;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión;.

Visto el Estatuto de Clases Pasivas, ar
tículos 83 y 84, párrafo tercero;

Considerando que el problema plantea
do en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
la recurrente a la pensión derivada del 
fallecimiento de su padre, habida cuenta 

i de que la interesada contrajo matrimo- 
I nio con posterioridad a la muerte de 
! aquél:

Considerando que es doctrina reitera
da de esta Jurisdicción que el recono
cimiento de derechos en materia de Cla
ses Pasivas debe tener un carácter res
trictivo. toda vez que no pueden hacerse 
señalamientos de pensión fundamentados 
en razones de equidad o analogía: 

Considerando que el articulo 84 del Es
tatuto de Clases Pasivas, párrafo 2 y 3. 
dispone que la huérfana que contraiga 
matrimonio perderá definitivamente el 
derecho a la pensión que se hallase dis
frutando, sin perjuicio del derecho qu*- 
adquiera por razón del citado m atrim o
nio:

Considerando, a m ayor abundamieivo. 
que el artículo 83. párrafo tercero del 
citado Estatuto, establece que :ó lo  la 
huérfana casada en vida de su padre v 
viuda después del fallecimiento de ést-i 
tendrá derecho a pensiói^; que la recu
rrente contrajo  matrimonio con poste
rioridad al fallecimiento del Capitán cíe 
Infantería don Francisco Martínez Uler
eas. y que. por consiguiente, no estando 
amparado el 'supuesto planteado en nin
gún otro precepto del Estatuto de Clases 
Pasivas se hace forzoso desestimar el pre
sente recurso de agravios,

El Consejo de Ministros, de con form i
dad con el dictamen emitido por el C on 
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación a ¡a interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1953.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de octubre de 1953 por ¡a 
que se resuelve el recurso de aerados 
promovido por don Macario Paulino 
González. Teniente de infantería, reti
rado. contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le dene- 
aó los beneficios del articulo tercer o de 
la Ley de 19 de diciembre de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios internuesto 
por el Teniente de InfanteWa. retirado, 
don Macario Paulino Gonzales contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 d* junio de 1952 Que le 
denegó los beneficios del artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951; y

Resultando que el recurrente, separado 
del servicio por Orden ministerial de 3 
de marzo de 1945. a consecuencia de fallo 
de Tribunal de Honor, sin derecho a pen
sión ordinaria por no reunir los veinte 
años de servicios que exige el Estatuto 
de Clases Pasivas, solicitó del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, al amparo 
del articulo tercero de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951. l.i pensión extraordi
naria de retiro que pudiera corresponder- 
le como comprendido en el articulo cuar
to de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
por haber tomado parte activa en la C am 
paña de Liberación: acordando la Sala 
de Gobierno ele 1 citado Supremo Consejo, 
en 17 de junio de 1952. denegar la soli
citud porque el precepto invocado se re
fiere solamente a ios que habiendo tom a
do parte en ki Campaña de Liberación 
les correspondiese retirarse por edad con 
menores pensiones de las que esta Ley  
determina, y el recurrente no ha pasado 
a la situación de retirado por edad, sino 
a la de separado del servicio:

R-esultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo. recurrió, en tiempo y forma, en 
agravios, fundándose en *que. a e fec 
tos económicos, no existe diferencia 
alguna entre la situación de retira
do y la de separado, del servicio, y  así 
como, con  arreglo al Estatuto, si hubiera 
alcanzado los veinte años de  servicios, 
hubiese tenido derecho a pensión ordina
ria de retiro, como les retirados por edad, 
asi también, con arreglo a la Ley de 13 
de diciembre de 1943. que reduce, en fa 
vor ríe los que tomaron parte en la C a m 
paña de Liberación, el rNr'.mo de servi
cios requerido para caus ~ -enslón. se le. 
debe señalar la pensión t *f '*aordlnaria de 
retiro que le correspontu. igual que si 
fuese un retirado por edad;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó. a propósito del recurso de reposición, 
que com o estas alegaciones habían sido 
ya tenidas en cuenta por la Sala al dic
tar la acordada recurrida, procedía des
estim ado;

Vistos- el articulo cuarto, párrafo se* 
pundo. de la Ley de 13 de diciembre de 
1943: articulo tercero de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 y demás disposiciones 
que se citan:

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso do agravios con 
siste en determinar si el recurrente, se
parado del servicio por Tribunal de H o
nor. después de haber tomado parte en 
la Campaña de Liberación, tiene derecho 
a los beneficios de pensión extraordinaria 
de la Lev de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que según el párrafo se
cundo del artículo cuarto de la Ley de 13 
de _diciembre de 1943. ratificado por el 
articulo tercero de la de 19 de diciembre 
de 1951, para que los militares que h a 
llándose en situación de actividad, tom a 
ron parte en la Campaña de Liberación, 
tengan derecho a las pensiones extraordi
narias establecidas en el articulo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
es condición indispensable que havan pa
sado a la situación de retirados forzosos 
por edad;

Considerando que como el recurrente 
no se halla en la situación de retirado 

. forzoso por edad, sino en la de separado 
del servicio, no tiene derecho a los bene
ficios de pensiones extraordinarias de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943:

Considerando aue si bien es cierto que 
con arreglo al Estatuto de Clases Pasi
vas. la separación del servicio no priva 
al funcionario de los derechos pasivos que 
hubiera adquirido, tanto para si com o pa
ja  su familia, ello no es porque las situa
ciones de retirado y separado del servicio 
sean Idénticas a efectos económicos, sino 
poroue hay un precepto expreso, el ar
tículo 94, que asi lo dispone, precepto
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que n o  existe  en la L e v  cíe 13 ele d ic iem 
bre  de 1943 y  disposiciones c o m p le m e n ta 
rlas .  que h a b la n  c o n c r e t a m e n t e  de r e t i 
rad o s  por h a b e r  cu m p lid o  la  edad re g la 
m e n t a r ia .  p or  lo cual n o  sólo los s e p a r a 
dos del servicio, sino ta m p o c o  los re t i r a 
dos a  petición p ro p ia  t ienen  d e re ch o  a  
las  pensiones e x t r a o r d i n a r i a s  de la Ley  
de 13 de d ic ie m b re  de 1943, a r t icu lo  c u a r 
to. au n q u e  h a y a n  to m a d o  p a r te  en la  
C a m p a ñ a  de L ib erac ió n .

E l  C o n se jo  de M inistros,  de c o n fo rm i
d a d  con el d ic ta m e n  em itido  por el C o n 
se jo  de E s ta d o ,  h a  resuelto  d e se s t im a r  el 
p r e s e n te  re c u rso  de agravios .»

L o  que se publica  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  p a r a  co n ocim ien to  
de V, E. y notif icación  al interesado ,  de 
co n fo rm id a d  c o n  lo dispuesto  en el n ú 
m e r o  p rim ero  d e  la de  e s ta  P re s id e n cia  
del G ob iern o  de 12 de abril de 1945.

Dios g u a r d e  a  V. E. m u ch o s  años.  
M a d rid ,  26 de o c tu b re  de 1953.

C A RRER O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  ele 31 ele o c tubre  de 1953 p or  
la Que .\r resuelve  el recurso  ríe aciravios 
p rom ov id o  p o r  don D on a to  Orella  Go-  
rris. A l f é r e z  de la Guardia Civil, r e 
tirado, con tra  acuerdo  del C on se jo  Su -

• p r e m o  de Justicia M ilitar re lativo  a su 
h a b er  pasivo.

Exorno. S r . : E l  C on sejo  de M inistros,  
c o n  f e c h a  '4 de m a y o  último, to m ó  ei 
a c u e r d o  que dice  asi :

« E n  el recu rso  de ag rav io s  in te rp u e s
to  por don D o n a to  O rella  Gorris .  A lfé 
rez  de la G u a r d i a  Civil, re t irad o ,  c o n 
t r a  a cu e rd o  del C on sejo  S u p r e m o  de J u s 
t i c ia  M il i ta r  re la tivo  a su  h a b e r  p a s i 
v o :  y

R e s u l ta n d o  que el Alférez de la  G u a r 
d ia  Civil don D o n a to  O rella  G o rr is  p a 
só a la s i tu a c ió n  de re t i r a d o  en el a ñ o  
1931. y le fué r e c o n o c id a  una pensión  
de re t iro  con  ei h a b e r  d e  562.50 pesetas  
m e n s u a le s :

R e s u l ta n d o  que prestó  servicios en la  
g u e r r a  de L ib e ra c ió n  v que, p ro m u lg ad o  
el D e cre to  de  11 de julio de 1949. el C o n 
se jo  S u o re m o  de J u s t i c i a  M ilitar ,  en S 
de noviem b re  de 1951. le reconoció  el 
d e re ch o  a  u n a  pensión de 787.60 pese
ta * .  que son  el 90 por 100 del sueldo de  
C a p i tá n ,  v igente  en ,1943, i n c r e m e n t a 
do c o r  dos quinquenios:

R e s u l ta n d o  que p ro m u lg ad a  la  Ley  de 
19 de d ic iem b re  de 1951. solicitó -'i in 
te r e s a d o  que su s e ñ a la m ie n to  fuese r e 
t r o t r a í d o  al 1 de en ero  de 1944. y el 
C on sejo  S u p r e m o  de J u s t i c ia  M ili tar  r e 
solvió a n u l a r  e! se ñ a la m ie n to  p r a c t i c a 
do en 8 de n oviem b re  de 1950. en a c u e r 
do de 9 de julio de 1952. por e s t im a r  que 
el h a b e r  p asivo  que en realid ad  c o rre s 
p o n d e r ía  al r e c u r r e n te ,  con arre g lo  al 
D e c r e to  de 11 de julio de 1949. es el de 
525 pesetas,  to d a  vez que se h ab ía  t o 
m a d o  e r r ó n e a m e n te  el sueldo regulador  
de C a p i tá n ,  en l im ar del sueldo ccuTes- 
p o n d ie n te  al empleo con oue el i n te r e 
sa d o  h ab ía  pasado  a  l:i s i tu ac ió n  de re 
t ira d o .  en la c u a n t í a  v ig en te  en los p r e 
su p u estos  de 1943, en la f o r m a  estab leci
d a  por  la  O rd en  c i r c u la r  de 19 de m a y o  
de 1944:

R e su l ta n d o  que c o n t r a  el a n te r io r  a c u e r 
do in terpuso  el in te re s a d o  recu rso  de  
reposición , que fué d e cla ra d o  im p ro c e 
d e n te  por e x te m n o rá n e o .  en 28 de o c t u 
bre de 1952. y que interpuso  recu rso  de 
ag ravio s .  insistiendo en su pretensión de  
o u e  se le concediese  el h a b e r  pasivo r e 
co n o c id o  én  8 de noviem b re  de 1950:  

Vistos D e c r e to  de 11 de Julio de 1949. 
O rd en  c i r c u l a r  de  19 de m avn de 1944. 
L e v - d e  13 de diciem bre  de 1943:
• Considerando que el problema plantea

do en el p resen te  re c u r so  de agravios  
consiste  en  d e te r m in a r ,  si t ien e  d e re ch o  
el in teresad o  a  que se le señ ale  u n a  p en 
sión to m a n d o  co m o  re g u la d o r  el sueldo  
del em pleo de C a p i t á n ,  en la  c u a n t ía  
v i g e n t e . e n  los p resu p u estos  de 1943:  

C o n sid e ra n d o  que h a  sostenido re i te 
r a d a m e n t e  e s ta  ju r isd icc ió n  de la  subs- 
ta n t iv id a d  e in d e p e n d e n cia  del régim en  
de pensiones e x t r a o r d i n a r i a s  establecido  
en la L e y  de 13 de d ic iem b re  de 1943 y 
que por ello, con a r r e g lo  a  lo dispuesto  
en la  O. C. de 19 de m a y o  de  1944. el 
s e ñ a la m ie n to  que .corresp on d ería  al r e 
cu r r e n te  h a b r í a  de ca lcu la rs e  tom an c .o  
co m o  re g u la d o r  el sueldo del em pleo  cor. 
que pasó a  la  s i tu ac ió n  de re t i r a d o ,  es. 
a saber,  el sueldo de  Alférez v ig en te  en  
los presupuestos  de 1943: y co m o  en l a b  
caso  la  p e n d ó n  que al in te re sa d o  c o rre s 
p ondería  ser ía  inferior  a  la  que le lú e  
con ced ida  en 1931. es in cu est io n ab le  que  
se le debe re c o n o ce r  de nuevo la c i t a o a  
pensión, a n u la n d o  el a cu e r d o  del C o n se 
jo S u p re m o  de J u s t i c i a  M il i ta r  de 8 de 
noviem bre  de 1950. que le recon o ció  u n a  
pensión de re t i r o  que no le co rre s p o n 
día.

E l  C on sejo  de M inistros ,  de c o n f o r m i
dad con el d ic ta m e n  em itido  por el C o n 
sejo de E s ta d o ,  h a  resuelto  d e s e s t im a r  el 
p resen te  decurso de ag ravio s .»

L o  que se publica  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p a r a  co n o ci 
m iento  de V. E. y n otificación  ni i n t e 
resado. de co n fo rm id a d  con lo dispuesto  
en el n ú m e ro  p rim ero  de ' a  de e s ta  P r e 
sid en cia  del G obierno de 12- de abril
de 1945. _

Dios g u a rd e  a  V. E .  m u c h o s  anos.
M ad rid ,  31 de o ctub re  de 1953.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

‘ O PD FN  ae 31 de  octubre  de  1953 por Ja 
aue se resuelve el rccurso^ d *  aoravio*  
interpuesto vor  el Crua r di ci Csiii. re . i  
vado don Teodoro  Carv ie ro  j m e n e  
contra resolución  dei .W mr^tbio aei  
Ejército de  5 d e  julio  de  ISo-.

E x c m o  S r . :  E l  C on sejo  de M inistros ,  
con fech a  25 de abril  ú lt im o, lom o e¿ 
a cu e rd o  que dice a s i :

«En  el recurso  de a g ra v io s  in terp u esto  
por el G u a r d ia  civil r e t i r a d o  don  T e o d o 
ro C a rn ic e ro  J im é n e z  c o n tr a  resolución  
del M inisterio  del E j é r c i t o  de 5 de Julio  
de 1952 que le dejó  sin e fe c to  el abono  
del t iem po p e rm a n e cid o  en zona  ro ja ,  y 

R e su lta n d o  que p o r . O rden  m i n i s t e n a .  
de 5 de julio de 1952 se dejó  sin efec to  
el noono ciel riem po servido en z o n a  1 0 - 
ja.  desde ei IR de julio de 1933 h a s t a  ei 
final de la g u erra ,  au e  le fué concedido  
ai re c u r r e n te  en 22 de n ov iem b re  de 1948. 
al a m p a ro  de Li Orden de 30 de junio  del 
m ism o año. por h a b e r  t e r m i n a d o  sin d e 
c la ra c ió n  de responsabilidad las diligen
cias que eú que no p ro ced ía  el abono,  
d^ acu erd o  con lo dispuesto en el ú lt im o  
p á r r a f o  del a r t ic u lo  o c ta v o  del D ecre to  
de 11 de .enero de 1943:

R e su lta n d o  que c o n t r a  e s ta  resolución  
in terpuse  el in te re sa d o ,  d e n tro  de p la 
zo. recurso  de reposición, y al serle  d e s 
estim ado. recu rr ió  en t'iempo y f o r m a  en 
agravios,  fu n d á n d o se :  prim ero ,  en que la 
O rden de 30 de junio de 1948. al a m p a r o  
de la cual se le con ced ió  el m e n c io n a d o  
abono de tiempo, no h a  sido d e ro g a d a  ni 
recu rr id a  por la A d m in is tra c ió n ,  y en  
ella no se estab lecía  d is tin ción  a lg u n a  
por ra z ó n  de ios servicios p re s ta d o s  en 
zona ro ja ,  b a s ta n d o  con  que las a c t u a 
ciones hubiesen t e r m i n a d o  sin d e c l a r a 
ción de responsabilidad o por sobresei
m ien to  o s e n te n c ia  a b so lu to r ia :  segunda,  
en que el D e c r e to  de 11 de e n e ro  de 1943

se h a lla  hoy ■ derogado p o r  l a  L ey  de 
1 ú de diciem bre de 1951 sobre c.erecnos  
pasivos m á x im a s ,  y tercero ,  en que a  
otros que se e n c o n tr a b a n  eu la m is m a  
situación, que el re c u r r e n te  se les h a
concedido el ab on o :

R e s u l ta n d o  que la Dirección. G e n e r a l  
de la G u a r d ia  Civil in fo rm ó  que al r e 
c u r r e n t e  se le i.cilmi co n ce d id a  el abono  
del tiempo servido en zona  r o ja  por e r r ó 
n ea  in te rp re ta c ió n  de la O rden de 30 de  
junio  de 1943, pero luego, de a cu e rd o  con  
¡as in s tru ccion es  d ic ta d a s  por  el M in is te 
rio del E jé r c i to  en 26 de abril  de 1951. 
y m e d ia n te  expediento  en el que se ovo 
ai interesado, se procedió a  la. r e v o c a 
ció n :  T .

Vistos el a r t icu lo  c u a r to  de la  L e y  de 
18 de m a rz o  de 1944 y los a cu erd o s  del 
C onsejo  de M inistros  de  17 dé  febrero  
d j  1950. 17 de a g o s te  de 1951 y 11 de  
enero de 1952. la Orden de 30 de junio  
de 1948 y d em ás  disposiciones que se c i 
t a ’.: :

C o n sid eran d o  que el p re se n te  recurso  
de agravios  p la n te a  dos cu estiones  su c e 
s ivas :  p r im era ,  si puede la  A d m i n is t r a 
ción en. 5 de jubo dé 1952 r e c t i f i c a r  u n a  
O rden de 22 de n oviem bre  de 1948 sobre  
abono de servicios a  p r e te x to  de que se 
iva 'padecido un e r r o r  de in te r p r e ta c ió n :  
segunda,  si en efecto  se padeció dicho  
e rro r  al a b o n a r  al r e c u r r e n te  e: t iem po  
servido en zona r o ja :

C onsiderando,  respecto  a  la  p r im e ra  
cuestión, que según ha  d e c la ra d o  es ta  
.jurisdicción en num erosos acuerdos.^ e n 
t re  los que pueden (atarse  tos de 17 de 
lebrero  de 1950 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de IR de m a r z o ) .  17 de  
agosto  de 1951 (BOLETIN O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 22 de octubre» v 11 de e n e 
ro de 1952 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
T A D O  de 7 de feb rero ) ,  d e s a p a re c id o  en  
m a t e r i a  de personal el re cu rso  de lesl- 
vidad. la A d m in is tra c ió n  puede volver so
bre sus propios a c to s  d e c la ra t iv o s  de d e
recho. s iem pre  que lo h a g a  d e n tro  del 
piazo de c u a t r o  años, m e d ia n te  exp ed ien 
te  en que se oiga al in te re sa d o  y en f u e r 
za de un error  jurídico, sin p erjuicio  de 
que la nueva resolución pueda im p u g n a r 
se en vía de agravios,  y co m o  en el p re 
sen te  caso  se h a n  cum plido todos esos  
requisitos, es evidente que la A dm in is
t ra c ió n .  al d ic ta r  la  resolución  im p u g 
nad a .  h a  obrado d e n tro  de sus f a c u l t a 
des:  ¡

C onsiderando,  por lo que se refiere  a  
la cuestión segunda, que según el a r t i c u 
lo prim ero  de la O rden de 30 de .iunlo de 
1948 «ios m ili tares  y quienes re n g a n  su 
asim ilac ión  o co n sid eración  que por  h a 
ber estado en zona r o ja  fueron s o m e ti 
dos a in fo rm a ció n  o p ro ced im ien to  ju 
dicial. cu a n d o  estos a c tu a d o s  h a y a n  sido 
te rm in a d o s  sin d e c la ra c ió n  de re sp o n sa 
bilidad o por sobreseim iento  o se n te n c ia  
absolutoria ,  se  les contará ,  p a m  todos los 
efectos el t iem po servido en d ich a  zon a» :  
y si se c o m p a r a  este a r t ic u lo  co n  el o c t a 
vo del D ecre to  de 11 de e n e r a  de 1943. 
que se h a l la b a  en vigor ni publicarse  di
c h a  O rden, se observa que. lejos de e x is 
tir  c o n tr a d ic c ió n  en tre  u n a  y o t r a  n o r 
m a. c o n tr a t r a d ie c ió n  que de h a b e r la  t e n 
dría  que ced er  en fa v o r  del D e cre to  por  
razón de su ran go  superior ,  existe  u n a  
c ia ra  distinción e n tre  t iem p o  servido a  
los rojos, que er. principio no es a b o n a 
ble. y el t iem po p e rm a n e c id o  en zona  
re ja ,  pero sin p re s ta r  servicio,  que será  
abonable  cu a n d o  se cu m p la n  los reoui-  
sitos de la O rden  de 30 de junio de 1948. 
por lo cual fué n ecesario  que el M inis
terio d ic tase  unas n o r m a s  a c l a r a t o r ia s  en 
2ü de abril de 1951 distinguiendo e n tre  
ios m ili tares  que p e rm a n e c ie ro n  en  zona  
ro ja  sin p re s ta r  n in g u n a  clase c e  servi
cios. p a r a  los cuales  el abono sp  con sid e
ra f irm e v definitivo. •• los o u e  p r e s ta 
ron servicio a  les rolos de m a n e r a  c o n 
t in u a d a  o in te rru m p id a ,  a ios cuales se 
les re v is a rá  la  concesión  y, en  vista  de
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las c ircunstancias de c a d a  caso y de los servicios prestarlos en favor de la Causa  Nacional, bien fuera en la zona roja o después de incorporados a los Ejércitos nacionales, resolvería el Ministro lo que es ti in a se pe r 11 n e n l e ;

Considerando que como el recurrente prestó servicio a j o s  rojos durante toda  la Campaña, es indudable que se padeció error al aplicarle los beneficios de la Orden de 30 de junio de 1948 y, por tan to. que la revocación está bien hecha, no solo en la lonna, sino también en el londo:
Considerando que la invocación de precedentes en. contra, aun suponiendo que rxistan y no hayan sido rectificados, no tiene ningún valor en el recurso de agravios. que. según el articulo cuarto de la Ley de 13 de marzo de 1944. ha de fu n darse exclusivamente en vicio de forma  n infracción de una Ley. un Reglamento  u otro procedimiento administrativo.

t De conformidad con ei dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar  vi presente recurso de agravioso)
Lo que de orden ele Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación a! interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Bo- bierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1953.

C A R R E R O  
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de  c a t a b r e  c!c lH53 por la 
que se -resuelve el recurso de  agrav ios  
p r o m o v id o  por clon G e r m á n  S a lg a d o  
F eder ico , T e n ie n te  de  A r t i l l e r ía , r e t i ra 
do. coj i t ra  acuerdo  de l  Consejo  Suprc -  
?no de  Jus t i c ia  M i l i ta r  que le rect i f icó  
el s e ñ a la m ie n to  de  h a b e r  pasivo.
Excmo. S m : El Consejo de Ministros, con fecha 4 de mayo último, tomó el acueicio que dice asi:«En el recurso de agravios interpuesto  por clon Germán Salgado Federico. Teniente de Artillería, retirado, contra  acuerdo del Consejo Supremo de Justicia  Militar de 30 de Julio de 1052. que le rectificó el señalam iento de haber pasivo ; y
Resultando que por acuerdo de la Sala  de Gooierno nel Consejo Snoremo de Justicia Militar de 24 de agosto de 1950 ic fuó señalado al recurrente, retirado  extraordinario, que prestó servicio durante la Guerra de Liberación, e) haber pasivo mensual de 8G2.50 rmspta*. que son 

lis noventa centésimas del nucldó de Capitán vigente en 1943. más m a tr o  quinquenios que tenia acumulados en la locha de* su retiro, a percibí* cíesele el día 12 de julio de 1949. corno comprendido  en el Decreto de 11 de julio del mismo  año;
Resultando que. al publicarse la Ley de 19 de diciembre de 1951 cuyo artículo  tercero retrotraía los beneficios económicos del mencionado Decreto al 1 cíe enero de 1944. el recurrente solicitó in revisión del anterior señalamiento, acordando la Sala de Gobierno del Consejo  Supremo de Justicia Militar, en 30 de julio de 1952. señalarle como lecha  de arranque en el percibo ele la pensión extraordinaria de retiro el 1 de enero de 1944. pero rebajándola a G75 f osetas. 90 poi 100 del sueldo de Teniente, r:ás los cuatro quinquenios:.Resultando que contra este acuerdo in

t e r p u s o  el in teresado ,  dentro  de plazo, recurso de reposición y, entendiéndolo  desestimado por el silencio administrativo. recurrió en tiempo y forma en agravios. fundándose en que. con arreglo a la legislación a cuyo amparo obtuvo ei pase a la situación de retirado, tenia  derecho a! sue ldo  regulador de Capitán, y que, al tomar en lugar de éste el de Teniente, se le coloca en. condiciones de inferioridad respecto a los retirados de oficio por la Ley de 12 de julio de 1940;
Resultando que el Fiscal militar informó. a propósito del recurso de reposición, que. como estas alegaciones habían sido tenidas en cuenta por la Sala  al dictar Ja acordada recurrida, procedía desestimarlos ;
Vistos el Decreto de 11 de Julio de 1949, la Ley de 13 de diciembre de 1943 y la Orden, de 10 cié mayo de 1944 iConsiderando que la cuestión planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar si el recurrente. Teniente de Artillería que se hallaba retirado al iniciarse el Alzamiento y prestó .servicio durante la  Guerra de Liberación, tiene derecho ti que se le apliquen los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949 y Lev de 13 de diciembre de 1943. a la que se remite, sobre ei sueldo regulador de Capitán o sobre el de T e niente ;Considerando que, según el articulo único del Decreto de 11 de julio de 1949. «ios beneficios de pensiones extraordinarias establecidos en la Ley de 13 de diciembre de 1943 y en la forma determinada por las Ordenes de 19 de mayo  do 1944 del Ministerio del Ejército y 24 fie agosto de 1944 del Ministerio de Marina. para los retirados por edad entre el 13 de julio de 193G y 13 de diciembre de 1943. alcanzarán a los Generales. Jetes. Oficiales. Suboficiales y  Cuerpos auxiliares subalternos de los tres Ejércitos que. encontrándose retirados, prestaron servicio activo durante la Guerra de Liberación y volvieron a su situación de retirados al ser desmovilizados a la liquidación de la misma» ;vConsiderando que la forma determinada por .la Orden del Ministerio del Ejército de 19 de mayo de 1944 para aplicar los beneficios de la Ley de 13 de diciembre de 1943 a los retirados por edad en tre ?sta fecha y el 18 de julio ele 193G. es la  s ig u ien te : «Sueldo regulador, el del empleo que ostentaban en la  lecha  de su retiro. Como mejora de pensión se considerara el sueldo actual (es decir, el consignado en el presupuesto de 1943 > V los quinonenios acumulados hasta la techa de su retiro»;Considerando que como el recurrente  ostentaba en la fecha de su retiro el e m pleo de Teniente, es el sueldo regulador de este empico, en la cuantía señalada  en el presupuesto de 1943, más los quinquenios acumulados hasta la  fecha de su retiro el aue debe servir de regulador para aplicarle los beneficios de nenslones extraordinarias establecidos en la Ley de * 13 de diciembre de 1943. tal como acertadamente ha hecho el Consejo Supremo  de Justicia Militar en la acordada recurrida.
El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»
Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para conocimiento  de V. E. y notificación ni interesado, de conformidad con lo disnuesto en el número primero de la Orden do esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de octuure de 1953.

CARRERO
E.xcmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de  oc tu b re  de  1953 p o r  laque se ¿resuelve  el recurso de agrav io s  p rom o v ido  p o r  don  Manuel  Bol  años  M a r t ín e z  c on tra  acuerdo  de l  C o n se jo  S u p re m o  de Ju s t i c ia  Mi l i tar  r e la t i vo  a acumulac ión  d e  ?¿h sex to  qu inquenio  al sueldo regulador .
Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros,  con fecha 25 de abril ultimo, tomó el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios interpuesto  por don Manuel Bolaños Martinez, Pri- mer Maquinisia de la Armada, en s i tuación de retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de febrero de 1952, que le denegó la  acumulación de un sexto quinquenio al sueldo regulador; y
Resultando que por Orden ministerial de 12 de septiembre de 1951 le fue concedido al recurrente, que se hallaba retirado por edad desde el 8 de agosto de  1939. un sexto quinnuenio. sólo a efectos  de mejora de haber pasivo, por computársele el tiempo servido como aprendiz  maquinista de la Armada, en situación  de actividad:
Resultando que, al amparo de la citada  Orclen ministerial, solicitó del Consejo  Supremo de Justicia Militar la correspondiente mejora de pensión por acumulación de ese sexto quinquenio al regulador. acordando la  Sala de Gobierno cíel citado Supremo Consejo, en 22 de febrero de 1952, denegar la  solicitud, porque el recurrente no llegó a percibirlo en  s ituación de actividad;Resultando que contra este acuerdo in terpuso el interesado, dentro de pla20, recurso de reposición, y entendiéndolo desestimado por el silencio administrativo  recurrió en tiempo y forma en agravios  fundándose en que. si bien el referido  quinquenio no lo percibió en a c t iv o 'ser vicio, lo perfeccionó en dicha situación  de actividad;Resultando que el Fiscal Militar informó, a propósito del recurso de reposición* que como no se aportaban nuevos hechos  ni se invocaban disposiciones legales que no hubieran sido tenidas en cuenta por la Sala al dictar la acordada recurrida, proeecl i a ci esest ima vio;Vistos los artículos 93, 18 y 25 del Estatuto de Clases Pasivas y demás de ge neral -aplicación;Considerando que la única cuestión  planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar si el recurrente tiene o no derecho a que se le  acumule al sueldo .regulador de su pensión de retiro un nuevo quinquenio quo  le fue reconocido después de pasar a la  situación de retirado;

: Considerando que si se parte de la base de que existe tma Orden ministerial  de Marina por la que se concede al in teresado ese quinquenio, a efectos de rectificación de haber pasivo, será preciso  examinar, unte todo —para la acertada  resolución del recurso—, la eficacia que deba reconocerse a dicha Orden m inisterial. y en este aspecto es evidente que  la referida Orden ministerial debe ser  declarada nula, por haber sido dictada  con incompetencia por el Ministerio de  Marina, toda vez que el tínico órgano  competente para efectuar la clasificación  y el reconocimiento de derechos pasivos  «de los individuos del Ejército y de la  Armada y, en general, de cuantos dependan de los Ministerios de la Guerra y  Marina» os el Consejo Supremo de Justicia Militar, de acuerdo con lo dispuesto  en el articulo 93 del vigente Estatuto de? Clases Pasivas y en el articulo primero  del Reglamento para su aplicación, y está  fuera de duda que queda incluida aentru  de esta esfera de competencia la calificación sobre !a procedencia de la acumulación al sueldo de quinquenios a  e le c tos de señalam iento  de haberes pasivas; Considerando que es principio básico*contenido en el vigente Estatuto de Cía*
/
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ses Pasivas, que p a ra  que un  sueldo pued a  servir de regulador de haberes pasivos es preciso que h a y a  sido percibido por 
el funcionario  en situación de  actividad, como se infiere del texto  de los siguientes  preceptos del citado Cuerpo legal: «Servirá de sueldo regulador de las p e n siones de jubilación, retiro, v iudedad y o rfandad  y de las establecidas a  favor de las m adres  viudos, el mayor que se h a y a  d isfru tado  d u ra n te  dos años» (a r
tículos 18 y 25 del E s t a tu to ; ; «En los casos de m uerte  y en  lo* de retiro o 
jubilación forzosa de  oficio serv irá  de sueldo regulador p a ra  to d a  clase de pen
s i o n e s ‘el que se ha l la re  d is fru tando  el empleado en el m om ento  del fallecimiento en el acto del re tiro  o de la Jubilación, cualquiera  que sea el tiempo que lo h a y a  percibido» (artículos 19 y 29 del 
mismo Cuerpo legal). Por lo que en el p resente  caso es evidente que el recur re n te  carece de derecho a  la acum ulación de un  nuevo quinquenio p a ra  la  dete rm inac ión  de su haber  pasivo, tocia vez 
que dicho quinquenio no lo percibió en activo,

De conformidad con el dictamen emitido  por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros h a  resuelto desestimar el p resen te  recurso de agravios.»Lo que se publica en*el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO p ara  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de conform idad con lo dispuesto en el n ú m ero  primero de la  Orden de esta  P re s idencia  del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde  a  V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1953.

CARRERO 
Exorno. Sr. Ministro de Marina,

ORDEN de 31 de octubre de :í933.por la 
<¡ue se resuelve el recurso de agravios 
in terpuesto  por clon Clemente  Sanear  
Sauqar, Cucudia civil, retirado, contra  
acuerdo del Consejo Suprem o de  J¡/s- 
licia Militar de 23 de m ayo  de 1032 
relativo a su haber  pasivo,
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 25 de abril último, tomó el acuerdo  que dice asi;«En el recurso de agravios in terpuesto  
por don Clemente Saugar  Saugar. G u a r d ia  civil, retirado, contra  acuerdo del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  Militar de 23 
de m ayo de 1952 relativo a  su  haber  pasivo de retiro, y

R esu l tando  que don Clemente  Saugar  
Saugar,  G u a rd ia  civil, pasó a  la  situación de re tirado, por haber  cumplido la  edad reg lam entaria ,  t i  M de noviembre ele 
1951, reuniendo en d icha  fecha  veintiocho anos diez meses y dos dias de servicios 
abonables, y que por .acuerdo de la  Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de J u s 
ticia Militar  de 23 de mayo de 1952 fue clasificado, en . plicación de la Ley de 
31 de diciembre de 1921. con un  haber  pasivo mensual de retiro de 41G.50 pesetas. equivalentes al 70 por 100 del sueldo tom ado como regulador:

R esu l tando  aue contra  dicho acuerdo in terpuso el interesado, den tro  de pla20. 
recurso de reposición, y al considerarlo desestimado en, aplicación del silencio administra tivo ,  i ocurrió m  tiempo y fe rina en  .agravios, solicitando en ambos recursos ser clasificado con un  h abe r  p a sivo mensual de re tiro  del 80 por 100 del 
sueldo regulador en  lugar del 70 por 100 de dicho regulador con el que hab ía  si
do c las if icada  indudablem ente  por h a bérsele deducido, a  su Juicio, el tiempo en zona roja, y a legando en fun dam en to de su petición que el abono de  dicho

 tiempo le hab ía  sido reconocido por  re 
solución del Ministerio del Ejéivito, que, 
a su entender, debía  ser respetada;Resultando que la S a la  de Gobierno 
del Consejo Suprem o ele Justic ia  Militar 
desestimo expresam ente  el recurso de reposición por considerar que no se aportaban  nuevos hechos ni se invocaban n u e 
vas disposiciones que .no se  hubieran  te 
nido en cuen ta  en la aco rdada  recurrida, ya que. efectivamente, no se hab ía  ten i
do en cuenta  al recurren te  el t iem po per
manecido en zona roja  r o r  h abe r  pasado toda la  G u e rra  de  Liberación el señor 
Saugar  incorporado a  u na  un idad  del 
ejército rojo prestando servicios efecti- | vos:

Vistas las disposiciones citadas y demás de pert inente  aplicación;
Considerando que la  ú n ica  cuestión 

p lan teada  en el presente  recurso ele a g ra vios se reduce a d e te rm in a r  si el acuer
do del Consejo Suprem o de Justic ia  Mi- h"*.r impugnado h a  incurrido en  vicio 
de forma o infracción legal, única f u n 
damentado». del recurso de agravios, con arreglo a  su Ley creadora  de 18 de m a r zo ele 1944;

Considerando aue con arreglo a  lo p re 
venido en  el articulo segundo 'de l  R eg lamento p a ra  aplicación del E s ta tu to  de Clases Pasivas, aprobado por Real Decre
to de 21 ele noviembre de 1927, el único 
Organo competente  p a ra  la  declaración de derechos pasivos a  favor de los ind i
viduos del Ejército  y de la  A rm ad a  p a ra  el reconocimiento de los servicios mili
tares  es el Consejo Suprem o de Justicia* Militar, por lo que dicho Consejo S u p re mo ele j u s t i c i a  M ili ta r  es el exclusivamente competente  pa ra  calificar, en  el presente caso, si procede o no a b on a r  al 
recurren te  el t iempo de servicios pres
tado por el mismo a  los rojos, to d a  vez que de ello depende el que el in teresado pueda  tener  derecho a  u n a  pensión del 80 por 100 del sueldo regulador en lugar  : del 70 por 100. icm o  le h a  sido señala- 1 
da. de conformidad con los preceptos de la Ley de 31 de diciembre de 1921, apli
cable a  los retiros del personal de la  G uard ia  Civil;

Considerando que en la ho ja  de fil ia
ción del interesado resu lta  que d u ra n te  
toda la cam paña  se halló  prestando serv ido  a  los rojos, por ln que, con arreglo a lo preceptuado en  el p á r r a fo último del Decreto de 11 de enero de 1943. no procede el abono a  efectos 
pasivos de dicho tiempo de servicio, sin cue le alcancen, los beneficios de  la  O r
den ministerial de 30 de junio de 1948, 
toda  vez que. con independencia  del in 
ferior rango jurídico de esta  ú l t im a  n o rma frente  n i 1 Decreto an te s  citado, es ta  jurisdicción h a  declarado re i te rad am en te aue la repetida Orden de 30 de junio  
de 1948 únicam ente  concede al personal m ili tar  al que afecte el abono del t iem po permanecido por el mismo en zona 
roía, pero sin que se ex tienda  tal abo- imbilitiud al tiempo de servicio prestado por el interesado a los roios, es evidente 
Que'el presente recurso de agravios cq- rece de todo fundam ento  legal y debe, por ende, ser .desestimado.

De conformidad con el d ic tam en emitido por el Consejo de Estado» el Consejo de Ministros ha  resuelto desestim ar el presente recurso de agravios.»
Lo que de Orden  de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pura conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en  el núm ero  p r i
mero de la de esta Presidencia  del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde  a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de oc tubre  de  1953  por  la  
que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Mayor ico Abad  
A j u r i a  contra acuerdo dei Consejo Su-  
p r e ln o  de Justicia Militar relativo a s?¿ 
haber pasivo de retiro.
Excmo. Sr.: E*. Consejo de Ministros, 

con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi;«En el recurso de agravios in terpuesto  
por don Mayonco Abad Ajuria. Alférez de la G uard ia  Civil, retiradu. contra  acuer
do del Consejo Supremo de Justic ia  Mil i ta r  de 9 de julio de 1952 relativo a su 
haber pasivo de retiro; y

Resu l tando  que don Mayorico Abad 
Ajuria. Alférez tic la G uard ia  Civil, pasó a  la situación de re tirado por Orden de 5 de diciembre de 1935. fue clasificado con u na  pensión ordinaria  de retiro  de 582.50 pesetas mensuales, que son los n o venta céntimos dei sueldo de Cudílmil y aue por acuerdo de la Sala, de Gobierno del Consejo Supremo de Justic ia  Militar de 23 de junio ce  1950. le fueron aolica- dos los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949 y se. le asignó, en consecuen- • ría. u n a  pensión ex traord inar ia  de retiro, a percibir desde el día 12 de julio de 1949. de 787,50 pesetas mensuales, equivalente 
al 90 por 100 del sueldo de C apitán  vigente en 1943. más ios quinquenios;

Resultando que ai publicarse la Ley" 
de 19 de diciembre de 1951. el in teresado solicitó dp! Consejo Supremo de Ju s t ic ia  Militar, al am paro  de lo establecido en  la misma, la retroacción de efectos de su pensión extraord inaria  de retiro a la fe
cha de 1 de enero de 1944. y que la S¿da de Gobierno de dicho Consejo Supremo, al exam inar  dicha pretensión, apreció cute hab ía  incurrido en error en su artlerlu* señalam iento  de pensión ex trao rd ina r ia  
de retiro  a  favor del recurrente, ya que hab ía  rornado como sueldo regulador el de C apitán  en lugar de! de Alfcrrz. r>ot* 
lo aue, por acuerdo de 9 de julio de 1952, revocó dicho señalamiento de pensión ext rao rd ina r ia  y dejó subsistente el de p en sión ordinaria  practicado en 1935. en k i  cuan t ía  de 5G2.50 pesetas mensuales, ya  que dicha pensión ordinaria  ora m ayor a  la extraordinaria ,  de 525 pesetas m e n suales. a  que tendría  derecho con a r r e glo al Decreto de 11 de julio de 1949: Resultando que contra  este ú lt imo acuerdo interpuse el señor Aliad, den tro  
de plazo, recurso de reposición, y al cons ide rado  desestimado en aplicación del silencio administrativo, recurrió en t iem po y forma, en agravios, solicitando en ambas rec in tos  ser reuuestas en el dis
fru te  de su an ter io r  señalamiento  de p e n sión ex traord inaria ,  de 787.5o pesetas 
mensuales, y alegando en fundam ento  cl« 
d icha pretensión que tem a  consolidada la pensión citada por analogía con. las dis
posiciones dictadas en m ater ia  laboral: Vistas las disDosicioaes c i tadas  y de m ás  de pert inente  aplicación;Considetando que en el presente recu rso de agravios se n !an tean  por su orden dos d is t in tas  cuestión es: urimera. si pue
de el Consejo Supremo de Jus t ic ia  Militar. en 9 de iuiio de 1952. revocar su a n ter ior  acuerdo de 2o de junio de 1950. por el que íqó clasificado el recurren te  
con una**pcjwión ex trao rd inar ia  de re t i ro en aplicación del Decreto de M de ju lio de 1949: segunda, en el coso de darse respuesta a í i r m a tn a  a la an te r io r  cuestión. si el acuerdo del Consejo im pugna
do lia incurrido er. vicio de forma o in fracción lea al:Considerando, en cuan to  a  la p r im era  de las cuestiones mencionadas, aue según ha  declarado re i te radam en te  esta  J u r i s dicción. la Administración puede volver válidamente  sobre sus propios actos de clarativos ele derechos, siempre que lo 
haga  dentro  del p la /o  de cuatro años y eu base a la existencia de un error por lo 
aue siempre que se acredite  la existencia de dicho error en el acto revoepdo por el que ahora  se im pugna  lm ele con»
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t uirse est imado que e l Consejo S u p re mo de Jus t i c ia  M i l i t a r ' l i a  obrado  den t ro  de sus facul tades,  ya que el acuerdo r e vocatorio lo lia dictado den t ro  del exp resado  plazo de cua t ro  años;Considerando por lo que respecta  a  la cuest ión segunda,  que es evidente que el Consejo Supremo de Jus t i c ia  Militar,  al l o m a r  como sueldo regulador  de la p e n sión ex t rao rd ina r ia  de re t i ro del In te re sado  ,eir el año  1950 el correspondiente  al n n p l e o  de Capitón  en el año 1543, i n f r i n gió lo dispuesto en la Orden  minis ter ia l  de 19 de mayo de 1944, a la  que se remi te  ex presam en te  el Decreto de 11 de julio de 1949, ya  que en dicha  Orden  se p re c e p tú a  q\ie servirá de sueldo regulador  de la s  pensiones ex t rao rd inar ia s  de ret i ro establec idas en el ar t iculo segundo de la Ley cié 13 de diciembre de 1943 el s e ñ a l a do en los presupuestos  del año  1943 al empleo os tentado por  los in teresados  al pasa r  a  la s i tuación de ret i rados,  y. 
en el presente  caso, el r ecu r ren te  pasó a  la  s i tuación de ret i rado con el empleo de Alférez. P o r  lo que no puede tacharse  al  acuerdo  ahora  im pugnado  que revoca otro a n te r io r  en eme se padeció e r ro r  j u r í d i co. de vicio, ele fo rm a  o infracción legai; lodo ello sin perjuicio de derecho que t i e n e  el recur ren te ,  al a m p a ro  de lo establecido en el art iculo segundo de la Ley de 13 de diciembre de 1943 de o p t a r  por  ¡a pensión a  la que t e n d r ía  derecho con arreglo  al Decreto de 11 de julio de 1949. no obs tan te  el ser infer ior  en c u an t í a  t-corjómica a la pensión o rd ina r ia  de re tira,  e tycuyo disfrute  h a  sido repuesto por el acuerdo que se im pugna;

Considerando que la  conclusión a n t e rior  no  puede ser con t rad icha  por  la.  in vocación que hace  el in teresado de disposiciones del régimen, laboral,  que no pue den ser apl icables al p resente  caso, en que el recur ren te  es funcionario  público y está  sujeto, por lo tan to ,  a  un es ta tu to  legal especifico.De conformidad con el d ic tamen em i t i rá) por el Consejo de Estado,  el Consejo cié Mimsíros  h a  t resuelto deses t im ar  el presente  recurso ele agrav ios»Lo eme se publica en el BOLETIN O F I CIAL DEL ESTADO p a r a  conocimiento de v.  E. y notificación al interesado,  de conformidad  con lo dispuesto en el n ú mero  pr imero de la Orden  de esta Presi denc ia  del Gobierno de 12 de abril  :!e 1945.
Dios guarde a  V. E. m uchos  años. Madrid,  31 de octubre de 1953.

CARRERO 
Excmo.  Sr. Minis tro del Ejército.

ORDEN de 31 de o c t u b r e  de  VJ53 por Ja 
q u e  r e m i c h e  r t  iy.'v/rso ríe aqrav io^  
p r o m o v i d o  p a r  d on  J osé S a n t o s  H e r r e 
ro.  Cfíóo P a r e á i s hn r e t i r a d o  c:circ:or<li- 
v.ari'), cn?itra a c u e r d o  de l  C o n s e j a  S u 
p r e m o  rl" J u s t i c i a  M i l i t a r  r e l a t i v o  a ¿a 
h u o c r  de  ret i ro.
F.xcmo. S r . : El Consejo de Ministros,  con lecha 4 de mayo últ imo, tomó el acuerdo que dice a s i :«En el recurso de agravios in terpues to  por don José Santos  Herrero.  Cabo Pa- : adusta. re t i rado  ex traord inar io ,  c o n t r a  acuerdo del Consejo Super ior  de J u s t i cia M ib ta r  de 26 de sept iembre  de 1952 relat ivo a su haber  pasivo de reti ro;  y 
Resu l tando  que don José San tos  H e rrero.  Cabo Partidista,  pasó a la s i t u a ción de re t i rado  ex t rao rd inar io  por O r den de 22 ut* sep t iembre  de 1931. reunien-  ciu en d icha  fecha veintidós años  t res meses v tres días de servicios abonables,  de filos, diecinueve años ocho meses y diecinueve días de servicios efectivos computadles  a afectos  de quinquenios,  siendo entonces clasificado con la ensión de pese tas  31 f) 33 mensuales ,  equivalentes  al sueldo integro que- percibía;

Resu l tando  que al publicarse la Ley de , 19 de diciembre de 1951. v considerándose comprendido  en el Decreto de 11 ele Julio de 1949. solicitó del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  Mil i ta r  la concesión de u n a  pensión e x t r a o rd in a r i a  de ret i ro de las previstas en el ar t icu lo segundo de la Ley de 13 de diciembre de 1943. acompañando ,  en fundamente)  de su ' petición, . certificados 
expedidos por la au to r idad  m i l i t a r  competente.  según los cuales rué absuel to por  el Consejo de G u e r r a  que juzgó su ac tuac ión  en zona ro ja  a  la liberación de la P laca  de San tand e r ,  en  la que se e n c o n t r a b a ;  prestó servicios de vigilancia a r m a d a  en las ca r re te ras  de la provincia  de S a n t a n d e r  en colaboración con 
las fuerzas  de la G u a rd ia  Civil desde el mes de agosto de 1937 h a s t a  fines de sep
t i embre  de 1938. y prestó los servicios propios de su clase en el Depósito de Semen ta le s  de S a n ta n d e r ,  desde el 10 de octubre de 1939 h a s t a  el fin de la C a m p a ñ a :Resu l tando  que el Fiscal mi l i t a r  riel Consejo Supremo de Just ic ia  Mil i tar  propuso en su info rme que se accediera  a  lo p re tendido  por el interesado,  v que fuera. en consecuencia,  me jo rada  su clasificación pasiva a la can t idad  de 450 peser a s  .mensuales,  equivalentes  al 90 por 100 del suei.lo de S a rg en to  vigente en 1943. mas  tros quinquenios;  y que la Sa la  de Gobierno de • dicho Consejo Supremo acordó el 2b de sept iembre  de 1952 deses t im ar  la pet ic ión fo rm ulada  por el señor  Santos,  por no acredi ta rse  en su ex
pend ien te  que h aya  prestado  servicios activos d u r a n t e  la G u e r r a  de L ib e ra c ió n :Resu l tando  que cont ra  d i c h o ’ acuerdo in terpuso el interesado, dent ro  de plazo, recursos de reposición y agravios, insistiendo en su pr imit iva  pretensión,  y remit iéndose en prueba  de lo fundado  de la misma a los cert if icados apor tados con a q u é l l a :

Resu l tando  que la Fiscalía Mil i ta r  del Consejo S uprem o de Just ic ia  Militar,  al in fo rm ar  sobre el recürso de reposición, propuso su deset imación.  por  no a p o r t a r se nuevos hechos ni invocarse disposiciones que no se hub ie ran  tenido en cuenta  en la a c o rd a d a  recur r ida ;Vistos las disoosiciones ci tadas y demás de p e r t in e n te  a p l i c a c ió n ;Considerando que la ún ica  cuestión p lan teada  en e: p resente  recurso de a g ra vios se reduce a  d e te rm in a r  si el in te re sado h a  pres tado  o no servicios de ac t i vidad d u ra n t e  la G u e r r a  de Liberación, que es uno de los requisitos exigidos por el Decreto de 11 de jul io de 1949. pa ra  t e n e r  derecho a ser clasificado con una pensión e x t r a o rd in a r i a  de reti ro de las establecidas en el ar t iculo segundo de la Ley de 23 de diciembre de 1943;Considerando ciue, a  tenor  de lo dispuesto en el ar t iculo  único del Decreto de 30 de enero de 1953. apa r t ado  A y B. el recur ren te  precisa r ía  habe r  desempeñado destinos propios de su Arma o Cuerno  d u r a n t e  las t res  cuar tas  par tes  del t iempo de su pe rm anenc ia  en la zona  n a c i o n a l :Considerando  que en el presente  caso, el recur ren te  t a n  sólo ha  prestado  los servicios propios de su clase en el Depósito de Sementa les  de S a n t a n d e r  desde el'  lü de oc tubre de 1938 h a s t a  el 1 de abril de 1939. por  lo que habiendo estado en zona naciona l  al menos desde el mes de agosto de 1937. es evidente que no reúne los requisitos de t iempo de servicios an tes  expresado, sin que sean com- putables  al interesado los servicios que 
prestó como colaboracloi de las fuerzas de la G u a rd ia  C iv i l ; *Considerando, en conclusión, que  el presento recurso carece de todo funda-* mentó  legal y debe, por ende, ser desest imado.E! Consejo de Ministros, de conformidad  con el d ic tamen emit ido por el Consejo de Es tado h a  resuelto desest imar 
el presente  recurso de agravios.»

Lo que se publ ica en  el BOLETIN O F I CIAL DEL ESTADO p u ra  conocimiento de V. E. y not i f icación al interesado, de conformidad  con lo dispuesto en el n ú mero p r im ero  de la de esta Presidencia  del Gobierno de 12 de abri l  de 1945. Dios guarde  a  V. E. muchos  años. 
Madrid ,  31 de octubre de 1953.

CA RR ER O
Excmo. Sr. Minis tro del Ejército.

O R DEN de 31 de. octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Joaquín  Savarro  
Calindo.  Ten ien te  de la Guardia Civil,  
re t i rado, contra  acuerdo del Consejo S u 
premo de Just ic ia Mil i tar relativo a su 
haber  pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,  

con fecha  4 de mayo último, tomó el 
acuerdo  que dice asi :«En el recurso  de agravios in te rpues to  por don Joaqu ín  Navar ro  Galludo,  t e n ien te  de la  G u a r d i a  Civil, re ti rado, c e n t r a  acuerdo  del Consejo Suprem o  de J u s tic ia  Mil i ta r  de 30 de jul io de 1952. relativo a  su h a b e r  pasivo de reti ro;  v Resu l tando  que p o r  acuerdo de  la  Sala  de Gobierno del Consejo S u p rem o  de J u s ticia Mil itar,  ele 31 de. enero  de 1951. fueran  aplicados los beneficios del Decreto 
de 11 de  julio de 1949 al Ten ien te  de la G u a rd ia  Civil, re t i rado,  don Joaquín  N avarro  Galindo. que fue clasificado con u n a  pensión de  ret i ro de 7S7.50 pesetas,  equivalentes  al 90 por  100 del sueldo do Capi tán,  vigente  en 1943, y dos qu inquenios a percibir  desde el día  12 de Julia de 1949;

R esu l tando  que dicho acuerdo fué re vocado por el de 30 de Julio de' 1952, em a n ad o  de la  propia  S a la  de Gobierno, siendo clasificado el in teresado con u n a  pensión de 600 pese ta s  mensuales,  que son los noven ta  cént imos  del sueldo de T e n ien te  vigente  en 1943, m ás  dos quinquenios. a  percibir  desde el d ía  1 de enero de 1944:
Resu l tando  que con t ra  el úl t imo a c u e r do citado, el señor  Navar ro  Galindo  in terpuso recur.so de reposición y agravios, 

sol ic i tando en ambos  el ser repuesto t n  ei d is fru te  de su an te r io r  seña lam ien to  de pensión:Vistos las Leyes de 13 de diciembre de 
1943. 19 de dic iembre  de 1951 y la O rden  minis te r ia l  de 19 de mayo de 1944;Cons iderando  que es evidente  que el acuerdo del Conse jo  Suprem o d e ' J u s t i cia Mil i tar  im pugnado  se ha l la  p l e n a m en te. a ju s ta d o  a  derecho, ya que por u n a  p a r te  se h a  producido dent ro  del plazo de los cua t ro  años, en el oue la Adminis tración puede volver soo:e sus p ro pios actos declara t ivos de derechos:  v por otra,  es legi t ima la causa motivadora  de dicho acto, por  h a b e r  incurr ido el Consejo Sup rem o  de Jus t i c ia  Mil i ta r  t u  un error  in te rp re ta t ivo  de la O rden  minis ter ial  de 19 de mayo de 1944. sobre lus sueldos reguladores,  e r ro r  que h a  subsanado  ñor  el acuerdo  impugnado.De conform idad  con el d ic tamen  emit i do por el Consejo de Estado,  el Consejo de Minisrros ha- resuel to desest imar  el p resente  recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O F I CIAL DEL EST A D O  p a r a  conocimiento cié V. E. y notificación al  interesado,  de conformidad  con lo dispuesto en el n ú mero or in de la de esta * Presidencia  del Gobie • de 12 de abril  de 1945.Dios g u ¡ a  V. E. muchos  años. 

Madrid,  .. noviembre  ele '1953.
CA RR ER O 

Excmo.  Sr. Minis t ro  del Ejército.


